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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las catorce horas treinta y tres

minutos dei día veintiuno de junio del año dos mil dieciocho, se reinstala

la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por sr.l Presidenta,

asambleísta Elizabeth Cabezas Guerrero.------

En la Secretaría actúa Ia doctora María Belén Rocha Diaz. Secretaria

General de la Asamblea Nacionai

LA SENORA PRESIDENTA. Señores v señoras asambleístas. Señora

Secretaria, por favor, verifique el quorum para instalar la ccntinuacién

de la Sesión quinientos veintitrés. -------

I

LA SENORITA SECRETARIA. Si, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. De éxistir alguna

novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento un asambleístas

presentes en la sala, señora Presidenta, contamos con el quomm

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Reinstalo la sesión. Tiene la palabra la
asambleista Verónica Guevara.------ -----------------'-----

ilI

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VBNÓNICA. GTacias. señoTa
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Presidenta. Quiero indicarles respecto al tema relacionado con la
condonación total de las deudas contraídas por los productos

agropecuarios con BanEcuador. Considero que no es posible que se

piense condonar intereses de mora y- multas en diversas situaciones

como, por ejemplo, multas de tránsito. Estamos favoreciendo en este caso

a personas que han incumplido y han cometido infracciones, es decir,

contraviniendo una norma. De igual forma existen remisiones a intereses

y multas por servicios básicos, créditos educativos, en fin, una serie de

circunstancias que probablemente salen de la voluntad de quienes van a

ser beneficiados, pero siempre olvidando al sector agropecuario que es

vulnerable y que me canso de repetirio. Es cierto que se ha incluido una

modificación a las condiciones de los créditos adquiridos con el Banco

Nacional de Fomento en liquidación. Pero no es con la única entidad

financiera que sucede esta situación, sino también con BanEcuador en

donde se tienen diferentes problemáticas por el no pago a tiempo de las

deudas por operaciones de crédito, que como sabemos escapan de la

voluntad de los productores por toda la problemática conocida por ios

señores asambleístas, que es a nivel nacional con las diferentes cadenas

agro prociuctivas, por esta serie <le sjtuaciones que viene enfrentando el

sector agropecuario. En consideración a la exposición de motivos que he

verrido realizand.o en varias intervenciones, considero pertinente que se

incorpore una disposición transitoria al final de las ocho transitorias

nLtevas que han sido incorporadas en el segundo informe. Exactamente

después de la transitoria relacionada con las operaciones cle crédito dei

Banco Nacional de Fomento, con el siguiente texto: "Respecto a la cartera

correspondiente a los agricultores que anteriormente estaban en el Banco

Nacional de Fomento y que se acogieron a una restructuración anterior.

Y qi:e por este motivo se quedaron en la cartera de BanEcuador, esta

I

v
I
l
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última cartera de crédito vencida y castigada, seiá transferida al Banco

Nacional de Fomento en liquidación con el objeto de que se puedan acoger

a los beneficios contemplados en la disposición transitoria anterior". Esto

1o hago para insistir, señora Presidenta, eR que sea consideraclo, sean

consicieranlos beneficios para el sector agropecuario por todo io que está

ati'a.vesando. También inriicar, señora Presidenta, ei rechazo total a este

Prrtyecto de Ley que reaknente no beneficia y no f<rmenta absciutamente

en nada si no pensamos en los sectores vulnerables de la patria, si no

pensamos en el sector 4gropecuario y la forma de beneficiar a nuestros

agricultores que a gritos clarnan ayuda por parte de esta Asamblea

Nacional, de cada uno de los asambleístas que representan a las

diferentes provincias. Que no podemos desconocer, los señores

asa-mbleístas, que nuestro Ecuador es eminentemente agropecuario y si

nosotros hoy no le damos una solución al sector agropecuario, no un
parche. Por eso insisto al Presidente dé la Comisión, se revisen las

observaciones que las he reaLizado, pero que también la han realizado

algunos asambleístas de varia's bancada-s, y eue es una demanda dei

secior agrcpecuario que necesita ser escuchada. Este clamo:: necesita,

una solución Cefinitiva por parte de la Asamblea Nacional y prí parte dei

senor Presidente de la RepúbJ.ica que ha-bla dei diáiogo que se ha venido

dando durante este año, hablando que se dialoga con todos los sectores,

pero no se escucha, Una cosa eS que se dialogue aparentemente con los

sectores mas grandes, con los sectores que en este mornento y en esta-

Ley se están beneficiando. Decir que realmente, si no existen los cambios

necesarios no va a contar con los votos necesarios este Provecto de Lev.

no va a pasar, tengo la convicción que este Proyecto no va a pasar, y

Cecirles también que se debe mocionar el archivo en vista que no

beneficiaalasgrand.esmayorías.Muchasgracias.
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LA - SEÑORA PRESIDENTA. - Ti-ene ia paiabra el e.sambleí:ita César

Carrión.- -:.-------- -:-------:--.-- - --:-------:--------:----."-----

EI, ASAMBLEÍSTA CARRIÓN MoRENo CÉSAR. GTacias, señoTa

Frr:esidenta. Señoras y señores asamtrleístas: La Ley de Fclmen.to

Producti.vo como nos envió el señor Presidente d.e la República y i:on todas

las adec-uraciones y acciones que ha hecho ia Cornisión, no está dando los

resultados de las expectativas que el pueblo ecuatoriano quiere. No se

solu.ciona el problema de la deuda pública, no se solucic,na ei problerna

detr excesivo gasto público, no se soluciona, el exceso de burocracia

dura-ilte estos úitimos años que se incrementó consicierablemente. La

econoinía va d-e tra mano ccn la segrilida{, la seguridad l'a rie la nlario cotl

ia econornía, Cuando nc ha-"* una buena economÍa como la. quc estamos
..'.:......^-:..-,,.'..,::--.-:.--:..|t.

viviendo hoy, no t'endreirros una buena"se-gu,ririací rámbien iñterna del

país y por ende no habrá desarrollo. He re'u'isado detaliadarnente uno cle

ios artícu-1os del Proyecto y encuentrc una di.sposición. una reÍbrma a la

Le-v* de Seguriciad Pública, ¡Jerd.ón, a la Ley cie Seguridad Social Ce la
- . ,:

Pblicía Nacionai, 'concretamdnte en el'árticulo cuarehta ¡i seis. Este
:
artíbulo. es un artículo regresir.zo cie derechos, por cuanto limita en los

'oeneiicios económicos para el retiro de aquellos rniembr<¡s del servicio

abr-ivo cuando saien Ce la institución. Yo sugierc que se elimine este

artícülo, porque afecta justamente a la estabilidad 5,' a la

profesionaiizactan, también a la motivabión que ti.ene un funcionario
j..

público especial, cbmo es la Policía Nacional, sus rnienntiros. Al querer

reguiar me,J-id.nte esta ref,orma 9sn¿ose contra ia noil¡a ioirSriiucionai,

r.orno es el artícüio cienio sesenia,'iñciso segundo: ta, estáUilirlad y ia
prr;fésionaiización. Esta refor'rna causa inestabiiid-aC,- afecr.a a la

seguridad- justamente de lo que estamos hai:iando en ia frontera iQué

' Páqir"-a 4 de ic,s. :
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miembro de Ia institución policial va ir motivado a trabajar? Si no tiene

una motivación cuando se retira y pasa a recibir por una sola ,¿ez la

cesántlá. Nó bs un funcibnario público como 1o quisieioñ'poner en la Ley

de Seniicio'Público común, no es que entra a las ocho.dé la inañana 
-,,

sale a las cinco de la tarde, pone candado y se va a, su casa. Por eso es

una lev. tienen leyes específicas, sin embargc, vioierrtaron, violentaron

después del trein.ta de septiembre inctrusive a través ciei Decreto

inconstitucional seis treinta y dos, atentaron a la seguridad interna del

país. La seguridad va de la mano con la economía, si hay buena

eccrnomía , lnay buena seguridad también y hay d-esarrollo. Yo sugiero que

se eiímine este artículo le sugiero al señor Presidente no rnás afectaciones

a ia Polícía Nacional. Esto c:ontradice la progresividad de los derechos de

acuerdo al artículo once de la Constitución, numeral ocho, Ceben ser

progresivos tros derechos no regresivos y este artículo es regresirzo, no sé

para qué quieren tanto sacarle más dinero a la policía. Parte de los

rliireros que con ei cual sale besante un policía es justarneirie de su

sueldo, por eso muchos o algunos miernbros de instliuAiOn se

contaminan lan rácilmente por esta inestabilida,l en'ia seguriclad de la

institución y del Estado. Esa era rni participación, por lo del-nás yo estaré

vctancio en contra, si no se atiende al artíe'ulo, principalmente de este

Proyecto de Ley enviado por'la Presidencia. Gracias, señora Presicienta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra' el- asambleísta Vicente

Taiano.-------------.:

EL ASAX{BLEÍSTA TAIANO BASANTE VICENTE. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Preocupante que un cuerpo legal que es importdnLe para el

país y que cuando fue anunciado y llegó a ia Asamblea, generó gran
. .:.
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expectativa. Hoy se encuentra empantanado por distintas razones,

fundamentalmente por un mal manejo de conceptos elementales y

además, porque varias observaciones planteadas tanto en el Pleno como

al interior de la Comisión no han podido ser recogidas y, hasta este

rncrmento no existe claridad alguna en razón de esos argumentos que

hemcs presentado. Obviamente en 1o que respecta al bloque del partido

Soc'iai Cristiano, rnovimiento Maclera de Guerrero y rnovimientos afines,

estas cbservaciones fueron debidamente fun.dam.entadas p.-.rr escrito,

tanto en la Comisión a través Cel legislador César Rohón, Henry Kronfle,

oluienes además comparecieron, así como hicimos en el primer debate.

Ahora más allá de 1o señalado en función al arbitraje y a su necesidad, a

esa intencién inconstitticional de gravar a la décima tercera )¡ décima

cuarta remuneración y aquelia disposición impositiva vinculada con e1

dos por mil en relación a un impuesto al hospital' universitario en

Guayaquil. Voy a referirrne a dos precisiones que también las considero

irnportantes. Si bien es cierto en el artículo veintiocho del Proyecto se

señala una reforma a la Ley de Equidad Tributa.ria y en su numeral

segu.rrdo se señala en relación al impuesto de salida de divisas ¡i a los

rnecanismos cle extinción l'' obligaciones 1o siguiente: que en el artículo

ciento 'sesenta luego de la frase "otio mecanismo cle extinción de

oi:tiigacioned' agréguese ei texto "a excepcióri de la comperisación", y

preiisarnente el espíritu dé la refórma preséntada y remitida por 'ei

Fr'ésidente de ia República tiene - como intencién exciuir a la

compensación de los posibles mecariismos de extinción de obligaciones,.'
en los que obviamente de producirse en el exterior esto causa el gravar é1

impuesto a la salida de divisaS, precisamente, porque esas transacciones

1o que buscan es que se traslade el dinero del bolsillo hacia los

consumidores finales. Pero nosotros aquí ai revisar el texto de la norma

\
\n
(
I
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encontramos ufl erro.r fundarhentalmente de técnica jurídica.

Obviamente ei artículo ciento sesenta cl,e la referida Lry, la Ley

Reformatoria a la Equidad Tributaria contiene una norrna qug fegula la

composición de la base imponible sobre ia que se q"plica la tarifa del cinco

por ciento. Pero obviamente por un principio de técnica iegislativa esta

refr:rma debe realizarse puntualmente ciesde el enfoque clei hecho

generador, porque la ley incluye este concepto, pero 1o introduce mal, no

le introduce en el artículo pertinente. Y obviamente si no hacemos esta

correcciórt, aI moneento de aplicar la norma vamos a tener una seria

complicación para los operadores, fundamentalmente para el Servicio de

Rentas Internas, eso por un lado. Y por otro lado, en función de lo que se

dispuso en reiación a la eliminación de 1o ccntenido en el artículo número

uno de la Ley Orgánica para la Defensa de Derechos Laborales,

cbviarnente que en el caso de personas jurÍdicas, permite obviatnbnte que

el estado de los trabajado res e.jerzan acciones de ccbro de sus aireencias,

ho solo en contra del patrimonio cle la persona jurídica que era la obligada

principatrrne.nte, sino en el patrimonio de todos los accionistas, socios o

miembros, obviamente con una vinculación subjetiva. Y si bien es cierto,

desde mi punto de vista es acertad.a la propuesta que contiene el informe

en relación a derogar el contenido de ese artículo tlno, si bien el concepto

está eri la Ley, porque se va al artículo uno. Pero por un tema de

aplicación correctay de justicia debemos también reformar la Disposición

Transitoria Cuarta. Y que dice esta Disposición'Transitoria Cuarta, dice

que:'"En aquellos procesos coactivos, en los que se hubieran reaLizad.o

acciónes de cobro amparados en la mencionada disposición, 'previo' a ia

entia.da en vigencia de Ia Ley, podrá ftna.Iizarse la aplicación de la

misma". Qué es lo que quiero decir, que debemos mejorár y precisar la

rlescripCió.n dé esta Disposición Transitoria. Décirno Cuárta, obrziamente
\

V')
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proponiendo este texto: ,,^ ,:::";:i: :-encia de ra *r, ,.,o'podran

iniciarse acciones de cobro en. virtud del artículo uno de la Ley Orgánica

pa.ra la Defensa de los Derechos Laborales. Aquellos procesos c<¡activos o

de ejecución que se hubieran planteado, amparados en la mencionada

disposición en contra de los obligacios principales y los obligados

subsidiarios previo a la entrada en vigencia de la presente Ley, podrán

finalízar sin aplicación de la misma, siempre y cuando se hayan agotado

ia acción de cobro en el patrimonio del deudor principal. Y en el caso de

procesos iniciados por causa y obligaciones de personas jurídicas o de

rnedidas cautelares sobre bienes de terceros, se haya deterrninado

judicialmente el abuso de la personaiidad jurídica- o la existencia de

indicios de púbiico conocimíento según correspondan. De no'cumplirse

estos requisitos, los jueces de la Función Judicial, Los jueces de coactivas,

funcionarios ejerjutoreS deberán dec:larár ia nulidad de todo lo actuado

en contra de los bbiigados subsidiarios y continuar el proceso. Ce cobro

cumpliendo los antedichos requisitos".. Qu-é es io que quicro decir, que,

finaimente, también el Proyectc conceptualmente rncluya una reforma

q,ue es adecuada, eü€ es correcto, pero es ccnfusá, y el mi-rmentc de

apiicarla sirn-plemente va a ser una leira mr-terta, si no hacemos la

precisión que yo ácabo de referir. Es todo 1o que quiero por ahora
-dprecisar, señora Presidenta. Gracias.---------

La señora presicienta. Tiene la palabra la asaÁbleísta Ximena Peña.. ----

LA ASAMBLEÍSTA PEÑA 'PACHECO XIMEI\A. Gracias, cornpañera

Presidenta. Muy buenas tardés qr.reiidos y querida.s colegas. Quisiera

inicia-r esta iirteivención saludando a los ecua-torianos y ecua'-orianas

de ntro y fuera del país, y de manerá particular en esta ocasión a nuestros I
Pá"ginct I de L05
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queridos hermanos migrantes retornados. Se ha mencionado en este

Fieno que esta norma, este Proyecto de Ley no incorpora temas para

sectores vulnerables. 'Fero. yo quisiera ' comentai'les, compañeros

legisladores, que .en este Proyecte de Ley estamos haciencio algunas

modificaciones alaLey de Movilidad Ftrumana que, por ejempio, le van a

permitrr a los rnigrantes retornados que volvieron del dos mil si.ete a dos

mil Cieciséis, y que no pudieron registrarse por un candadc en ia norrna

de la Ley de Moviiidad Humana que dio solamente ciento ochenta días

para que estos hermanos pueda-n registrarse como migrantes retornados,

ahora puedan tener un plazo de un año para poderlo hacer. Y de esta

manera poder beneficiarse de los incentivos que ya e1 Estado ha dado

este sector corno es, por ejemplo, el prograrna de Crédito Migrante que se

da a través de las iniciativas BanEcuador. También quisiera cornentarles

que de una reunión precisarnente con esos tnigrantes retor-nados, uit
migrante me clijo, recuerdo ciarísimo: "Asambleísta, ¡r-o cuando vine acá

había tenicj.o'aigo vencido, pagué hasta ei últirno centavo, eran como tres

rnil dóiares, y pese a que pagué hasta el últinro centavo sigo en ia central

cie riesgod, Y estc no me permite ni siquiera sacar una iínea cÍe celular';.

Gracias a- esa observaci:ón que la recogirnos con la gente, este Proyecto de

Ley también incclrpcrd:un artículo que habla'que las personas que en

efecto han pagado en los últimos veinticuatro meses sus deudas, o sea

se han iguaLado con los temas crediticios lluedan salir de la Central'de

Crédito. De igual manera aquellos ciuclaclanos y ciudadanas que están

tarde en sus pagos y están en la Central, tendrán noventa días para poder

pagar, para poder igualarse y automáticar¡rente luego de aprobada esta

Ley saldrán de la'Central de Crédito. Les vamos a dar un gran respiro,

les vamos a permitir recuperar su vida financiera en el Ecus-dor. Quisiera

tainbién clecirles que sé está elirninando un artícuio cle la Ley de
:
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lrlovilidad Humana que ha dificultado el turismo, porque se ies exigía que

terrgan un seguro de salucl a los turistas para que puedan venir al

Ecuador, Se está eliminando ese artículo, y cabe recalcar que este

artículo no solamente afectaba a los turistas, sino también afectaba a los

hijos de ios migrantes que por alguna razón no habían prccesado su

doble ciudadanía, o a 1o mejor a las parejas de los rnigrantes que eran de

otras nacionalidades que querían visitar la tierra de sus cény-rges, pero

se les exigía un seguro de salud. Eso ya está superado precisamente en

ias mod-ificaciones que estamos planteando a ia Ley de Movilidad

Humana. Quisiera dirigirme a los ciirdada-nos, a ias ciudedanas, que

están viendo este debate. Y quisiera ponerles un ejernplo de 1o que ha

pasado en el Ecuador: en el Ecuador hemos tenido años donde ha habido

inversión, donde ha habido ingresos, años donde a 1o mejor una familia

que tenía una casita de un piso se endeudó para hacer una casa de dos

pisos, añós donde probablemente se adquirieron bienes de consumo poco

más costosos porque habían los ingresos. Sin embargo, queridos

ciuCadanos y ciudadanas, en algún momento usted pierde su trabajo y

)¿a no tiene dinero. Una situación es cuando usteC pierde el trabajo tiene

cuentas por pagar y tiene todavía 
""-p"iid^d 

de crédito, y otra lnuy

diferente es cuanCo usted- pierde su trabajo. tiene deudas poi pagar y ya

nc tiene capa-cidad-de encleudamiento. En ese rnomento, querid.o padre o

sraire de familiá, usted probablemente va tener que hacer a,justes a sus

tiábitos de consr.lrno, a Io mejoi yá no'va a óomprar el par de zapatos de

cien dóiares, a 1o mejor comprará uno de cincuentá, y así se seguirá

aju.stando a su nueva realidad eccnómica. Eso precisamente es io que

está pasando con el Ecuador, y lastimosameirte al goberhar sin

capacidad de endeudamiento y con ingresos muy reducidos el Gobierno

tiene que tornar medidas, mediclas que no siempre son las más deseables.

\
\
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I-{abiemos cle la rémisión de intereses multas y reca-rgos, aq-uí se qr-riere

satanizar esta remisién, pero haSr que dejarle ciaro a los ciudadanos, que

est"d no significa Que estemos condonando las obligaciones tribr:tarias,

los que se acojan a esta meCida tienen que pagar hasta el último centavo

<ie sus ti'ibutos, 1o que se les da es la posibilidad de eliminar los intereses

-f las muitas acumuladas. Una medida que nc) es nueva, eu€ ya se hiza,

que no es la ideal, pero que es una herra"mienta que le permite al Estadcl

tener liqr-lidez en estos rnornerrtos d.e \¡aca-q flacas. Seiscieni.os dos

mi.llones de clólares, y ,:jo, irnporta-nte diferenciar esta revisión de ia

' anterior:. porque la que se hi-o en ei dos mii quince, ahí sí se beneficiaba

'.a grandes sectores económicos. ahor"a probablemente estos sectores se

acojan, pero se da- una posibilidad para

eÍrpresas tanibién se puedan acoger con Lrn financia-rniento de pago de

hasta d-os años. Si a 1o mejcr a un pequeño empresario le dice: "Ustect
., j¡ .;para'úeneficiarse de'esto tiene que pagar'díez rnil dólares ahora".

Probabiemente ese pequeño €rrrpresário no \ia a tener esa canticiad de

dinero, pero si usted ie ciice: "Mira te vamos a exonerar cle 1oS intereses,
.:

multas y recargos, tienes que pa.gar los ciiez mil dóiares. pero no ahora,

tienes hasta dos años para poderic hac:er". Probablem'ente ese pequeño
'

ernpresaric va a acogérsé a la medida. La prirne}a viz qu-e se planLea esto,

peirsandc en ios pequeños y i.zredia.nos, y tai::rbién fien'sando én aquelio's
.. -':l'l' :

iriailos{-is qt-re breen qt-re aquí en la Asambieá '''l'amos' a e.s*rar
.:.. .per:mitieidirles acogcirsé a estas remisioneS cuando quieren, hemo*s

puesic también un cándado para qire aquelios qu.e se acojan en esta
...: .

re\7lslcn no io pu-ectan voh,er a-ltacer durante diez añcs. Esa es la manera
:'

que henioS éstá-biecido desCe' la Comisióri para evitai que aqueilos

nrañosos que no pagan sus tríbutos a- *"iempo J,' estan esperando

remisiones, sepan que en los próximos diez años no van a poder acogerse
.:

: Paqina 1-J. de l'os
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a..ninguna.o!r4 remisign, que esperarnos no sea- necesaria. El infbrnne de

|a, Corniqión,es bastantg bueng, recogió',muchos aportes,-.pero .tod-o es

perfectible; Queridos colegas, yi por eso quiero .aprovechar f.annbién,

Presidenta, para hacer algunas .obsen¡aciones. Fstamos hablando

p-r-rntualmente dei artículo treinta y dos punto siete, que tiene que ver con

ei impuesto Único a la Renta..Aquí en este artícrrlo se está esí-ableciendo

un impuesto del ocho por ciento único, de una tabla que inicialmente iba

deL cero por ciento al treinta y. cinco.por ciento donde, por e.jemplo, un

ciudadano que recibía una utilidad por la enajenación d.e un bien, tenía

que pa,gar cero impuestos si era nnenos d,e díez mil, y era una tabla

progresiva que llegaba hasta un treinta y cinco por ciento. Como está

planteado en la Comisión si es que se aprobara así, estarÍamos v-iolando

el artículo tr:escientos de la. Constitución de la República que nc¡s habla

de conceptos de progresiviciad y de proporcion¿rhdaC. Por tal motivo,

cornpañero Presidente de la Comision; propongo q'ue se estáblezcá una

tabla, que incentive en efecto el rnercaclo de vaiores, que tehga- una

disminución en el tributo, pe!'o oue sea iguai progresivo. Así que éstamos

planteando una tabia que vaJ.ra del cero aL diéz por ciento para que de
I

esi.a rhanera pues, respetérnos -1o que establece nüestra Con.stitución en

torno a ias caracterísr"icas que tiene que tener ia t-ributación 'en 
é1

Ec'uador. D'e igual manerá, queridos compañeros, éstamos pianteando la

ejiminación del artículo cuarenta punto'cuatro que tiene que r/er con la

eiiminaciórr del inciso sexto dei artículo noventa y tres de la Ley cie

Minería. Para resumirles qué es 1o que dice este artículo; este artículo

habla sobre la obligatoriedad éle las empresas minerás de pagar regalías

a las comunidades indígenas, esto también es inconstitucional. Por tal

motivo, querido compañero Presidente, pido se eliinine este ariículo por

inccnstitucionai. También, queridos colega-s, e-i importante mencionar el

\
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terna' de paraísos fiscales, porque aquí se ha planteado como Llna

preocupación que también de manera personal planteé en la Comisión,

Los técnicbs del Servicio de Rentas Internas nos han dicho que las

definiciones en el mundo global cambian y que ahora no necesaiiamente

se fortalece el tema de paraíso fiscal, sino que se habla de listados de

países cooperantes con la transparencia. Por tal motivo, n.os hemos

aseguradc y hemos presentado observaciones por escrito para que todos

estos artículos que tienen que ver con paraísos fiscales, si nc va a decir

claramente paraísos fiscaies se deje claro en todos los artículos Los

conceptos de transparencia y el concepto de sustancia económica ¿Por

qué es importante el concepto de sustancia econórnica? Porque ese

concepto nos permite identificar. cuálers son las activiclades que realizala

empresa, de tal manera que tenemos todavía una herramienta para

combatir aquellas empresas fantasmas que se prestan para ocultar

riquezas y rjo tributar. Herramientas corno estas nos va a permitir el

combate contra los Panamá Papers por ejemplo. De igual manera, al

compañero Presidente le estamos presentando por escrito unas

modifióaciones al numeral trece del artículb treinta y cios, dos

modificaciones a ese numerai con el fin de sarantizar'el fortalecrmiento

dei- cambio de los temaS eiéctricós, energéticcs en el país. FIaSta ahora

vemoá que Lray exenciones tributarias importantes pa.ra los vehículos

eléctricos, nos parece que eso debe también incrementarse para los

vehícuios Ce carga, es ciecir, todo lo que nosotros comc Asamblea

pociamos hacer para fortalecer ei cambio de la ma-triz energétic a, para

oja-lá evitar el subsidio a comburstibles en el futuro, creo qi-le todos

deberíamos estar de acüer:do y estoy selura que nc habrá ninguna

otljeción en tcrno al tema. Finalmenté, queridos compañeros, quisiera

cerrar hablando sobre algunos elementos que se han puesto aquí en el

\
I
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dehate )¿ vernos como hay discul'sos opuestos, aigunos compañeros ncs

dicen esta es una carta abierta para que el Ejecutivo se siga encleudando,

oti'os sectores nos dirán o nos seguirán hablando del iamoso paqueta.zo

que hasta ei día de hoy no llega. Probablemente vamos a ver esa-s

radi.calízaciones.

LA SEi¡CP.'A PIRESIDENTA. Ha *"erminado su tiempo Asambleísta.--------

LA ASAN{BLEÍSTA PEÑA PACHECO XiMENA.,..c{)n esto tel.mini¡

PresiCenta. Sin embargo, el llamado a los cotnpañei'os es a que podarnos

iiegar a un coilsenso y en efecto podamos daries a los ecuatorianos ;rr

ecuatclriar:.as una ley que nos ilel'rni*"a atend-er ia mayor preocui-'ación que

terremos que es ia generación de empleo. Sí, nos iirteresan los que

enaprenden, pero aquellos empretrdedores que Son responsabies; nos

interesa la in¡¡ersión extranjera directa, claro que sí, pero una que venga

ccmprometida con ei Ecuadbr, no ciue errtre y salga. con la misma rapidez

llevándose toda larrqueza" generada ei: el Ecuador. Y un llamado también

a'las autoridades que trabajaron con nosotros en esta Ley, vamos a estar

pendientes Ce ia irnplementacién y también de que nos presenten
'":-'. . ':

inclicadores económicbs que'a más de mostrarircis iuanta inversión liega

al Ecuaclor, también los puedan rnostra.r indicadores que habien scl:re
.:

reducción de ia desigualdad, reduccién de Ia' pabreza, reducciórt de ia
j,

taba- migratcria por falta de oportunídades. Gracias, Presldeni.a: -"------

Tiene' la palabi.a el asambleísta

Augustó Espinosa
l: 

._

EL ASAMBLEÍSTA ESPINOSA ANbRADE ÁUGUSTO. GTáCiAS, PTCSidCNtA.

LA SEñOnn PRESIDENTA. Gracras.

t\
It
Y]
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Colegas asarnbleístas, ciudada.nos que nos niii-an'ei Cía de h,ly: Ivie qr:.iero

ccncent-rar en una revisión rnás bieir detr equiiibrio naacro qi;e podria esta-i-
:'

afectanclo o el ciesequilibrio que podría éstar provocando esta Le.y'
,.:

Ec,¡nómica- irr:gente que ha enviaclo el trjecutivo. Y en ese cr;ntexto quiero

dar c ertas alertas de 1o que potencialrnente podría pasa.r con ia ect;nomía

del país y también con el gasto social. Lo primerc que quisiera hacer

notar, a los colegas a-sambleistas, es que 1o que dice y deja Ce decir esta

Ley, 'uiene implicaciones en ei tema de la Colariz¿¡"ción, esas implicaciones

po<1.ría.n inciuso poner en riesgo a la propia dolarización ¿Y por qué cligo

estc¡? Porque Ia. CoIarízación se sostien€ en fi:nción tiel ingreso ;v de ia

.,.-saiida de djvisas a la economía ecuatoriana, y la salida y enrrada de

r:: , divisas se con'uabíliza enlabaianza de pagos, vearr:los e¡'ié está sucodiendo

con ia 'oala,nza de pagos. Cuan,lo se Lra-ce el aná.iisi.s ,1e la baianza.

.::>coirlerbial 1o que descuiiririros és que entre ei año rJos mil dieciséis y eL
:

' ,añ.c Cos rnil diecisiete a diciembr"e, el défióit comerciai no úetiolero se ha
, :.

incrementa.do en dos mil milklnes de dólares, dc'S mii rniliones de dólares,
'i.:.1 .'1 '-doó por bientb.del Productó Internc Bruto ¿Pcr qué sucecle esto? ¡'Por qué

sucede esto? Si hemos tenido un ir:crernento de ias exportaciones no

p'etroieras ccmo consecu.encia ce Ia mejora en los precios in'rernacionales,

sr:cede fundamentaiment. por el crecimiento exponencial que tienén las

irnportraciones. y este'Proyecto de Ley no ha-bla. mucho scbre lo que

dtberia ser nuestra política aráncelaria para eiitár ese: C¡eiraje cie.:.
recursos. Y sobre el terira de las exportaciones también se dice muy poco,

.. , .l
poi{ue quienes hernos trabajado en el sector e.xportador sabernos que Ias

exportacídnes, ei' tipo de expoi'taciones que tiene el-Ecuacioi las nc

petroieras deper:den básicamerite de las condición'es de'los me¡:cados
:.

iñieina.-:icnales, es decir, 
.n.o 

sr:n variabLes que las podórnos 'mane.jar 
\

'.. :. -iht-érnamertte ]¡ no hay üna poiítica que se impulse a través de'esta.Ley {\
.. ., , . t ',-: ---
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para ctiversificar el sector exportador, agregarle valor 51, sobre tocÍo, sobte

todo no hay:-una política qr.re trabaje, por.ejemplo, en incentii,'os para la

p::ofundización. d.e los . rnerc4dos ecuatoriangsr. Es decir, err materia

cornercial, quedamos a expensaq.de 1o gue paQe qon'eL,precio ilei-petróIeo.

t¡ a expensas de io que pase con los precios internacionaies ce nuestros

commodities, un riesgo enorme para'la dalarízación. Pero 1o que es rnás

grave, es cómo se ya a tern:inar co.mprometiendo iabalanzas de servicios

y rentas, cuando nosotros d-amos nrucha flexibilidaci a la salida de

divisas. Cuando, por ejemplo, ha--blamos de exoneraciones a las

in.¡crsiones en cuanto a salida de divisas. Lo que estamos probablemente

provocando es que vuelva a suceder 1o que ¡ra pasó en el año dos mil seis.

En ei año dos mil seis donCe no había un mayor control a esta salida de

divisas, 1o que tuvimos es que por transferencias al exterior salieron tres

veces más cantidad de dólares de los que ingresaron por inversión

exiranjera directa. N{ientras que en él dos r-nit dieciséi,s sucede

absolu-tamen.te Lo contario, en el dos mil dieciséis ingresó más clel doble

en- rnversión éxtranjera dire'cta de 1o que salió por trausferenciab al

r:xterior."En- definitiva, 3i nosotros revisamos io que pu-ecic pa.sar con el

sector exiérno, 1o qr.re vamos a descubrir es o¡le comenzará. a tambalear

la'ciolariiaóión, estos déficits estructuraies a nivel cc,mercíai y a nivel de

serv-icios y- reirta se los'puede ccmpensar, efecti\¡amente, por inversión

extranjera ciirecta, pero tarnbién por endeuclamiento externo. Pero qué ha

páSado con el en<leudarniento en el último año.'En el último año ha

crecido el endeudamiento externo'del Ecuadoi en siete mil miiiones de

dólares, siete rnil millones' de dólares; el perfil de la deuda externa

también ha cambiado. Hasta el año dos mil dieciséis, hasta mayo del dos

inil diecisieté en concreto, había una distribución equitativa de la cleud.a

externa ec'uatoriana entre los <iistintos tipos de acreedores, más o rriénos
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treinta y tres por ciento para cada uno entre bancos.y tenedores de bonos,

organisn'ros internacionales y países amigos que nos prestaban recursos,.

no solo era China. De entre los países que nos prestaban, la deuda con

China era.de aproximadamente el treinta por ciento de ese totai. Pero qué

pasó ya a abril de dos mil dieciocho, a abril de dos mil dieciocho la deuda

en bonos v con bancos interna.cionales ya equivalen al cincuenta por

ciento, ai cincuenta por ciento. Hasta qué monto nos vamolq a poder

endeu.clar r.ara cubrir los déficits que rnencioné antes. Vearnos qué dice

el mercado, pero lo que dice el riesgo país que tanto'se rnenciona. en esta

Asarcbiea, dice que esa deuda a 1a que accederemos será una deuda cada

vez rnás cara, porque estamos con airededor de doscientos ptrntos más

dei riesgo país en relación a mayo _de Cos mil dieeisiete, es deeir,

sector externo'se está debilitando y esta Ley va a seguir debilitando el

sectbr externo y rnuy pronto probablemente estemoS hablando de cómo

el Ecuador sale de la d,alarizact6'n, porque nos vamos a quedai sin

liquidez. Aqr:í hay un riesgo gravísimo y cuando aparezca ese riesgo 1o

que sucederá es que tengamos que acudir nuevamente a los organismos

internacionales, y tendremos que hacer ajustes adicionales a ios que hoy

estaríamos háciendo bon las reglas macrofiscales que se estabiecen. ¿Qué

va a suceder con el sector fisca-l? Con ei sec:tor fiscai io que va -a suceder

es qirb se contraiga el ingreso permanente en relación'al PIB, es décir, se

va a pagar menos en relación al PIB. vamos a tener'ur-la récáuciaciói-r

tribrrtaria. rnencr proporcionalmente a ia que tenemos hoy; cuando eso

suceda la regia macrofiscal dice que el ingreso permanente tiene que ser

mayor o igrial al gasto permanente, menos ingreso permanente, menos

gasto permanente, menos educación, menos salr;d, menos cierrcia y

tecnoiogía, rrienos seguridad, menos pago a los policías, menos pago a

los militares, ese es el gasto permanente. Pero se incorpora estc concepto

\
)l/
\
\
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ciel. resultado primaiio, del déficit prirnario, en doncie tainbién rrhí lb que

tendremo's r¡ue hacer para ci.lmplir con esa nr-leva regla macrofiscal es el

eliminar la inversión pública. Y cuando suceda eso, cuando eiiminemós

la inversión pública, cuando se recorte, se tenga que recorta.r el gasto

permanente físcal ponerhos en riesgo, pc,nernos en riesgo incluso el

cumplimiento cle las preasignaciones que se establecen en Ia

Constitución para salud, educación, ciencia y tecnología. Por eso para

salvar en aigo 1o que realmente implica desarrollo nacional es que sugiero

y picÍo al Presiciente de la Comisién, que se incluya en la reforma a la Ley.

en el artículo *ureinta y nt-teve, numeral cinco, que sustituye a su vez el

articr.rlo ciento veinticuatro del Código de Planificación y Finanzas

Fúblicas, incluir como numerai tres el siguiente texto: "El monto de

recursos correspolldientes a- preasrgnaciones presupt-re starias

establecidas constitucionalmente para salud, eclucación, -ciencia y

tecnología, lue nó sean conrpi'omeridas en un período fiscal, se lo iircluirá

en el Pi'esupuesto General del Estació del año siguiente, lo qu'e sumará a

la preasignación correspondiente". ¿Por qué? Porque con ese panorarna

de ajuste, eue vendrá, ya \zeremos en uno o dos años cómo vendrá ese

ajuste. En ese panorarna io más pr'obable es qrle se presllpueste estas

preasignacibnes, pero no se ejecute, y claro si no se ejecutan no se

cumple el espíritu

LA S-EÑORA PRESIDENTA. Há terminado su tiempo, ,A.salnbleísta.-------

EL ASAMBLEISTA ESPINOSA ANDRADE AUGUSTO. ...con ei qrre fue

creád-a la Cb¡nstit',.lción de la República. En definitiva. colegas,

ciudadanos, es triste decir v ojala nos equivoquemos, esta Le5r podría

denbrninarse la ley para ia salida de la d,olarizacrón y que los grandes
: .'

\\.\.
IY
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grupos econémicos puecian tener su ciinero en el extranjero cuandr.

saigamos de la d,olarízación. Ganaron cuando entra-raos a la clolarización

y $anarán cuancto saigarnos de la d,olarización, mientras tórlo el pueblo

ecuatcriai:c va a pertler con esia Ley. -------'------------"--- --- '-----j--

LA SEÑORA FP.ESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra ei asambieísta Rer¡é

Ya-ndun.-

EL ASAMBLtrÍSTA YANDill.l POZO RDNÉ. Gracias, señoi:a. Presidenta.

Señores asambleístas: La situación actrral que vivimos no es prl:€luei€d€--
la casualiciaC, es 1a consecu.encia de una mala adnninistración política y

ecc¡nórnica impuesta por el régimen anterior, es la consecuencia ,1el

autoritarisn':.c p€Fv'€rSo que se implementó para rornper la
'in.stitilcicnalidad deiTrocrática oei EstaCo, lo que desem.ho"ó..n un abuso

cfotroso cle los recursos ecc'nóm"icos d'e los ecuatbrianos. en ia falta o1e

ccntril, en la fiscalización por parte de los organismos ciel Estadci; y, en

ta vioiación Íiagrante oe Los Ce-rechoé constitucionaies. TodE qste ha dad,¡

iugar a que en ia actualida,J el país recién ernpiece a ccnocer ei s-lto grado.. '.''.
de cormpción, in¡'usticia e impunidad, gracias a la -¡alentía de irtras pocas

persr;nas que han tenido sol.vencia moral ]'espirituai para- esperar que se

investigue con transparencia e imparcialidad para que por fin se conozca

ia veidad. Qüizás se ptetbnclió imponer el sociaiiSriro d-ei siglc XXI,'quizás

a.l igual que otros países miembros del Foro de Sac'Paulo'pensa,ron que
rjel populismo Cebía ser el mejor camino paia gobernai','pensarón qr-ie ei

comunismo oscuro y fracasadc irnpuesto por una autocracia retrógracia

dei:ía perrhanecer por un 1árgo tiempo en'el poder <Íe aigu,:lós paises
,. -,

latinijanlericanos" Pero se equi.'ocarofl, y con ésto'han iausado'un grave

ijañ,t aj Estaclo ecuatoriano, a ia estabiliclad gubernarnentál: y a ia
-..-'
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seguriciad integiál del Estado ecuatoriano. Hoy, aunque en el actuai

Gobferno continúan trabajando ciertos ideólogos, ministros y

funcionai:ios vinculados'a los racios de corrupción que perteire'cierbn- al

régimen anterior,:se nos pi'esenta un Proyécto de Ley para el Fomento

Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empieo y

Estabiiidad y Equiiibric Sociai, que en su conju-nto sí podríamos decir

que favortece a aigunos sectores, pero también poCrÍamos decir que hay

ciertos factores que a lcl mejor"debilitan o no son fcrtaiecidos en las

misnras cit'cr:nstancias y en ios mismos firontos corn(J nosotros

desearíamcs. Por esto nos pregun.tarnos ¿este Proyecto <ie Ley es una

verdactrera sr:luci
' es un pa.liativo para salir de una situación emergente? Yo creo qr.re es lo

segunCo. Siri embargo, pido al gobierno de iVforeno que de una vez por

todas se realicen los cambios internós que sean necesarios, que su equipo

de tratajo esté conformado por personas que tengan un perfil técnico-

científico, y que los actores que le están causando tropiezos e inmovilidad

en su accjonar político y aCministrativo, sean cambiados. En cuanto al

Prcryecto Ce Ley, creo que cada uno de los asarrrbleístas en lo que
-icoi'responcte a la bancada a la que Í'epresento, hemos hechc nuestras

propuestas.y hernos krecho nuestras observ-acioneS, con lo qu.e aspiratnos
.'

rnás tjien que sea la Comisión la que ha;ra det'errnina.Co claráinénte que

1o que estarnbs requrriendc y'pidiendo, solicitaniio, no es para la clase

altá,'es palá la clase media y la ciase nninorita,ria o la clase más pobre.

Por e-so, personalrnente y por rr,i parte, hé preseritadó várias propuestás

para ql-le los pequeños y medianos agri,:ultoi:es de las provincia-s

franterízas, así como las que fuéron calificadas de'zonas deprimida's, de

conforn:idad con lo <iispuesto en el Código de la Producción, tengán uó

tratamiento preferente en cuanto a los intereses que cobra el

\
v
\
\
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BanEcuadol., el c1:al gn estas zonas no puedg 
:upgfar 

el cinco por ciento,

y qare,la prima del seguro agrario 9ug s: paga a Seguros Sucre, sea

subsjciiaCo en un mayor.monto.pgq el Estado, no :olno 
es 

91 
sesenia por

ciqnto actual.men_te. También hemos solicitad.o que a los pequeños y

media.nos empresarios de las provincias fronterízas, se elirrine el pago

anticipado del irnpuesto a la renta desde que entre en vigencia esta Ley,

con el fin que tengan liquidez para incentivar el comercio y el empleo.

Compañeros, estas propuestas son inclaudicables, imprescindibles para

fomentar el desarrollo económico y social en las zor'as d-e frontera.

Finalmente, hago un llamado para que el tema del manejo de la deuda

pública se 1o haga con sustento técnico y legai, coil proyección a largo

pIazc, con transparencia y mucha responsabilidad para. garantizar la paz

y el desarrclio del pais. Y o.ue tal como manda la Ley, los recursos que

ingresen por ccnceptos cle préstamos se los utilice exclusivamente en
..

rnversrones socrales y prodi-rctivás, y no para gásto corriente como se 1o

está haciéndo hasta el momento. Aspirarr,os que este. gasto corriente

tarnbién sea m.eclitaclo por ei Gobierflo, y ojal,apueda diárninuirse el gasto

publico que eso es lo que está causanclo tanto dano y tanto malestar a

todos los ecuatorianos. En todo caso, crecmos qt-le necesitamos un nLrevo

país, un mejor país, no corno el que nos dejarofl, )' ojalá que con esa

vehemencia que se habló anteriormente y que han descrito todos los

compañeros sigamos haciendo patria. Gracias, señora Presid'enta.-------

':
LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gra.cias. Tiene la palabra el

asambieístá Luis Fernando Torres -- 
.-- .--------. 

- .-----:----- ---------------

EI- ASAMBLEÍSTA TORRES I,UIS FERNANDO. SCñOTA PTCSidCNtA,

seirores legisladores: Varias preguntas nacen de esta Lcy. ¿Habrá un

Pagtia 2 L de io 5
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verdadero cambio del modelo estatista que se ha aplicado durante la

irltim.a déqada y q.ue todavía sobrevive en el país u,na v.ez gue se apruebe

Ia Ley de Fomento Productivo?, ¿o será simpiemente esta Le-r un

mecanismo para repa.rar las averías de un sisterna econórnico que ha

demostrado su fracaso al haber hundicio las iinanzas públicas 5r a.sfixiadc

al sector privado?, ¿o será por 1o menos la Lev de Promento Prociuctivo un

camino que se abre para que tratemps de poner la casa en orclen y lograr

que la sociedad ecuatoriana vuelt'a a ser productiva? Yo no tengo

respuestas a estas tres pregurntas. Pero sí sé que la Ley tiene algunos

temas positivcs como el hecho de que los estudiantes que adquirieron

préstamos para estudiar y no han podido pagar se van a beneficiar de la

remisión de los intereses, bien por esos jóvenes, bien por esos

esludiantes. También es una buena noticia que los jueces de coactiva ya

no üan a abusar de aquellos que integran sociedades, cornpañías, en

cond.ición de socios o accionistas minoritarios.'Peio la Lev tienc también

noiicÍas muy malas. Se va a gravar ei decirnoterceró, eL d-ecimocuarto

sueldo, cuando estas remuneraciones jamás han estado gra,oadas y ahora

serían grávadas con el impuesto a. ia'renta. También- hay noLiciai pésimas

para la Sirovincia de Túngurahua, debido a que la mcdificación que

consta en Ia Ley pondria en peligro nueve mii- tr>lazas de trabalo de

aquelios que laboran en el sectcr de la fabricaciírn de carrocerías

sols.ment¿ en ia provincia,le Tungurahua. Y seis mii puestos de traba¡o

aclibionales en otras provincias del Ecuador cionde también ecuatorianos

fabrican carrocerías. Por lo bueno yo diría que votaría a favcr, pero por

lo malo jarnás, jamás estaré en contra del empleo o que se: grave la

:decimotercera 
. 
o ia decimocuarta remuneración. Señores legisladores,

,debe haber r-rn'semáfcro en el que funcionen todas las luces en materia

de encieuclarniento público, la propuesta que trae la Ley por lo menos

Pógina'zz de tcis
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prende la I'Ltz roja en el semáforo para que no haya urr endeuclamiento

irrespr-rrrsabJ.e, para que.el endeudamiento público necesario solamente

se pueda proiucir cuando existe el propósito de que haya un equilibrio

flscgl, un déiicit prirnario cero. Pero se necesiia una iuz verd,: para que

cuando sea necesario consegu-ir recursos con motivo cle la cieuda no se

des;boque ci-ra-lquiera q-ure esté en el Go-t¡leino en ei próxirno trienio o

cuaü:ienio. Ferc un proyectc que ha hecho un gÍan a.-sance con csta regia

macrofiscai. no puede ser destruidcr, poi'que tcdc¡s sa.bemos que se ha
, supera<io ya el lírnite del cuar:enta por ciento dei Producto i'ntei'no Bruto.

La gran pregunta es ¿cómo se enCeucia ei pais para prc'¡ectcs de

inversión ,¡l ainrismo tiempo se \¡a a.chicanclo este Esiaio que tarito creció

en ia úitirrra d-;cada?-AhÍ estreigrarrd-esaiÍcrparaeqr:i1i'ora¡: iasiir¡anza-
irriblicas y plt-raclue deje de ser el Fisco ia pesada carga., que es en ios
-:.- '

hombi-os de los cir:dadancs orue hemos tenido que pagar cada'día más

inrpuéstos para sostener 1a gran fiesta en matei'iá de gaSt¿ piiblico.

Señoies iegisladores: una gran contribucién de esta Ley es la q.ierogatori.a

<Íel artícr-rlc uno cie ia Ley Orgánica de los Deiechoé de los Trabajadores

para que ics''jueóes de cioactii'a r1o abusen. corno señaló nlu],- bien el

- asarnlr-ieísta'I'aiano. Sin ernbargo, en la Dlspcisicion Transitoria- Cuai'ta

, tienen que iiecerse precisiohes, clerogada la Ley'ya rjo hace falia'invbcanla

poj:que nc"hábrá Le3,;. Pero tieire qr-le queiar e11 bla-¡:c que los 3l.leces de

coa-ctiva sí podrán ccbrar a- ias ern¡'iresas Ceud-oras, lo que no podrárr será

i¡edtatue a-u¡tos extensiv,:s de pago hacerles pagar ia <ieuda cie toda ia

empresa, de toda. la crjmpa.ñía a trés socios ó a-ccionistas, a rnenos qu.e ,
: ,..

un juez eh procesb ordinario d.eclare qüe ha habido abuso de la cornpañía

b d-e lb. emi:fesa, mientras no existá- sentenciá definitiva dé juez que
' 'I ,' ; r 'declare ia existencia del abuso ios jueces de coactiva soiamente pueden

cobrar a ia empresa, al negocio, pero no a sus socioó y n-o a sus

I
\
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a-ceionistad. .Esta p.reciqión es neee,sayi;a en ia Disposición -lransitoria

Cgarta pare que fro sE interprete que:no van a pgde-r ccbra¡' los jrreces de

coac:tiv.a. ¡r en aq-rrellos procesos.que.están en cur.so del''erárr caerse si ios

jueqe.s de ccactiva están cobrando accionigtas y.socioq no habiendo de

por rnedic una sentencia judicial deíinitiva, no es compleio el tema, es

cuestión de una redacción clara y con elio se resuelve cualquier

inquietr:.d. El arbitraje sobre el que habló el asambleista Kronfle veo que

se ha- incorporado y me parece saludabie, anticipándole a esta Asamblea

que la propuesta que se ha hechc de ningrrna manera contradice l.a

inter'pretación cie la Corte Constitucional. del articulc cuatrocientos

veinii<lós, pcrqrre la propüesta qüe se va a aprobar esta tarcie soiamente

senaia.que será Chile ei iugar fe los arbitr4jes ecuatol'ianos bajo dos

reglás, ias de La Llncitrai o de la ONLI, o ias regias rJe la C4rnaia de

Comc=rcío Internacional antes Cirrte de Arbitraie de París, No salirnos del

ámbito latinoamericano, pero se dplican estos dos mecanisnros para

aquellos qu-e quieran aceptar este arbitraje, conociendo, señores

legisladores. que entie el año dos mil ocho y el año dos mil diecisiete

cerca cie dcscientas cláusulas contractuales fueron incorpot'adas eir

r prácticamente todos los contratos que celebró ei Gobierño anterior en

materia petrolera, hidroeiéctrica y en otro tipo de'inversiones. Por

consiguiente , lo único que se hace con esta propuesta no es otra cosa que

consagrar en üna ley 1o que ya se ha consagrado eir rirá-s de dcscientos

ccntratos públicos ¡Je inversión en ei país durante los últimos obho o

núeve.años'. En cuanto a la situación ciel ernpleo que rnencionaba en la
.:

pro'.iincia d-e Tungurahua, resu-lta' qu.e' la modificacióir. gue se ha

incórporado a la Ley de Régimen Tributario Intérno en el.iniorme para

segundo Cebate, genéráría un serio probiema encre lbs fabricántes de

carrocerras, no es saiudable que se estableácaese tipo de Cevoh-rción del

L
t
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IVA, si se les quiere ayudar debería consagrar3e el crédito tributario para

aquellos contribr:yentes que adquieren chasis c para aquellos que

adcluibren chasis con carroceria nacionai. Y para elio,-err'lugar de

irrcórporaise en el artículo cincüenta y cinco de la Ley de Régimen

Tributario interno, 1o que se ha incorporado debería incorporarse como

crédito tributario en el artículo sesenta y seis, si no se va a hacer 1a

incorporación que digo, mejor eliminen lo que se ha puesto. Porqr;s 5i ss

mantiene ial como está redat:taclá esa norma se están ponierido en peiigro

al rnenos nueve rnil plazas de trabajo en 1a provincia de TUngurahua, 5z

al nienos de mi parte no io permitiré. Y el Asambleísta de la provincia de

T\rngurahua, ei asambleísta Callejas en la sesión prasada ya hizo,

igualmente, la reflexión sobre este tema que entiendo que el Presidente

de la Comisión de Desarrollo Económico la habrá acogido, porque no

puede ser, señores legisladores, que un terrra de esta envergaciura, donde

están cie por medio empleos quede en riesgo. Seitores legislacf-ores, hay

{am-nién otro'terna que preocupa; los extranjeros que llegan aI pais están

obligacios a tener un seguro para que en úitimo término no sea el Estado

ecuatbriano el que tenga que sufra.gar cr:aiquier ertrergencia, ese seguro

tiene que mantenerse y no puede desaparecer. Señores legisiadores,
'.'

tafnbién me p-r¡segupa en la Ley ciue se estableee, por iegla general, que

no se pagará a aquelios que han estado cumpliendo una- serie de

funciones con el Estado. sobre todo en condición de fiduciarios cirando

pasaron lob bancos quebrados de ia banca cerrada a fi<leicornisos. La

pregurrta es ¿por qué no se va a pagar?.Tiene que pagarse, el Estado

ecuatoriano tiene que honrar sus obiigaciones, no puede eximirse en una

ley de este tipo de pagos y sobre todo de compromisos. Señora P¡:esidenta

y señores legisladores, la preocLrpación del asambl,eísta Espinosa es una
:.preocupación que no tiene que alarmarnos, é1 ha expresado con cifras el

t
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peligrc que había sobre la dolarizacíón y, sobre todo, sobre gastos

permanentes en materia de educación y de salud. No creo que sea ese el

nivei de alarma, Asambleísta, porque al final si llegaran a reducir los

'ingresos permanentes, cosa que no creo, porque si. la economía se

dinamíza habrá más ingresos permanetrtes, porque habrá más

inversiones, más negocios que paguen, por ejemplo, impuesto a la renta,

impuesto al valor agregado. Pero aún en ese caso.

LA SEI\IOF.A PRESIDENTA. Ha terrninado str tiernpo, Asarnbleísta.-------

EL,TSAIVIBLEÍSTA TORRES LI.JIS FERNANDO. ...aún en ese caso, señtrra

Presidenta-, nc hay riesgo para la. edr¡cación o para La salud. Lo que si

esF'efo es qr¡e se acepten las modi.ficaciones que srhan propttesto a€sta

Le¡r'para que defenCamos Iadolariza.ción, saneernos las fínanzas públicas

y le dembs oxígeno al sector pri.vado para que sea el motor de la economía

generacior de empl.eo y de trabajo. IVluchas gracias

I,A SEñORA. PREISIDENTA. Tiene la palabra ei asarñbleísta Montgómery

Sánchez.

EL ASAMBLEÍSTA MONTGÓMERY REYES SÁNCHEZ, GTacías, señoTa

Presirlenri . Compañeras. compañeros asambleístas, pu.eblc ecuator'iano :

Quierci er:npezar reconociendo el irabajo d"e la Comisión ;u del señor
,.."''

Prbsiciente de ia misma, no hay ley perfecta; sin embargo, consideramos

que se han abogido aljünas recomeiCaciones'que hicinlos por escrito

antericrmente. Irero, así ntismo, consi,feramos que es n.ecesario que Se

:inclu-vair otras que no lian sidc tomadas en cuenta, donde espécialmente

es para- reconocer y fortalecer las actividades qúe pocb apoyo han recibido
I

hq
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du.rani,e-.ia historia nacionai corno es el sector agrícola, a ios pequeños

ai:tesanos, pescadores, conerciai:tes y demás,sectoi'es ccmpreniidos en

ia econcinía popuiar y soiiciaria, Sabemos l_os probieinas cie ia. r;aia fiscal,

,.r. tarnbiéi.l que es .necesario inqentivar al sector productivo. Por eso

qriere¡ros ser muy cortos en las observaciones que estamos solicitando,

y pa-ra est-o pido al señor Presidente de la Comisión, que acoja estas

observaciones, Primero, incorporar un artículo inirumerado a

coniinr-ración dei artículo diez, en el sentido de que los deudoi'es, sobre

tr:¡do a las personas naturales y jurídicas, comercianfes lninoristas,

artesanos, peq"i-leños agricultores y demás forrnas Ce organización, que

.ie ac'-rercic ccn la, Ccnstitución de tra República i' la iey, confr:rrnan la

economia PCF¡riar 1z soli<iaga -de la banea públiea, e-e +a:tic',¡Jar
BanDcuador y de la Corporación Financiera Nacjonal, puedan

reestrucr-¡rra.r sus deudas y se beneficiei-l también de la'reinisi.írn cie la

totaliciad cj.ei cien por ciento de ios intereses, muitas y l:ecai'gos ierivados

de las obligaciones qlre m.a.ntengan deternninadaS h-asta el <ios de abríl cle
''..,
dos ñil diel:iocho,'conforrne ios iérminos y conilicirf,nes ésta-liecidas en

esLa i-ey. Quierc hacer hincapié en qüe no se eslá corrsiderandcr a ia
Corporación F-inanciera Nacionai, y si ie pido al señor PresiC.ente qr-ie Se

acoja este pe,Jiclc que es un clarncr espécialmente de aquellos

comérciantes ¡r- peer.ieños ag::icultores Qr.re tarnbién tienen prc'hlemas en

es'ís área de la Cbrporación Fi.nanciera Nacional. Iguaiinenté, está la
2r)dservaciírii numero dos en el artícuio treir¡.ra, referente i ia rbforma á la

Le,oj Lrrgáii"u de lRégimen Tribuiário Interno, dorüe se'clebe ir:corfora-r
. .: : ..: .

un artículo inñümerado a f,n de que, éi valor eqüivalenie al i!'A pagadc

c ¡:etenido én ia ad.quisicióri Local e irnportecrón de bienes y ciei:randas de

servicios dúe efectúen ios gobiernos autónórnos descentrálizados y |a. ¡
'h

un.iversicÍad pública l./ escueiás politécnicás, no serán pagados ai Servicio Y' :, ': .-' ". :.- : -..- I
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.:
de Rentas Iqterqls,- sino que opera el mecalismo de _c.rgcer de cuentas

en!reestasentidades,-a{indecontarco.n1a

maneÍa q! 1r?mite engofr,olo de la devolusig. qne aglualmentq prevé 14

ngfmq. l'.iggnte., Si hay problemas en la.c4ja fiscal pgdlí? pon-erse una

tran.sit.oria q'Je puede regir a partir de enero dei próxirno anq. Y,

finalmente, en ia observación número tres es necesario incorpora-r'úna

clisposición general en orden a 1o previsto en ei artículo cinco ci-e ia Ley

Orgánica de incentivos Tributarios para varlos sectores productivos e

inrerpretativa del artícuLo quinientos cuarenta y si.ete ,jel Código

Orgánico de Organizacíón Territorial, Autonomía 3.- Descentralízación,

p'.lblica-da en ei Suplemento del Registio Oficial número ochocientos

sesenta del doce de octubre del dos rnil dieciséis, que interpreta la norma

clel artículo quinientos cuarenta y siete de1 Código de Arganízación

Territcrial, Autonomía y Descentr alízacíón-Cootad, eni.iéirrJase que la

noi'rha rige a pai-tir de la fecha de vigencia d.e este Cócligo. Estas son ias

observaci.ones, compañeros legisiadores y cbmpañero Presidetrte, que

aspiramos qr-le séa acogida para mejorar y reacÉivar al sector prcductivo
, i .'

de la patría- eCuatoriana. Muchas graiias, cornparlera- President¿.--------*
.:.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias Tiene la- paiabra ei asarrrbleísta

Patricio Dbnoso.- -----------------------
:

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. lvluchas gracias,

señora Presidenta. Colegas iegisiaCores: Aquí se ha dicho qué esta Ley

dcbe propender a poner la casa en orden, a solucionar el ciesorden fiscatr

que estamos viviendo. Est a Ley podría ser buena,' en ta-nto ".t "tanio
'lllccrrija la discrecionaiidad que en muchos de los ámbittrs- económicos q

tiene actu'alrnente el país, hemos sido propositivos, lo sabe el Presiclente Y
t

Págiri.a za'ae ias



RjE)PUtsN,TCA DEL ECUAI}OR

A.Sta 523-A

de la Comisión de Desarrollo Económico a la cual he pertenecido en los

últirnos cinco.años, saben los legisladores de esta Comisión que hemos

propuesto muchas cosas, positivas por supuesto, también sabe el

Presidente Ce ia Comisión y los colegas legisladores de esta Comisión que

hay temas compiicados que deben ser tomados en cuenta. El rnovimiento

CREO ha sido propositivo, quiere poner la, casa en orden a través de un^a

disciplina. fiscai, hemos manifestado que para elirninar esa

discrecionaiidad hay que manejar con mucho cuidado, con mucha

responsabilidad ei tema de la deuda, que todos sabemos sobrepasó hace

rato el cuarenta por ciento establecido en ia normativa que nos rige.

Hemos propuesto cuatro cosas, cuatro temas, cuatro reda.cciones

puntuales; anteayer cuando se dio la prirnera parte de este debate

iegisiativo y lo digo con franqureza, debemos como Legislatura tomar muy

en Serio esta pr:opuesta que es nacida por supuesto de la buena fe.

Queremos que ios ingresos provenientes, y me permite. señora

Presidenta, algo de lectura, que los ingresos pr:ovenientes de la
explotación petrolera que superen 1o contemplado en el Presupuesto

General'del Estad.o se destinen a la generación cie un Fondo 
'cie

Estabili,zación Fiscal, queremos que se ahori'e en e1 Ecuador, ctrando el

rJiferenciacio entre ei precio estabiecido por barril de petróIeo en el

prásupuesto sea menor que ei qLre realmente obtenemos, seamos
:

responsables. Hásta la más humiide ama de casa cuando algo le pueda

sobrar coloca en su veiacÍorüna que otra moneda. El Ecuador ciebe volver

,a la práctica y la costurnbre del ahorro. Queremos establecer y el

movirniento CREO muy claro ha sido, de que todcs los presupuestos

:aprobados aquí én esta Asarnblea, deben incluir el servicio de la deuda

'pára transparerrtar precisamente est'e serio tema que nos aqueja hoy por

hoy. Queremoé que ese Fondo de Estabilización sea bueno'para las
\
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finanzas públicas, eue se eiabore un'plan de coirvergei.rcia una vez que

se iogre'aQuella estabilidad fiscal. Querernos que esa pir:dencia fiscal dé

frutos en é1 corto plaz.o ]i en el mediano tarrrbién poi suplresro. Esto fue

entregaCo al. Presiciente de la Comision por nuestro jefe de baniada hace

dos días, es importante que aquello sea incorporado a IaLey, porque si

no vamos a poner la casa en orden y es necesario hacerlo. Hemos sido

propositivos, propusimos que el impuesto a los consrtmos especiales de

las cocinas de gas que es una barbaridad para la gente pobre en este país

sea Cerogado, qr-re ese impuesto al "consumo especial" a- las cocinas de

qas sea cero, poi'que no es, por supuesto, el uso de las cocinas de gas un
consuüic especial.

ASITX,IE LA DIRECCION DE LA SESIÓN EL ASAI\{BLEÍSTA CARLOS

BERGMANT.I 
.REYNA. 

SEGUNDO VICEPRESTDEN-TE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS QUINCE HORAS CUARENTA IVIINUTOS.

EI, ASAMtsLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO HCMOS

estabLeciCo ia necesidad de generar Lrn seguro agrícola, preocupadc por

los agricultores- por la ruralidad qu€ un cincuenta pcr ciento tiene el

Ecuador. Que se establezca un seguro más allá del qu-e ya tienen, por

supuesto comerciantes industriales que de una forma u otra tienen

aseguradas sus fábri.cas, sus pernos, sus instaiaciones y bus bienes. Pero

éi agriculior, cr<ianme, cuando viene una simple hela.da lo puecie perder-
...

todo, semovientes, es decir, anirnalitos y sembríos; cuando viene ur'ra

erupción de un volcán 1o pierde todo r: vierr.e la época de inurndación y

luego 1á sequia y- no hay qr:ien 
"rg,ri.nte 

por elios. Y que ha sucedi<io

secular-mente en el Ec¡-rador, varics artículos o leyeS de ernergencia donde

iu 
"o.rrpcirin 

campea y se entrega plata por rloquiei', pero nurlca le llega

\
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al pequeño agricultor. Querernos y hemos planteaclo ia eiirninación'de ios

inrpuestos para la impoitación dé bienes de'. caprtal, referitics 
"'a 'la

agricuitur"a, rnaquinatia, equipos, tra'ctcres- ct.cétei'a., no hay iáaíslen el
'f ri i . 'mlinclc que no subsidie a la agrici¡ltuia _v" aquÍ'en el Ecuacior el carnpo

subsidia a ia ciudad, generarno$ los agricuitores trrinta miiiones de

i'aciones alirnenticias diarias pai'a que quince millones de e.cuatorianos

ccniainrJs al rrrenos en promedic' dos \,'eces a! Cía. Queremos y

propositivos hernos sido que se estabiezcair trataclos bilaterales de

inl'ersión, o sea seguridacl jurídica para el que le apuesta el Ecuador.

Todcs ios iniernbros del cuerpo diplcmáticc en su momento en presencia

ie los jefes de bancacla.s y eJ. CAL, nos hran clicho, necesitar-nos traiados

bilateraies de inversión para 4pcstarle al Fctiador, porque sino le piden

al piir"ito dei avión que siga caminc ai Perú, a, Colornbíay a Chile, ienemos

que generar'aqu-eiia seguirid-ad jr.:rídica. Ya- se hablú de los ar.bitrajes

internacionaies er:e nc son, sino el prociuctr> ide 'un rlesacuerCc;
. ,' . , :

generalmente en témas Ce ord.en tri.butaric, pero ha3; c,tre ésiabÍ.écerlos,

porque sino se vari a otro iádo. i,a"dolariza(.ió'n sé cuida cón <lolarés, no

con ie-u*es q'.re corrrpiican en Ll.rl cirico por cierito la sal'iria de cápitaies, los

cápitalés vienen-o úan a un pais cuan,lo se genera- se.guriciad jurídica, es
';

córnc ei turista, ei'turista no vá donCe 1<l pu'óden n-raiar, ei capital r1o va

dondb 1o prrecien estranguiar tt confiscar', el capital va donde tiené

segunqac tur"io"rca de entráda y sai:ida de capitales. Hay que geir.erai'Llna

ellrninación, c'jalá definitiva <iel impu-esto a ia saiitia de dtvisas que

errcarece toda actividad. prodüctiva en el Ecr-ra-dcr en por lo meno.s un

cinco por ciento. Como país hemos tenid-o en ia tiécada persada la

liabilidad de.devair-ra.r ei dola¡: en el Ec'¿ad,or a novente y cinco ccntaviis,
.:..,......'
eso tlene q'ere carnbiar. Las' flcres ecr.latcria.nas son nlejoi'bs que las,

coiombianas, sin embargo, los cólombianos v"enden tn.ás pot'c.tie tieneir p

Pdqiña.tt dé Lcs
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acuerdos comerciales con Europa qr-ie nosotros no lo teníamos hasta hace
':-

poco y con Estados Unidos, porqlre no tienen,que pagar el seis punto

ocho por ciento de acceso a esos mercados y eso pasa con las cerámicas,

ccrn el calzarJ.o y con todo, porque al retorno del denodaclo trabajo Ce los

ecuaiorianos vienen esos rectángulos verdes que se iianian dólares, Lo he

dicho en múltipies ocasiones, por eso es gu.e tenemos qrie Íirmar

acuerdos comerciales. Es buena la eliminación del anticipci del irnpuesto

a La renta, que ha hecho que en ei Ecuador se pagilen sobre todo

eÍDpru-sás pequeñas y medianas, impuestos aun cLlando llan perdido y

han pagacic impuesto a la renta, "lagarto que traga no vomita" y esa plata

no le regresrl ai legítimo dueño. Hay que -generar empleo a través de la

inversión no de la deuda, hay que preocuparnos y eso está bíen,

incorporamos en ei Proyecio de Ley, yo particularmente. Un trato jusio a

ios iruérfanos, viudas y viudos y a aquellos deudores de bu.ena fe que han

trataclo de solucionar su problema en estos últimos años, tenemos que

i-a.rle viabilidad a esta Ley, pero para ello es imprescindible. Y con esto

terrninoPresiden,....---.-.---------:--------------

EL SEÑOR PRESIDtrNTE. Trene un minuto. señor Asambleísta.----l------
.:. --l ,..:--..:

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO....gracias. Es

ir-npres'cinciiijle u.n tratamieirto adecu-ado a la Ceuda, que esta sea-

tranSpareirte. qub no exista dis-crecionaiídactr, que se genere un fondo, un

pt.., de'coirvergencia una iez que logrembs, ojalá, la estabilidad fidcal.

rJrre ei ltbndo de Estabilizacíón sea nutrido del diferencial, entre el valor

del barrit de petróleo establecido en el presupuesto y el verdadero valor
,:'

,de venta. Para conch.rir, el movimiento CR-EO há sido propositivo y
I ñ ' I t 1 1 A ,l- la,- ,- - -:esperamos que el Presidente de la Comisión rer:epte nuestras opiniones

\"l/
\
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e inquietucies que po.l'escri.to,le fueron entregados, más allá de nuestras.

interuenciones, para poder apoyar este. Proyecto. Terrernos que ser

sinceros, sincerar.las cifras, sincerar la realidad y al ccncluir pido que de

aeuerdo al artículo sesgnta y dos de !a Ley Orgánica de la. Función

Legisiativa-, votemos finalrnente esta Ley capítulo por capítulo, de acuerdo

al artículc sesenta y dos de la Ley para poder ser propositivos y

absolutamente sinceros con 1o que opinamos y decirnos. Muchas gracias,

señor Presidente. ---------

EL SEñOR PRESiDENTE. A usted, señor Asambleísta. Tiene la palabra

asanrl¡leísta Sofía espín.---- "--------*-

LA ASAMBLEÍSTAS ESPÍN REYES SOFÍA. Buenas tardes, senores

asambleístas. Ciudadanos que ncs escuchan, medios de ct>municación,

ias redes sociales que nos escuchan también un saludo para ellos. Quierc'

en primer iugar, expresar mi solidaridad con mi compañera Liliana

Durán, que hoy día no está aquí producto de ios gáses lacrimógenrJs qu-e

recibió el jueves pasadb, por eso se encllentra en e1 Seguro Social, mi

soiida-ridad con ella en primer lugar. Quiero expresar también mi

solidaridad con el expresidente Rafael Correa, cínicamente perseguido

con una orden de medida cautelar injusta y desproporcionada,

perseguido, perseguido por 1o que justamente impulsó y atrspició durante

diez años y llegó al poder. Estoy usando mi tiempó d,e intervención, pido

'i:espeto. A1'respecto de este Proyecto de Ley, mi compañerc Mai"rricio

Proaño y yo remitimos u.n informe de rninoría a l.a Presidencia de ia
,Comisj.ón, donde Cejamos por sentado' cada ulla cle nuestras

inconformidades'al ProS'ecto de Ley, como 1o dije eil una intervención

ánterior', en el primer debate de esta Ley. CcnstittrSre un grave riesgo para
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la estabilidad económica del país, pone en riesgo Ia d,ol,ariza.ción, violenta
la Constitución de la República y prepara el terreno para un segundo

feriado bancario, los efectos se verán más temprano qr.re tarde. El país

esperaba una iey que promueva realmente la reactivación económica, que

fa'¡orezca- la producción nacional, que proponga facilidades de

. financiamiento y rebaja de las tasas de interés de los créclitos produ-ctivos

con la banca pública y privada para los campos agr':ícolas, turisticos, de

la construcción, rnanufactura, líneas de crédito para nuestros jóvenes

que se prornetió en campaña, y que no están en esta Ley, para los recién
graduados, entre otros. Esta Ley, es cierto, sí existen facilidacies, pero

mayoritariamente para los grandes empresarios, para especuladores

financieros, hay que decirlo, para. esos que los dos últimos años han
declarado grandes utiiidades y que hoy pretenden sin vergüenza alguna
que se les condonen sus de'.tdas legítimas al SRI, al Estado ecuatoriano.
Entonces cuáles son los puntos más graves de esta Ley. Sobre recorte de

gastos, se estima que existirá un sacrificio fiscal por valores cle impuestos
que no se recaudaran en el dos mil dieciocho, dos mil diecinueve y dos
rnil veinte de mii trescientos veintiún milicrnes de oólares, córno haiá el

Gobierno para compensar estos montos, qué sectore s se perjuciicarán por
et recorte. ei ochenta y seis por: ciento ciei gasro pirbiico es pera pago de

maestros, poiicias, rrédicos, jueces y otros. No vamos a permitir que el

ca*po scciai de 1a salr1d, educación o seguridad sean ios que se vean
pe¡uciicados" Sobre las remisiones trrbutarias, proponen perdonar
.leudas iributarias para supues'uaménte incentivar la economÍa y obtener
flujo de dinero, péro con elio se benefician principalmente ios grandes

grupos económiios, qr-rienes paradójicarnente han tenido muchas

utilidades en el año dos mil dieciséis seis, mil cuatrocientos cincuenta y
nueve millones de dólares, que mal que les'fue en la década ganada, esos v

\
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son Xos valores que ganaron tras grandes empresas en la década ganada,

en el año dos mii diecisiete siete mii setecientos treinta y siete millones,.'
pobrecitos, tras grandes .e{npresas de nuestro país. Se irrcorporan

exoneracicnes dei pago ciei impuesto a la renta, es verdad, pero para las

niler,'as inversiones extranjetras, no para la producción níi"cional, no para

las que elr este mcrnento requieren ayuda, por qué capitaies naciona-les

no pueden i'avorecerse de las exoneraciones, no lc sabemos y no se nos

respoirdió eli la mesa. También propusir:r.os que las exoneraciones del

pago clel impr¡.esto a la renta se arnpiíen a las in..'ersicnes t';rísticas

. exisientes en. la provincia de l\{anabí y Esmeraidas, quienes corno

.ri 'rsabeÉaoscst'á.n t'r-abaj-anrtro a-pérdida-y-epexdn er:, zo.:nas Cepl'irnidas-por

el nefasio terremoto dei pasado clieciséiq ic ¿lbril dei dos mil dieciséis ¡r
.el prcbriei:r-ra ce ia frcntera norte tam.bién provocado l?or este Gobierno.

Pero taürpDco fuimos escucha.dos, por Qrlé s,:lc las n.uevas inversiones se

d"eben beneficiar'y las que ya existen en lugareS corno Manta, Fortoviejo,
'¡¡

Bia"hia Ce Cará-quez, Canoa, Pedei'iiatre5, Muisne, actuales invcrsiones no

inerecen i-eci'oir estos incentivos en el campc turísf.ico.'quiénes son lcs
, : .; .- _ -que tienen recursos en este momentc, solo la inversión extr-anjbra, elios

'.', "s,f,rl lcs qr-re se benefician. Para la remisión, se acepta ia L:ase imponible
j que el SRI determinó para calcular el impuesto a la renta; sin'embra.go,

.'. ;

e-se rnisr:ro ingreso no e.s válido para reiaicuiar el quinbe pór ciónto.de

riti'iic'.áC.es de-lcs tra'oajadores" L'bs expongo un casb'ccr.rcretol¡ que se ve

rÉajmente rnal, ia empresa OCP Ecuador adeucla utiiiriades'por alrededor

de veintiocho millones cle ciólares a extrabajáoores pcr er ano clos mil
:::

cincó y tlos mil seis, tiene sentencia.en firmd por parte cle la Corte
'. , .: .

Constj.t.ucioiral 'para -clue se les pague ios va-lol'es a-<ieuCádos

correspondientes, pero con ia Disposición General Tercera derogamós de

Í'nanera rnconsutucionai esta sénténcia en fi::rne. La Asarrrblba Nacional

I

I
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va; 'a.'permitirse :qr-litar loS derechos laborales y beneficios a ios

trabaj'a.dores :petroleros, ' más de mil famitrias. de trabajadores' c.le. otras

empresas se encuentran en circunstancias sir.nilares que también serán

', afectad.os, .esto es réalmente grave. y vergonzoso. Por otro lado, otra

disposición realmente grave es la Disposición General Décimo Tercera,

que nos retorna a una práctica detectada por el SRI, conocida con

operacinnes back to back una forma utilizada para disminuir el pago de

impuestos, es este mecanismo el que usaron empresas cotno OCP para

pagar menos impuestos, en el dos mil cinco y en el dos mil seis, OCP

declara cero dólares de utilidades. El SRI les dice, no señores, ustedes

tienen que pagar cien millones en el dos rnii cinco y ochenta y cinco

miiiones en el dos rnil seis, córno hicieron. eso, el SRI eliminó el back to

back, y en esta Ley 1o queremos voiver a reincorporar. Es decir, no solo

que cond'enamos multas e íntereses a grandes grupos econóinicos, sino

que legaiizamos mecanismos para volver a evadir los impuestós en el

Ecuactor. Sobre el impuesto a la salida de divisas, en una de las

transitorias se iee que etr Presidente de ia Repúb1ica podrá en base a las

condonaciones de las finanzas públicas y cle bala Ítzes de pago reducir

gra,luaimente la tarifa de impuesto a la salida de divisas, pi:evio dictamen

favorable del ente rector de ias finanzas públicas, el país debe conocer

que esto es inconstitucional y que,CarÍa en contra ,le tocla Iógica, pues

Ecuador debe proteger su baian za d,e pagos, fomentar exportaciones,

propender a que los dineroS que se generen en eI Ecuador se queden en

el país y se reinvieitan en la economía, objetivo principal de este

imprjss¡e, a quiénes se beneficia con esto, a los misrnos gran.des grupos

econórnicos, a ias mismas cornpañías, pues sciii ellos los que rrrás divisas

sacan al exterior. Sobre para.ísbs fiscales, con esta Ley se irermitiráir
j

exoneraciones inclusive aquellos inversionistas que provengan de

I
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paraísos fiscales, esto eS gravísirno que ocurra, cualquier dinero puede

entrar átr país, venga de'donde venga, de cormpción, de narcotráfico, el

país n-o--necesita dinero' de paraísos fiscales que ya sabemos 1o que

representán, Bienvenida la rnversión extranjera, pero la honestá, no la de

paraísos fiscales. Sobre reglas nnacrofiscales, nos vuelven a un modelo

que tracasó en toda América Latina, el neoliberalismo, esa es ia verdad,

resulta que se prohíbe que e1 Banco Central, el Biess, CFM, BanEcuador

c cualquier institución pública adquiera títulos u obligaciones de

instituciones públicas y del Ministerio de Finanzas, esto quiere decir que

nos veremos obligados a prestar dinero a organismos internacionales.

Esto es como un joven que quiere emprender un negocio no le pide

prestado a su abuelo que tiene ahorros, sino que le pide prestado al

chulquero, va contra toda lógica y nos regresa a un rnodelo fracasado del

pasado. En Chile, ejemplo, que siernpre nos ponen aquí, del

neoliberalismo.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto. señora Asarnbleísf-a.---------

LA ASAN,IBLEÍSTA ESPIN REYES SOFÍA. .,.el ochenta y cinco por ciento

de l.a <ieuda interna ha sido comprada por ios fonclos d.e pensiones, acá

interese.s privados quieren prohibir aquello y que las institúciones del

Estado solo compren acciones de empresas privadas en la bolsa, están

poniendo el interés de 1os grandes grupos económicos por encima del de

todos trcs ecuatorianos. Finalmente, debo decir, señor Presidente

encargado, sobre La Ley, que quienes voten a favor tendrán que rendir

cuentas a sus mandantes y asumir su responsabilidad histórica cle 1o que

aquí ocilrra con esta Ley. Mi voto como siempre será a favor del pueblo

ecuaioriano. Gracias. --------

\
v
\
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EL SBÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta Angel

Sinmaleza. ---------

EL ASAMBLEÍSTA SINMALEZA SÁNCHPZ ÁNGEL. SEñOT PTCSidCNtC

encargado, compañeros asambleístas, pueblo que nos escucha: Si el

i:iotor cLe u.n vehículo está fallando este avanza lento c simplerirente se

paraLiza. Y creo que el motor de la economía en el Ecuador está

paralízado, en crisis. Tenem.os r¡n sector productivo paralizaCo, el agro

paca o nada atenciido, elnpresas qu-ebradas o a punto cle quebrar y estc

Froyecto pretende saivar a estos sectores. Es verdad que para que el

EstaCo tenga recursos suficientes pai'a dotar bienes y servicios púbiicos

necesita o es necesario el pago responsabie y oportuno cÍe irnpuestos, de

tasas, Ce contribuciones, pero esta obligación muchas veces no es posible

por rrariabies o factores exógenos en el Estado es responsable- Ce los

enfrentamientos y la polarización poiítica por falta de seguridad jurídica,

por la sobrecarga tributaria o arancelaria. Frente a estos problemas se

debe i:uscar soluciones, ya que el Estado ,ro i.n. ser el verd.ugo de los

sectires ccn probtrerhas ecorromiccs, mas bien cJebe truscar urgentemente

solücLones j¡ nuevos incentivos, pero debeinos ;oásar de la buena vcluntad

a acciones concretas, que Sean consecutivas,' rnédibies, aióanzables,

sosteniljies. De pcco o nada sirven maratcnicas t'euniones ,Je trabajo,

cliá-logos, si no se legisia para nuestro sector oroductivo, pa:ra qLie

nuestros agricultore's, pescadóres o artesanos reciban oportunidad.es e

incentivos, hay que recordar que son eilos los que dinamíz:an la economía,
'.son ellos ios que generan empleo, ellos son quienes alimentan la

economía popular y solidaria. Y precisaáente, señor Presidente y señor

Presidente de ia Comisión, quiero referirme a ia economía popular y \
soliclaria. Para ello quiero poner como ejemplo al Salinerito, eo la Y'. \
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p4rqgquia Saiinas, del cantón Guarandq d. ia provincia Boiívar guq pasó

cie qe¡ uíi puebio productor Ce sal a. un pr-1eblo organizado y
agroindustrial, convirtiéndose en un referente para la provincia- y para e1

: país. ¡{sr¡ eo día, Salinas y sus comunidades son la demostración de que

,en Ecuador es posible ei desarroilo rural integrai con equidad y

sostenibiiiclaci, es por eso que ei proceso salinero es cor¡,sid-erado una
experiencia modelo dentro de la econornía popular y soiioaria a.l que

debemos iitipulsar. Quiero insistir, señor Presidente de la- Comisión, eüe
iientro de las tierras de ia com'i-inidad de Saiirras, dentr"o del Salinerito,

'qu.e aspirarnos confo::mar una sede, \)na zona especi.al <ie ciesarrolio

-. ',€coÍtótrlicc ilos encontrarnos coÍl un problema jurídico, er:i. ci lugar en

.. de'nCe se ilreteirde instalar esta; $ede. QQrl. iiei:ras col'nurr¿ties -v por eso

proprrse una reforrna aL artícuio treinta ;,: tres ciei Código Orgáni<:o de

: ,'ProCrlcció¡.1'Cci¡-erciri e trrir,ersicries, que consiste en agregar un inciso al

artícuic tr"einta y cios cuyo iexto dice lc sig,-ricntc: "Para. r)stai:lecer zonas
. ._ i

especia,les cle Cesarrollo'eccnómico derrtro d,e tierras ccmunaie-s, bastará

la au.tori zación d"l Cu.irit¿o c de ios máxirnos representantes de l.ás

coniunas. comunidades, pueblos y nacionalidaCes indígerias,

. - afroecuatoiianas o montur¿ios". Frinalmerrte, quiero surnarine a ia lucha

. de los ágricultorés en este Frovecto, puesto c,lre provengo de una
provincia denominada la granera del país. Comc quisieri que está Ley

sea ia panacea para *"odc,s los prcblemás y n:ales de'nueitros
agricuitc"éo, pus*aciores, ai'te sanos de ia patria, eiLos ho solo irichan por

''1 :' r l 
' ,ics pro<luctos que"ingresan de martera'clande stina. por ias fronreras, coil

. -. '. .,:

la, fálta de'apoyct de la banca, erirpresá privarja o púbiica. poi ios precids

bajos cie ibs productos, sirro que tarnbieir están 'a merced ciei

coópcrtamientc de la náturaieza, ásta'úitrn-ra' rnüihas ver-:es és Ia
'' .. . . :-.. ; . -t . .

causbnie cie ia. pérdida de los semb¡:íos y por ende de sus cosechás. En
n,(

1

t
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este sentido, agradezco a los miembros de la Comisión por haber recogido

p.arte Ce las observaciones sobrg la remisión de intereses, multas, mora.s,

c.osta¡ judiciales a lros.deudores del Banco Ce Fomento en liquidación y

el BanEguador. Aquí considerc quq se debe hacer una diferer:ciación. la

gran mavcría de deudores son pequeños agricuirore s y

microeraprend-edores, que deben entre dos mil y veinte rniJ. dólares :r que

sll tnora obedece a la pérdida de sus cosechas y sl-rs errprenr'rimientos,

f-\ara el.lo es justo estos beneficios e incentivcs. Pero existe rrrr pequeño

grupo ..1e de'¿dor,es 9n mora con sumas altas de dinero, superiores a

cincuenta mil clólares, que inclusive drrrante los años dos mil dieciséis.

dos mil diecisiete han tenido considerables ul-ilidades. La pregunta para

este €{rupo es, si tuvieron considerables utilidades por qué no han

honrado sus cleudas. Frente a esto sugiero, que se agregrle una

Disposición TranSitoria Vigésima Primera con esta diferenciabión, tanto

más para este grupo pequeño Ce deudores que ya fueron atendidos y ya

fuerón beneficiados en ia remisión cle intereses, recargas, coitas
judiciales por dos ocasiones. Para conclu.ir, señor Presiderite, señor

Fresidente de Ia Comisiórr, los deudores Cel Banco Na,:ional de-Fornento

I que en su grah rriaSroría son agricultores, no solo basta con coridonarles

: ics intereses, sino que se debe darles nü.eva.s oportunidades-para que

vueivah a invertir, para que vnelvan a sembrar, pára que vrrelvan a

reiniciar sus pequeños negocios, pd.ra 1o cua.l solicito que se habilite bomo

suj'etos de créciito, es decir, que se elimine de la cenrral cle riesgos, para
:i.o cual sugiero se agregue la Disposición Transitoria Vigésima Primera

con el siguiente texto: "Elimínese de la central de riesgo a todos los

cieudores en' nnora del Banco Nacional de Fomento en liquidación y

BanEcuador, cuyá deuda en mora supere los treirrta mil dóláres". Con

esta disposición estamos legislando y atencliendo a pequeños

\

b,
\
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agricultofes.: , dándoles las herramientas para .que vuelvan . a' ser

productivos,.porqLre de nacla:sirve tener la tierra, si no se tiene los medios

y- ios recursos económicos para cultivar. Gracias- señor Presidente.

Gracias, compañeros asarnbleístas.- ------!----i---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra, asambleísta Homero

Castanier

EI, ASAMBLEÍSTA CASTANIER JARAMII,LO HOMERO. GTACiAS,

Presidente. LIn saiudo a todos i.os asarnbleístas. Recaico 1o que dijim.os
:,en el primer debate, esta Ley'no es'la ideal, la que necesita el país, sin

embargo, es ia que necesita el Gobierno F,ara respirar. En la primera

parte, en 1o qLre es remisión de m.ultas, de deudas. de recargos, recalco

que no va a servir de a-bsolutamente de nada, si no se hace una reforma

integral al sistema tributario del país. Es vital la recaudación,

enl.endemos para el Gobierno para subsistir este año én curso, y á
rnuchos asa-mbleístas les he oíclc criticar que se da una remisión, muchos

de los asambleístas que están con bonitos carteles en sus curules.

' .Recordernos que esos asambleístas, muchos de ellos, ciento nueve en

". abril del dos mii quince aprobaron una remisión , Ltace tres años atrás y

i una remisión que vuelve a pedirse actualmente, es decir, no ha sen'ido

de nada, pcirque no ha habido una reforma tributarh" porqüe estamos

cargados de catorce impuestos'que entorpecen el desarrollo económico

del país. En el terna de incentivos, se iecluiei'e la generalización de los

inceirtivcs, eso 1o dijimos en la Comisión, no pueden ser solo focalizacios.

Porque de una u otra riianera las malas decisiorles económicas de la

aclministración anterior afectarón a todos, no solo a uno u otro sector,

Como no vamos a saludar o estar de acuerdd con incentivos a favor de

\
b
\
I
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rruevas inversiones, de vivienda cle interés social, de t-urismo. .Ccmo no

vamos.a estar a favor d9 exonqraciones de I\¡A a ios insurnos agríccla,s, a

los pesticiCas, fertilizantes, .a los repuestos de ma.quinaria, como. no

-,ral-nos a estar 9, favor de un seguro agrícola. Hernos hecho llegar a la

Comisión dentro de esos incentivos que debían incir:irse, nuestra

preocupación acerca del ICE a las cocinas de gas. Un impuesto que fue

puesto a Llna línea blanca de uso básico. La venta de cocinas rie gas. en

la prr-lducción hay cinco tábricas aquí en el país, bajó en un setenta por

ciento desde que pusieron ese irnpuesto y, le pusieron el cien por ciento

de impuesto al consumo especial. ¿Saben qué paso? Las cocinas de

quinientos dólares salían exoneradas ai Perú, en doscientos cincuenta ¡r
regresaban acá de contrabando, en fres cienlos cincr-ienta a venCerse en

eI país. Exoneramos las cocinas irnportaCas de inducción, lpero no¡ al

prcciucto nacional había que ponerle el cieri por cierrto, y a quien afecta,

eso no 'afecta al más rico, esrJ afectá ai que hace a la -gua-tita, la

Saichipapa-, 1á empanada para subsistir, para sobrevivir ganando los tre's,

cincc dólares diarios. Y ahora andá con remiendos, con hornillas viejas,
.'

coír rnangueras, ccn tornas, en los quemadores, hasta arri.esgancio ia

vitta. ¿Por qué? Por el precio que duplicaroñ dq l€r.s cocinas de gas.

Pedirnos al Presidente, no que se deje con ésa discrecionalidad de la

propuesta, porque la propuesta dice "...se eliminará el impuesto a

consumos especiales, a las cocinas de gas hastá diciembre de1 dos mil

dieciocho" Pefo el Presidente, podrá, de acuerdo ai informe clel ente

regulador de finanzas públicas en diciembre el dos mitr dieciocho,

rer¡isai'...o. Se tiene que elinrinar y p,,rnto, cuando se ha visto que se legisle

pcr rnera expecta',-iva, entonces también pongamos, varnos a dar

incentivos a Veínticúatro meses, exorreración de impüesto a la reirta, perc \
¡ . ..' n'

si no funciona, podrernos quitar. ilso no funciona, peor en una'legislación 1
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tributaria. Nos mantenemos, en q-Lre debe ser rRandatario el. reducirse el

i.rnpu-esto a salidas de divisas; tampoco pued.e ser discrecional, rná.s bierr

entonces, quiremos el articulo' "...el Fre sid-ente pc-,Crá eiirninar
graciuaknerrte ei irnpuestó a. salicla rÍe divisa.s ciescie ei próxirnct aio...". No

se priede leglstra.r así. Y en esl.o para q'.le vei.i€ísrr ias n.Lleva--c iirvei.si¡:nes,

hei:ios su.ge::ido que la sucursal. de l¿s coilpañíss e>:i.ranjeras

esta,bieci.-ias en ei Ecuador puedan arloptar a.lguna forma societaria

regulada por la Ley cie Com.pañías p&r@. que les permita iaborar aquí en

ei país, El tercer punto, d.:ucia ¡:út'iica, aq-';i quereiltos ser categóricos,

ingresatnos por escrito a ia Comisión, al Fresidente, lo que susteniarnos

en lc.'s debate;s" Se tiene que incorpor-ar un r:riterio que limite el gasro

total, pt.rr e.iemplo, el crecirniento del .gasto no puede ser sLlperior ai

porcentaje clue resr-rlte de la sL,-ma del porcenia.je de ia inÍlación rnás el

i:orcent-aie riei crecirniento ciei PiB ciei año anterior. Hemos presentado ia
.

reit:!:r¡ta a ia'regla fiscal, que plantéa. la necesidad, qü-e limite el'déficit
glocal que inclü1'a el pago de la deuda. Nos han dicho que quieren un
períocici de eitabilización íiscal.'Esie períodc <le esia"trilización fiscal que

. ,. :; :

el C'obicrác actú-al plantea. requiqre conve!'ger iiuevarnente a! lircite cÍe lá
... ; .:

cJeüda- 1o 'qüe está en la Ley. Quién rios '$arani.ízá,' 
coi¡pañercs

.:..1:
asa-m.bieísias, que el próiimo áñb, y'rerüerderi'estarnos úeintiúno de

junio. quizás iefigamos s*róá <i'él Plenc ei pfóximo año, veintiuáo cie

junio, qulén nos ga¡:a.n.ti.za"' qr:'e tenga:nbs diez mil c doce mil miliones de

dólares más de deucla cl ¡iróximo año. i,trc puede q.uedar incrrrporado en

ia ie1. c(--)mc una ruta de esbape, que'una vez que se incumple el límite

iegal se pr¡ede disparar la deuda. Hemos planteado e¡l ia redacción una
propuesta qr-re deíine, que en un piazo de trés años se incrjrpore un pld.n

de convergencia, aprobado y controlado p'or esta Asamblea para

disrninuir 1á relacion deuda-PlB. Nuestra postura como bloque en'esie
:
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tema eg fi'oniql. le.agmqs q:Lle_ aprgnie¡ {e los erro{e1s del pasado, no

pg$eryos pgrrnitir que yenga otro irrespgn5able y: que nqs. inplique !a.

rler-:.da, que qqs deje hipo-tecado a los ecuatorianos, a las futuras

'generaciones. Quizás ahora con el prqte¡to qtre tre dieron medidas la Corte

Nacional de Justicia venga acáy de ia cara, cuando nos ciejó endeudando.

Y quiero recordar, que en la Sesión quinientos ocho d"el díez cle abril de

este año, se aprobó aquí que venga el Contralor y que \¡enga y que nos

diga los alcances de la responsabilidad legal, administrativa y penal de

quienes le endeudaron infámemente al país. Si no se incorpora eso no

qnei'emos sercómpiices, si no hay claridad y tra,nsparencia en el rnanejo

de las cuentas ciel Estado, en el manejo de ias crrentas r{e todos ios

ecuatorian.os; no podemos apoyar este Proyecto de Ley. Quiero respaldar,

Íinaimente, 1.a moción de Patricio Donoso, que se vote por capítulos, eü€
:

se rrote por capítulos, son dieciocho ie¡res las que se están reformando,
.Jl

que no ños pasé.co'riro un tren está Ley, que nos'dé la,-¡Éorturridád, de

sustanciar, de argumentar el voto de cada uno de los capítulos. Gracias,

señor Presidente. Gra-cias asambleÍstas.---

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted señor Asarnbleísta. Tiene la palabra el

asambleísta Carlos CambaLa. ---1----

EL ASAIIiBLEÍSTA CAMBAI,A MONTECÉ CENIOS. SCñOr PiCSidCNtC.

respeta-bles asambieístas de la patria, Ecuador, parui*o de las Américas,

en ia mitad ciei mundo. Que prodigioso, su. gente mdravilloSa*, laborioso,

tra.baiaciora. Un país de turisrrro, un país de cultura. Soy ecuatoriano y

répre'sento a ur) sector impcrtante cie ia patria Santa Elena, en le* puntiila
...
rnáS saliente del Pacifico Sur. Estoy aquí, corr-'ro hornbre de bien, \. h.
pertenezco a una generación nueva de políticos, imbuidó con el deber de {\
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servir, a la c¡r:rriurridacl,.Yo.no puedo jugar, señor Presidente, -a Pilatos,.

porque,la políiica es la forrna más.alta de Xa.caiidad. Sabennos que eI

Presidente .ecuatoriano es el licenciado i:enín Moreno, votacLo por la
m¿yoiía del pueblo ecuatoriano y- é1 merece el respeto cie todos ios

ecuatcrianos, éi tiene que tomar cÍecisicnes como hombre que fue elegido

por el puebio. No es hora de llorar sobre la leche mcjada, es hora de

en:rprender con creatividael, con generosidad. Y quiero resaltar aquello,

yo vengo un año trabrajando y 1o hago con generosidad, con cariño, con

afecto al Presidente a cambio cle nada ni un \¡aso de agua ni un pedazo

,1e pan. 1o hago de corazén como ecuatoriano, y voy a seguir respaldando

al Presidente ecuatoriano, porque fue elegido por el pueblo nuestro. Ét fra

planteado aquí en la Asarnblea, un ProSrecto de Ley que gracias al acervo,

gracias ai intelecto y ia capacidad de nris queridos compañeros nos

hemos imbuido de conocimienÍ-o. Tiene sus cosas pcsitivas y negatlvás¡

perc hay que tomar una decisión, queridos cornpañeros. No pueCe el pais

seguir rnarcandb el paso en sll propio rerreno. En lás caltres, en 1os

recintos, en los cantones, en las provincias, el pueblo espera un trabajo

coherénte, honrado de nosotros. Ei pueblo quiere trabajo, alimento,

rnedicina, salud, dónde está el causa.nte de esto y lo digo en este día, el

exContralor que fue aquí censurado, el qr-le vendía los inforrnes corno el

carnicero cle mi cantón, vendía la carne a un precio qtie él imponía, ese

es el causante de la desgracia del prreblo ecuatoriano y está bien

paseándose en Miami, de é1ya nadie habla. Manos á la obra, Prelsidente.

Yo en este momento respaldo esta Ley y voy a votar a favor de el1a, porque

necesito que los niños de rni patria, que los ancia.nos y que el pueblo

tenga un accionar, tenga un alimento para poderse desempanar y tener

üna nrejor vida.'Corno representante de Santa Elena, 'en ia Sesión 
1

quinientos die.ciocho del'Pieno de esta Asarnblea, corresponciicnte aI dia k\
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jueves treinta y uno de mayo del presente año, ustedes compañeros

legisladores, por unanimidad n-emos aprobado el Proyecto de Resolución

para rechazar todo acto de violencia contra el derecho a la inviolabilidad
'de la vida de ias personas, sans bienes y la seguridad- del sector pesquero

artesanal del Ecuador, al igual que exhorta-r aL señor Presidente

Co.nstitucional de la Repúblic a para que por rnedio de lcs ri-rinisterios

correiipondientes realicen las gestiones que a cada cartera de Estarlo le

correspcnda 1r ¿sr¿inen los recursos humanos y economicos necesarios y

sr,rficienles. Para que en conjunto se pueda enfrentar la grave situación

de inseguricaC que atraviesan los pescad,ores de Santa Elena ¡; ia patria

por parte cle contumaces y avezados delincuentes. Qrre !a F'iscalía

General del Estado y ia Policía Nacional reÍLercen y den celeridad a las

acciones investigativas para ideirtificar, juzgar y sancionar a los

respinsables materiales e inteiectuales de los delitos cornetidos. Por io

qr.le, ho¡r, en la sesión que estamos debatiendo, en la qu-e se dé, por favor,

analizar en seglrndo debate el Proyecto de Ley Orgánica para el Fomento

Productlivo. A continuación dei artículo diecinueve, pido ai proporlen te, al

comprañerc Alhorncz, eu€ espero fiIe esté 
.escuchand,o, 

rluericio

compañero,'io feliciio poryue usted ha necho un buen trabajo en esta

Le5r, que'se <iispbnga la remjsión de1 cien por cienl:o cle interés, inuitas,

cost'as procebaies, de procedimiento, de e¡ecución coactiv'a. y demás

recargos derivados de préstamos y obligaciones pendientes de pago hasta

el dc''-i de a-*hril Cei año dcs inii d.iecióchc,, por deudas contraídas con la

banca pública. e instituciones del Estado con lcs pescadores artesanales

del país. Finalmente, Presidente, es la'hora de que la palabra poiítica

signifique dignidad y que si la Ley- es hoy aprobada, q'.r"'se ltaga un

seguirriiento para que la empresa privada cumpla, cumpla con el

trabajador para que se abran fuentes de ernpleo para los jóvenes, para
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los ecuatori.anos..Y fi.nalrnente, decir.i.e al Presidente ecuatorianc.. que hay,.: 
'

eire iorrlar decisiones, qrr-e h1V.qu9 top--rar una -actitui de Ecrrado¡:.

Coi:rpañel'os a5arnbleístas.,. vir4a .la patria, 'u'i1'¿ Ecuador, aquí estarnos

pa.ia..poner ei hcmbro en bien de los ecuatoriancs. Ivirrchap gracias.------

trL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta Cristina

R.eyes.

1,A ASA,\{tsLEÍSTA REYES I{IDALGO CRISTINA. BUCiTAS tAr'ClCS. SCñOr"

P;:es;rlente en-carga-do de la sesión. Colegas legisladot'es, a- Lcs r:redios de

comurtrcación que nos acotnpañan. Creo qr-le n.o se pueOe reetrucir ei

clebatq de u'sta Le,v- económica" a Jo ,que leo, hari p-uesto en aiqunos de

escs carteJiios ciice "ip. 1e3,' del reparto", :{ unc se preguírta repai'to de qué,

si ustede*''f.r*ror. protagonistas cle una d,écad,a del corieísino clonde se
:. .. .'
reparliercn absolutamente todo, se llevaion el santo y la iimbsna. En

paiabras de la Ccmisión Anticon'upci.ón y cie la pl:opia Fresidenta <J.e la

Asar::iblea i'l'aciCnal, más de veinticinco mil millones'de cJólares, Y sabe

qué si dejaron, la crisis económi.ca por la que estarncs en r:sta tarcle y en

este debate. A veces pai'ece que hay aquí aigurros legisladores que les

rnoiesta o^ue no-hay una variedaC de impuestos en esta i,ey ni impuestos

asfixiantes ni endeudamiento excesivo. EI Ecuador necesita produ.cción,
'.'i,:

émpleo prorfuciivo y -las circunstancia que atraviesa el país ho\i, nos

iievan'a actr=iai con responsa'oiliCaei, ño se pue<lé 
'seguir 

cn i¿t iiegación
:.

ie 1o eviiente. después piecisamente cie ser carsantes de esa iriSís, más

tieii este ciebate nos liama'a actuar borr respoirsa'nilida.i )i. ',tuscar una
:

saiidá inteiigéntb, una Salida. seria por ei neiastc¡ manejo de Ia ecoáomía
': r I
,dei Gobielnó anterioir,'matizado por la 'corfupc.ióri, por el despilfárro,

resúitá tarnbien q'-re tenemos'que crear en eqtá Ley un Fc-¡ndó rle

1.' /
- 'lt,lVii.{¿,V'<7/'n
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Esta.biiizaclón Fiscai 5r qué ironía ciespués de ia ma]¡or 1óori.anzapetrolera

que'tuvo el oi"rís, se'lb malgastaron to,Jo: Entonces troy, hay que a-r-:tuai"

cci r'e s;oiirisabilidad, señores iegisladdi'es, J¡ no espdrar boicotcar una ley.

Sin -cuCa har- preocupaeione's, .toCas las han expuesto clesde los

diferentes frentes políticos, ei nuestro por ejemplo, ha erpuesto el terna

que nos parece discriminatorio y no tiene razón de ser, el impuesto del

dos pr.rr mii que fue ratificad.o en el Código de la Frod,ucción que se aprobó

en ia Asamblea- pasada, a las actividacles comerciales de Gtrayaquil,

cuando ese impuesto iba destinado a la construcción Cei hospital de

Guayaquil, ¡r eso ya pasó hace. mucho tiempo, entonccs nos parece que

, 'esr i.mpu-estc debe cierogarse. Aqr-rí también ha expuesto et a-sambleísta

, Taia¡rc, no vamos a r¡otai' a favr:l- cte gravai' con ei impuesto e ia rení.a,

ciecimctercero y el decimocuarto sueido, qr-le irnpr¡:-ta ei .¡a.!cr que le
:_

. pon$a,n, es <iiscrirninatorio, es rriconstiti:cionai y pci ende no io vamos a
.: .;

. áprobar. Quié rne preocupa a mi ei'r lo particular y 1o expuse'en la
Cómisiói',ie Dásarrolio'Econémico, pr'ópuesta que por ciértc i:o fue.:...
acogida, esto me preccuÉa, ocho rnii milioires'de dóiares inr¡erridos de

:drnerb de ios. recursos ce la 'seguriclai Sociai, récurscs de' los

trabajadores asegurados y- de iruestros ju-bilaclos en papéles eiel Est-ad¡r,

. errrisión indiscrirninada en iá época correista. Más a.l\á de quereÍ invertir
cn rln tema quc genera cierta rentabilidacl al Seguro Social, lo liicieron
paril cilbrir las'urgencias Íiscales del régimen. Y es ahí cuándo (ti'eo que

.. todos tenernos que marcar una responsabilidad y a.sí comc se está

t¡lindaitCo 1os recLtrsos del Banco Central, uira propuesta ql-le ia planteo

ei a"sambleísta'Cé-sar Rohén, en bi Banco'Cenf-ral repoÉa la reser¡a ie los
'. 1 .

depoSitai-rtes, dinero del IOSS, inchrsive,' las prefecturds,' ,je los
,..;

rnuniclplos, que eso miSneo se tráslade al Seguro Social. En la'propuesta
.. 'f :

inicial que;,-o i:ice ai PresidentE de. ia Comisión, intente limitar la emisión
\
\
V
\



,?ró{*, -,;116****/
Acta 523.A r '

de bonos a far,;cr del Estado: écuatoriano e ir así á un procéso de

clesinversión y dejar aquello en un veinte por ciento. Dadas las--
clrcunstanclas, ya que esto es conceptuaimente compartidc con mis
comr-raíreros asaryr-bleístas, ha;,, que ir má.s al fondo, hay que iregar la
posibitridad a que los gobiernos, éste, como io hízo el de Correa o el
Gobierno que venga, le meta la mano a- los recursos de la Seguridad
Social, que como les he eÍicho, es dinero de los trabajaclores asegurados
y de nttestros jubilados. Así que voy a procecler a leer la propuesra que
he hecho en la comisión, eue la he traslado por escrito, que como les he
dicho, es mucho más radical l' mucho más responsable con plata que no
es de ios gobiernos, que es dinero de todos los que se ha-n esforzado a lo
largo de toda su vicÍa. Y propongo Lrna. reforma en la ley clel Banco del
instituto Eciratoriano de Seguriclad Social que dice io sigqiente: ,rel Banco

' dei Institutc Ecrlatoriano de Seluridad Sociai no podrá a.dquirir'rítulos
dé r'alores emitÍdos por el ente rectcr de las finanzas públicas,,. Luego
tarnbién en un especie de criterio de transparencia, mLrchos cie ustede,s
--^^ ^l: -:' r :' t. 

'rne dirán, bueno y los eue ya han siCo ernitidos, qué. y propongo esta
transitoria: "lcs títulos vaiores emitidos por el ente rector de las iinanzas
públicas en poder del Instituto Ecuatoiianó rfe Seguridad Social y el

" Banco del Instituto Ecuátoriano cle Segurid.ad Social, mantenilrán sus
condiciones hasta su venciniiento. IJna vez producido este vencimiento
no podrán ser sujeto de renovación ci canje,,. y además, esfatrl ezca Ia
responsabiiidad de publicar, de registrar en el catastro público del
mercaclo de valores los 'tít,rio" pendientes en ias eiriiclades ,lel sector
púbiico, corno 1o, he dicho dentro db ciento veinte días, ;v es.uo bajo un
criterio de transparencia. Y, finalmente, en la propuesta que he heihc, a
la Co¡nisión, porque es mi deber insistir y ser responsable, porque en \
todo lo que se está planteando durante este Cebate, nada se dice cle algo W

\
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que para nuestros jubilados es una urgencia, se han desmejorado las

prestaciones de saiud para nuestros jubilados y las personas con

enfermecades catastróficas y esto, pues porque hay unás d'eudas

pendientes inrnénsas,: millonarias, que el Gobiernc¡ pásado no quiso

pagar y que un inforrne de Contraioría las determinó en más de dos mii
cchocientos millones. Propongo dos transitorias que dan un pla-zo de tres
años para que el Gobierno Nacional haga Lln cronograma de pagos , para
las deudas pendientes en el fondo de pensiones jubilares y en ei fcndo de

sahrd. Basta de rneter la mano a la plata de los trabajadores asegurados

y de los jubilados. El portafolio del Biess, el cincuenta por ciento de ese

portafolio esta emitido en bonos a favor del Estarlo ecuatoriano, es

momento de diversificar ias inversiones, de buscar mayor rentabilidad
para mejorar las prestaciones de quienes han entregado su vida por el

país. Señor Presidente encargado de la sesión , hay muchos rumores de

si hay io votos, si no hay los votos, si se vota hoy, si no se vota hoy. pues

bien, 1,-ó ie invito a que votemos hoy por' esta- L.y, que seamos

responsa.-trles cbn nuestras posiciones y estoy de acrrerdo en qLre se haga

capítulos, para. en pr"imer lugar vbtar por ias cosas que esiamos de

acuerdo :/ poi las que no, que cada uno sé haga responsable, Gracias,

señor Presidente. --- ------

EL "SEÑOR PRESiDENTE. A usted. Tiene la palabra el asambleísta Fafo

Gavilánez -----:------ --.---:-----

EL ASAMBLEÍSTA GAVILÁNEZ CAMACHO FAFO" BUCNAS tATd.CS, SCñOT

Presidente. Compañeros y compañeras asambleístas: Quisiera entpezar,

saludando la iniciativa por parte del Ejecutivo, por parte del compañero 
\

presidente Lenín Moreno. Enmarcado en la herramienta fundamental Y\
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que fortaiece la democracia, que es el diálogo y tarnbién esa apert-ura por

parte rde la señora Presidenta de la Asamblea, El Presidente de la
Comisión y ios miembros de la Comisión que nos han permitiCo formar

parte del debate en las diferentes sesiones que ha venido desarroll.ándose

por esta Ley. Quiero empezar, manifestando 1o que decía la ciudadarría,

lo que dice en las calles el pueblo, si todos hacemos un sacrificio, todos

tenemos qrre progresar. En función de este sacrificio compartido y de esta

prosperidad compartida, estamos claros que esta Ley tiene un efecto

cascada, en donde se benefician los grandes, medianos y pequeños. Pero

quiero referirme, básicamente, al sector agrícoia. El sector agricola ha

siclo ncrnbra.do, ha sido preocupado en la mayoría de interveirciones de

ios coinpañeros asambleístas y gracias señor Presidente de la Cornisión,

por acoger las recomendaciones que hicirnos en su. mLrmento, como el

seguro agropecuario. como IVA cero a tractores, cosechadoras,

sérnbradores, todos los bienes de activos para el sector agrícola, pecuario.

Tambien se propuso'que en esta Ley iro se deba permitir ei cobro de IVA

para insumos. Mire que dificii ser competitivo en la agricultura, cuando

en Ecuador una carleca de glifosato cuesta setenta dólares, en el Perú

buesta r¿einte, veinticinco dólares. Tenernos que bajar ios costos de los

insumos para de esa manera garantízar con:petitivioad al sector agrícola.

Perb se há h.ablado de todo aquelio que es rnüy irnportante, pero debemos

y le he peclido y le hb pasacÍo por escrito al señor Pnesidente de la

Comision, iecrba una sugerencia, una aiternatÍva, una cllsfostción

generai, que la autoridad agraria haga pagár mediante 'el control.

me,liante operativos, el precio míniriio de sustentación para ios productc,s

dei sector agiícoia, Todos podemr:s a¡rudar, todo puede suceder, tener

seguro, tener mejbr maquinaria, pero en la línea de comercíaiización es 
\

donde tenemos el inconveniente. Y estoy seguro que io acoge:':án esta ?
\
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i-ecornen,lación, porque i:eaimente n3 es -iusto que cien naranjas.cueste

un iólar. no es¡usto que una libra de mora cue.ste {iez centavos,.lq,es

jus-to que un quintal de ma"íz cueste quinge dólares, .4o 
pu Justo que un

o¡:intai cie ar'roz al agricultor se le pague dieciochc¡, v-einte déiares,

cuandc al- consumidor se lg-r¡eRde er+ u-fuieuerrta deriares' Entonees es en

la cadena de intermediación en donCe tenemcs que poner los ojos para

f¡,.,r"taiecer y pa-ra que todos ganemcs, ei agricultor, el interrnediario y no

s6 sr;l)lr" el precio al consumiclcr. Señor Presidente de la Asarnblea, colegas

asa:sr-gielsras, apoyemos este Proyecto de Ley que beneficia a todos los

sectores c(lrr mucho, corl un hombre estadista, con una visión de trabajo,

con una visién de desa.rrollo de apertura ai rnundc 1.o ha hecho el

compañer9 presidente Lenín Mprgnc, en tener esta irlicia'ri'¡a de poner al

drba'ic .y de cscrichar, Y de es

'''::' 'r:SLI.gerenC1a$queubtedes,,1ósseci:irressocia1bs,1ascan:@
reciblCas 

ten la Con'lis-ién en muchu.* .""*it.ri-", Ce- ic bual he sido

par-ricipe y por ende he sido testigo. Para terrninar, Serlcii' Presidente ;'r

coiegas asambleistas, deci.rles que esta eé una'oportunidad para que el
:"

i:eqúeñ,:, el nieCiairo alricuitcr tenga ési-os beneficios. Trairajemos en

ec,uipb, trabajenios con otj"til;id"C y e s el momentc cie ir por esta l'e5z que

i va a fomental la producción. va a fbmeirtar el turismc, e1 turismo, hay

zonás ispeciales y aranceies especiales para el sector tr.rrístici-r, 1o cual
'

sei-á dina-mízado en todo el país, en todas las ciudades. Un saluiio cordial

a los agric,-rltores ,1e mi pro,;incia, de la querida provincia BoiÍvar que

sufren ias heladas, sufre las sequías, pero p¿Lra eso eS ei Seguro
':'...-

agrcpecrla¡ra, pal.a eso son estas medid.as que estamos proJlcniendo y

.:.. . .' , - '

lian srdo acogidas por 'el Presicienté de Ia Cornisión. Gracias 1a

'.r , ... -- . .'1 .. . -'

opdrtr-rnid ac1, gr acla.s, colegas aSam bleÍstas. - - --- - - - - - : - - - - : 
-

. ' .,. '.
L\t¡l

EL'SEñOR. PRESIDENTE. ,4, usted, señor'AsamL'ieísta. Tiene la palabra \
': 

" 
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asambleísta Gabriela Larreátegui.

LA AqAMBLEÍsrA i,ARREÁTEGUI FABARA GABRIELA. señor Presidente,

- bleístas: En el Cesarrollo Ce los debates dentro de lasenores asam

Comisión en la- cual parti.cipé, su.gerí que se incittya bmnién a los

becarios por las sanciories que estos reciben cua-ndo nc pueden

cornpensai- el tiempo qLre se tiene qrre trabajar después de venir de una

bec;¡. Ei artículo setenta y cuatro de la Losep prevé qLle cr-rarldo un

' becario no ha cumplido el tiernpo de compensacióir Se tenga que

reintegrat' tocl.c el valcr que ha costado su beca. Sin embargo,

iamentablcmente y a pesar de qu.e no está pr.evisto en 1a ley, los contratos

,.prevén hasta el veinticinco por cient.o o incluso puede ser más en multas

y sanciones. Esta multa no está prevista, insisto, en la ley -v se convierte

en lfna verdadera usura. Es por ello que solicité que se inclu5ran estas

sancio¡es en la remisión, sugerencia que fue acogida en la Comisión, sin
'J :

emt-rargo, ia redacción que se le dio al artículo no permitiría la aplicación

de esta remisiórr. Fcr lc cual solicito que se incluya. la reciacción que he

ingresado d ',,ra.vés de Secretaría. Por olro lado, el proyectÓ original

: presenta.db por el Ejecuti'":o incluía un articulo cuareirta y tres el cual

ingresaba a- nuestro régimen sbcietario'lu- Íig.rt" cie la transfóimacion'de

la sucursal de cornpáñías extianjeraS para adoptar una de las formas

socier.arias que existen en ei Ec'ua,rior, artículc que fue rno,lificactc' en el
-.

primer dáUate y por últirno fue eiiminado para el segunrlo debate. El país

necesit¿, incorporar esas figuras para que el áerca,Jo 
"societario 

no se

querle atrás y para estar a la 'vanguartl.ia erl reestructuración y

reorganización de sociedades ajustando su legisiación de compañías a Las

necesicla-des actuales. Hace poco, no muchos años, la Asamblea aprobó

Ia- posibilidad de que lás compañías se les nacionalicen' La
\
\v\
\t
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transformación de una sucursál: en subsidiaria'cornplen'ténta a'esta

figura y responile a los rnismos razonaf1Lientos que sirvieron de base para

la nacion alizacton Un país que pretenda atraer inversión no puede

limitarse a exonerar impuestos, sino que debe corÍrpietar el escenario y

eso necesariamente incluye no quedarnos atrás en el mercado societario

y en formas que permitan la inversión extranjera. Hay q.ue agtbzar todos

los trámites pertilentes para qtre puedan radicarse a las inversiones

nuevas, razón por la que es oportuno en esta Ley incluir esta norma.' Por

Lo cual solicito qu-e se reiorme el texto y se incluya el presentado por el

E¡ecutivo pal-a integrarlo a la Ley. He solicitaclo tanrbien que los'¡a.iores

que los contrib'.ryentes han afi"anzad.o dentro cie ios juicios de

irnpugnación del SRI se diga expresamente que deben también ser

consiclerados para ia imputa.ción al capital al momento de la remisión' y

da al artículo tercero de la Ley' No puedoesta f.eforína tiene que ser incluida al artículo tet

dejar de'insistir en mi oposición a la'interpretativa del artícrrlo noventa y

cuatro clel Código Tributari.o. Lo hago porque soy abogada y mi formación

es absolutamente juridica. El día lunes la Corte Nacional falló en el

sentido qr-re corresponde la caducidad de seis años en el caso de gastos

inexistentes.. Es un triunfo para el SRI, demuestra que Ia via correcta

para tener este pronunciamiento era la Corte Nacional ' Lavia correcta es

que ros aDogaoos de1 sRI argumenten, que los abogados del sRI peleen,

pero donde tienen que pelear qr1e es en la Corte Nacional, no irrcluyendo

réformas aquí en la Ley que ies vait a ayudar a ganar en loS tribunales'

¿Pára qué necesitamos tociav-ia a pesar de que ya existe un failo, incluir

una norma retioactiva en esta Ley? Es absolutamente innecesario y

absolutarirente improcedente. No interfirarnos en funcÍoh-es del Estado

haciend.o leyes retroactivas para facilitar a Llna instit-ución a qlre cobre 
1

sus tiibutcs. Insisto en que esta Ley interpr.tu"ti,ru. tiene qué ser retirada \
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de-l proyecto. ivluchas gracias. --- -- -----:---------

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted. Tiene la palabra asambieísta Gabriela

Rivadeneira.------. --------.--:-----------

LA ASAMBLEÍSTA RIVADENEIRA BURBANO GABRIELA. GTACiAS, SCñOT

Presidente, encargado. Colegas parlamentarios: Quiero arrancar rni

intervención felicitando a dos compañeros de nuestra bancada por haber

presenta-do un informe de minoría, al compañero Mauricio Proaño y a ia

cofnpañera- Sofia Espín, demostrandc ahí uua serie de inconsistencias

que tiene, justarnente, esta ley de reliarto, mai llamada Ley de Incentivo

Prcductivo. Más bien rne han 
"greguntaclc 

durante estas señianas en

algu.nos L"spacioS, algunas provincias, cantones, sectoi turístico,

ariesanal, agricutrtores, me h:an pregrrntadc si realmente nos sorprende

esta Ley. Yo les he contestado que realmente a estas alturas, después de

qtre el gobierno ,Je X{oreno ha'mostrado absolutamente su reversa en las

poiíticas de inclusión, de desarrollo,'de soberanía y nos encontramos ante

un eminente Gobierno neoliberal, esto ya no nos sorprende, eso es 1o que

representa, justamente, esta ley de reparto; representa las nuevas

alianzas dei Gobierno que como vernos a mis espaldas han venido varias

veces dond,e el equipo asesor de la Comisión de Desarrollo Ecortómico

para revisar y cercic,rarse que ei chantaje de sus artículo esté irrcorporado

en"lá le,v pr:evio a ia-votación, porque ahorá despirés Ce pasar algunas

horaS en cabiicieo por lcis votos para esta Leli, parece que han cc'nsegr-lido

los votos sirficientes para que la iey neoliberal de Mcreno y ia ley de

repartc hci.r,- tenga la votación para éer aprotsada. Y 1o digo que no me

sorpreride, porque es justamente ei'regreso de ese sjstema ir-eoliberal

anólado a las políticas del Fondo Monetario Internaii,rnal que ahora se \\,
e*presan con ábsoluta claridad. Esto que en los áños ochenta ics Estados 1
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1o firmaba.rL e tra'¿és de cartas de intención con este Fondo l"4r-¡netario

Internaciorr,al hoy. ya no .io necesitan, hoy ]¡á no necesita' el Fondo

Me'neta.rio-Internaci'¿nal lirnrar cartas cie intención, poi'que el.Liobierno

s¿ ha encargado.de en'¡¡iar.una ley ccn tcclo el forrnatc Ce las'¡roliiicas

expresas oe este Fc¡nd.c Monetario Internacionai. Que, en que se

representa!: v suiero har:er mención a alglrnas d-e ellas, aunque me

inra,ginc que el textc de le1' estará listo y esto no podrá alterar r-:se texto

de lev'. Fr"imero. Bueno, clecir que nos sorprende o má.s bien, -)¡a. no, que

rlespués de un año de inconstitucionalidades en este Pleno <le la

¡\sarnblea nadre ha;ra mencionadc que esta Ley tiene qr-le ser a-rchivada

por se:. una ley incor-rsti'r-ucionai, pcrque no hay unidacl en materia y es

c'¡ntradictorio con el principio constituciorial de 1a reserva legai. Por lc
tan+"o, €o'üfia- iey inconstituci,:na1. Con respecio a srl conterrido y nr'¡ 'u'oy

a referirnre a 1o que ya ios colegas de nuestra bancaCa Ce dignid.ad lo hair

iichc e;i esí.e Pleno. Quiero hacer mencion a aigunos ciatos sobre el

Régimqn ?ributa.rio en cuantc a la exoneraciór:- del linp,;estc r Ia saiida

cie divisas, áCentás de Ser u'fua m.édida que-b,eneiicia a iob ir,."erSiór,iStas

giermiie q'*¡ prr.,ltri en;.¡iar los drvidendos hacia:el 'exteric,r sin"i'estriccion
. .:

cie mont<;, v tarnpoco existe restricción kiacia- donCe envían iós fcndos

ignórancic l.s política valiclada en eon'sriiia popular por eI puebic
: .-

ecuátoria"nü y que fue ácogida, coino una prcpü.esta de avanzada ¡ror el

Comité de Despatríarca.Iízación rie ias i\acic,nes Unidas que es la poiítica
:

para *-rra.dicar y prcmover el cierre cie aquellos paraísos fiscales que tantc

han afectá<io a las economías de iniles cl-e países en ei mur:rdo.

Adicionaimente a esta exoneración, tan-rl'Jién quedarían exentos del

impuesto a la rentá cuando el pago de utiliciad se hace al exterior. El

Estado abré asÍ el escenario de la fuga de capitales, porque terrnina

ocurriendo qrie r:esulta más'cónveniente sa'ca-r ios recürsos ciei país que
.'...
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dejarlos aquí adentro en la circulación reai y diaria de la" economía

ecüatoriana.. Por supüesto que esta medida va contraria a la dolarización,

por supue sto que es una ley que abre y acelera ia salida de la dalarízacíón

di este país. Contradictorio que hoy los grupos que están apoyando a

esta Le¡r fueron ios gruoos que durarrte los últimas añcs acusat'on ai

Gobierno de la- .revbluci.ón ,le promover politicas econórnicas para la

sali{a de la dolarización, cuardo todo lo contrar:i.o se prctegió ia

d.alarlzación y kroy contraciictoriamente esos rnisrnos grupos son los que

r/an a voi-ar por una ley que acelera la sali<la de la. dolarización. Esta ley

cl.el reparto o rnal llamada Ley de Fomerrto Productivo en el artículo

veintiséit, sobre la exoneración del impuesto a la rerrta para inversiotres

e1 ei sector industrial, escuchen bien, exonera hasta veinte años en el

sector industrial del pago del impuesto a la renta con la condición de

crear dos plazas de empieo, dos, dos, Uno paramenores de veirrticinco y

uno para mayores de cuarenta, por estas dos plazas de empleo estarían

exonerados por veinte años del impuestó a la renta perjudicando así la

eócnornía nacional. Pero ad,emás, es contradictorio " ío qr" ga-no en las

Lirnas hace Ll.n año en la campaña pi'esidencial'cüa-ricio ofrecreron

doscientos cincuénta mii empieos anuales y ce)n es-ta !{ollue propician

és dos piazas de empie¡r por exoneración de veinte años ciei imiiueSto a

!.a renta. Otra forma preocupante én la- exoneración cie este impuesto,

consis*,e- é:n:'éiirninai'la exoneración'de la déóirna tercera y cuarta
.- .:'
remuneiacicn d.el cálcuio del irnpuesfo a la renta para quienes ganan

más de ,-:ien mil dólares anuales, eso signiiica ttnos ocho mil tl'escientcs

treinta y tres' dólaies rnensua,les. Lamentablemente, se propone la

eliminación de una norma progresiva c4ue además está en la Constitución

de la República riel Ecuador. Esta exoneráción Cel impuesto a ia renta va 
\

diiectamente relacionada a favor de las empresas 'domiciliadas en Y\
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paraísos.fiscales o jurisdicciones de rnen.or imposi.ciótr. En cuanto a las

reglas'macrofiscales que aquí se han mencicnado también. Se prohíbe

que'el llarrco Central adquiera títrrlos u obligaciones'de instituciones

pública.s, financieras y del Ministerio d.e Fianzas. Esta política resta

herramientas cie financiamiento al Estado, iimitancio la oferta de créditos

y presionando sobre un mayor costo de endeudamiento; además, limita

el rango de inversión del Biess que ahora estaría obiigado a. colocar sus

fondos en el exterior, favoreciendo la adquisición de bonos en el

extranjero. Pero siempre nos hemos preguntado y ahora tnás, si es tan

maio prestarle al Estado, entonces por qué ahora esta Ley faculta que

solo el sector privado sea quien pueda prestar al Estado ecuatoriano si el

negocicl es tan malo; que contradictorio verdad. Aquí hemos escuchado

en r,'arias horas la discusión sobre los tratacios bilaterales cle inversión y

se ha d.icho muchísimo sobre los TBI. Primero. media-nte ttna reforma. al

Código Orgánico de Producción, Comercio e Inversiones se incorporan

dos á-rtículos referentes a la política de invérsión, una que ciebe ser
:

establecida por el Presidente cie la República" Y la segunda, referenle a

los tratados biiateraies que desconocen además, pronunciarniento previo

cie la Corte Constitucional en los que se declaró inconstitucionales

después de la. Constitución del d.os mil ocho. Estas normas reconocen y

garantiz-an en el derecho doméstico estándares internacionales de

protección de inversiones que benefician a los inversores por sobre los

Estados nacionales. Es curioso que con 1a experiencia que tiene América

Latina en esta materia y en nuestro país, especialmente, se retomen estas

políticas rie protección cle inversiones cie ios inversores extranieros

tratando que se equiparen esas noi'mas a las leyes'cle nuestro país. No

estamos en contra de ia cooperación 'económica íntérnacional, 'se

.1promueven acuerdos comeiciales entre iguales, se prornueven políticas V\
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de soberanía y de protección a nuestra industria, aIa pequeña, mediana

y gran empresa ecuatoriana frente a esos acuerdos comerciales con el

exterior. Por lo tantg, no tienen que verse preocupados por esto; los TBI

cuenta-n con rlria. auditoría especial, que dice .que rnlich.o más el país

perciió con la firrna de TBtr que con la aplicación ¡le nir.evos actrerdcs

comerciales que vayall realmente en bcnelicio de las Íiartes, y

principaime:rite cie los pueblos que son son:etidcs a estos acuerdos

cornerci.ales con otros paÍses en otíos continentes. Quiero cerrar, señor

F?residenta, rni intervención. ------,

EL SENOR PRESIDENTE. Un minuto tiene, señora Asambleísta.----------

LA ASAI'dtsLEÍSTA RIVADENEIRA tsURBANO GABRIELA. ESCIATCCiCNdO

dos puntos que me pa.recen funriamentales. Primero una aólaración. Esta

no es una Ley de incentivo y no es una Ley, por si acaso, que io hcmcs

éscuchacio rnuchísirno en la opinión pública, no es una Ley que va a

fcrnentar el ernpiec masivo, porque las grandes einpreSas r.'an a tener

mayor liquidez para contratar á rnayor pet'sonai. Iilo, van a'uener mayor

iiquidez para seguir capítalizanclo su capital en las m.ayores economías

de este país'que hoy están siendo beneficiadas por esta Ley, y lrne refiero

a que esta Ley premia a las transnacionales petroleras por setecientos
llcincuentá.,' séis inillcnes de dólares, a las transna.cionales teLefónicas, a

las exportadcres bananeras, a los grandes bancos ecuatoriaoos y a ios

ccntrabandistas de licores. Esta Ley no es un plan económico, esta Ley

es una poiítica de ajuste fiscal recomenda,l.a en el formato del Fondo

Monetaiio Internacional. ¿A quién benefician laS políticas de a.justes? A

los más grandes. ¿A quién perjudica? A los grandes sectores medios y

populares del país, por 1o tanto, atención a esos sbctores con el inanejo
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eccnómico. Por aigo y no nos sorprende tampoco que. estas alianzas

e,=ioresacias en estas act"tlaciones del Gobierno de Moreno estén siendo

iCentrficad.as por la población que en las r.iltimas ericr¡estas establecen

que ei setenta por ciento de la población ecuatoriana consici.era qu9 el

país no tiene rumbo, que no existe liderazgo y que por consiguiente cada

vez es mayor la incertidumbre. Esta Ley prernia a los evasore.s triüutarios,

premia a los iníractoi'es, pr:emia y valida ia doble contabilitiad a las

ernprcs¡rs ), n<-, confcrrne con eso! prefilia a los ieud-ores del Segrrro Sociai

gclntrar,-íniendo los inl.ereses de los trabajadores, premia ai FonCo

X4orietario internacional y sus ¡'ecetas neoiihe,,^aies, premia ia fuga de

divisas. Esta Ley acelera ia saLida de la dalarízación y tan:.bién, ¡ojo!, ab:re

la puerta" a futr¡ras privati,zaciones, por es,o no a ta iey dei reparto. Y no

puedo dejar en este escenaricr de i:ablar -v cle a-gradecer la soiidarida-d

interriacibnal, éxlrresaid en con+,ra de 1o que en este paÍs se quiere haóer

én la'irtilízaciór- ciel sistema d-e justicia para perseguir políticarnente a

quienes representarr-los intereses de las grandes mayorías dei pucblo.

Foreso, no a- la judícialización de 1a política, no a ia persecución de Rafael

Correa y ie ios líderes de este pr<-rvecto cle la revoiución. Gracias a la

soiídariclad internacional y por .*o 
"* 

q.re esta bancacia n<; solamente le

Llice'nc a ia iey del reparto, sino que, señc¡r Presi,len,-e, esta bair,:ad¿ y sn

.itbtmcinénto q'.ri".o p.**".,iár; ségún estai¡iéce comc elerecho y r:omo

pariarrientaria ia Ley Orgánica de la Fr.incion Legislativa,'qr.iierur presentar
:. ...... . "; :

iomo rn,rr-:ión pr'evia en este Pl.eno de la Asanii:l-ea Nacional'el a-r.chivo de

ia iev; rj.ei repario. *--*-----------:--'-

EL Spñbn 'PRESIDEI\TE. Tiene la palabra asambieísta 'Pernando

* r !'Siii-Dano, ------:----

ASAMBLEÍSTA BURBANCI MONTENEGRO FERNANDO. GTACiAS,
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Fl'esicl.eiite. Esta Le1," se planteó como clbjetivtr,borre-git',uri malmanejo de

ia eccrnornia.'Tl,ay que recordar'esto'clarar:'rente,'estamos ¿wocacios a

toiiar,,estas rnedidas que,resultan para n:uchos.. graves, para otros

incór¡lodós, .oero tenemos que hacerl.as por el rnal manejo de la cconomía

en la década pasada. Tiene como objetivo reactivar la pi'odu.cción, atraer

ia inversión y con elio fomentar.el empleo para metorar la economía de

las farni.iias de los ecuatorianos. Para eso es itnportanr,e también,

Presidente, poner en orcien las finanzas y esto pretende la ley. No es ia

'¡arita. mágica, no es la receta perfecta, sin embargo, es'un bueu inicio

para lograr ei cambio econórnico que requiere el país. Esta Ley responde

a un proceso de diálogo políticc de los diferentes actores elel aparato

productivo y por eso ha¡' que tomarlo en.cucnta, porque caso contrario

este proceso que ha durado un año. sería en \./aito, se bota::ía ai ta-cho de

ia ba3ura. Y en io que compete á1 tra.bajo de'construce:ióir en la h'Iésa, en

ia Comisión cie Dcsarrollc Econórnico y PrcCuctivo ira sido una Ley en la

óual concurrieron rnuchos sectoreb prod.uctirlos, y en las cuaies todos los

sectores-polÍti-os -barficr-paron de manerá=etii'a. Quiere hablárhqv de tr
que'encuentro positivo. Iioy tenemos una Ley-dis.¡i11r.a de ia q-ue ingresó;

pcr supuesto, y hay que rescatar el gran esfuerzo, porque Ia Ley sea

inclusirra é incorpore a otros beneficiarios, itrcorpora a ios agricuitores, a

los jóvenes émprendedores, a Ia econr:mía populár y solidaria, a los

barnbuseros, a los estuciiantes recién graduados, ártistas y creativos, a

las tnicro, medianas y pequeñas' empresas, a los emprendeclores

turisticos, pequeños y medianos, a ios constructores, a los proveedores y

contratistas, también del Estado, a esos peqúeños y rnediancs que están

ei: Los pro-vebtos 'asirciativos, a ios pro¡reó'r-os de iarácter sociai, a las

fronteras, a ias iionas de reconstrucción de Manabí ¡,i F;smerai,Jas. Es un tr

respiro, si.;:, lugar a Cuda para muchos pequeños y inedianos áfectádos {
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por la crisis econórhica provocada en la década pasáda. De hecho,

estarrios frente a un nuevo moCélo, repito, no es la fórmula mágica, perd

ojalá esto seá 1¿ señal cle pasa.r de un Estado disolvente, clieirtel"ar ciue

g€ner'o corrúpción y deuda, a i;n Estado iate-gretdor que lucha'por el bien

comú-n, por la. equidad, por la inclusión" por el desarroilo sc,stenit¡le. Esta

l,e¡r intenta prom.over al agro y'quiero'agraciecer ahí rnuchas iniciativas.

Accigieioil nuesti-as voces cuando pedimos sectores prioriza.dos comc la

agroindusti"ia, pero sobre tod"o ios emprenclimientos agroasociativos, la

ecoind¡:st-ria" de la constri.¡cción que favorece no solo a pequeños

etnprendeiores, profesionales, arquitectos, ingenieros recién graduados,

sinc que contr:ibuye tan:bién a solucjonar el problerna del medio

arnbiente, a la protección de las fuentes hídricas, a favorecer la

investigación científica de universidades vinculadas a esta cadena, a

tener vivienda sana, digna y que sea un aporte no solo para el paisaje,

sino para tener una Manabí, una Esmeraldas, una costa ecuatoríana con

emprendirnientos, con identidad iocal. Esta Ley prcmueve el ecoturisrno

,v es por. suplresto también la ley una buená noticia para sectores que
.:

han estado peleando y demandando en'esta Asarnblba'jr;sticia sociái

como .,'i 
".cto. 

iechero del centro tiel país, ciel norte, de ias froirteias" Al

lnciiiir en esta Ley no solo la remisión de. lcs intdreses, pero se ha-'iogracio

qtre én esta Ley en los futuros proyectos sociales, como eI prograrna clé

a-lirnentación escolar' obligatoriamente sean un maycr porcentaje los

proveedoies de lós iirsumos eh estos proyéctos y no queden excluid.o's y

no sean proyectos ql-re generen oiigopolios o'soio sean los que beneiician

a los grandes empresarios, sino que inciuyan a pequeños y medianos

productbres; esto incluye ia Ley. Incluye la Ley también incdntivos

igualitarios no'solo a los capitales que vienen a invertir en é1 tema \
tur'ístico, sinc aquellos emprendimientos locales pequeños y medianos R\
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qr¿e ccnnp!.erpentan esas. inverqiones pala que pu.edan tenet iguaies

condici.ones y epo.tunidades de desarrollo )' aquí está eI ecoturisrno, el

tu''isrnc rural, el turismo c..¡munitario incorporados en la Ley. Y de hecho,

\a Le1 también propone instituciones más responsables, eomo el hechc

de que el Banco Central ya no preste plata para gastar

inescruprriosamente desde el Gobierno Na,cional; establece la creación de

un Fondo de Estabili.zacíón y proiege que ese foncio no toque los dineros

cle los gobiernos autónomcs descentralizados. También la Ley prevé un

marrejo más responsable de ia cieuda, quizás no el mecanismo ci.ue todc¡s

quisiáramos, pero se establecen reglas macrofiscales para asegura-!: uil
.1manejo rnás responsable deL endeudamiento público. Esperamos que en

tres años et cjeficit esté equilihracl-o, Y tarnbién tiene cosas pendientes;

por s'u¡:uesto. Necesitaílos un Ba-nco Centrai con más autoncmía,
!tnecesitanios reclimir ciertas contradicciones, -!,-rstarnente, el despilfarro,

iá faltá de ócnr;rol gerreró proyectos corno 1os traijtóres cirinos qr-1s

engañó a ;núchos productores que corirpraron los tractores y quedaron

anciados con ias deudas. Hoy esta Ley prolonga- el tiempo para qu.e

puedan dar comc parte de pago y liquidar esta tortura, esta d-euda

que acairean estos agricuitores que coniiaron ,en 
un proyecto que

fracasó. También pedimos, señor Presidente, que se incluya, que sea el

Irrlinister:ier Ce Eccnomía 'y Finanzas ei que asigne recursos para la
coínpe.'friaciol-r. de nuestros policías. Forque no es pcsiiiie que

: '-r-nccrporerrros ese dereciió que se había'perdido, pero''por otrc lado le

carguernos ai Isspói d.esfi.nanciándoio en el futuro, Si queremos

¡'ecoíloccr el LraL,ajo de la Pclicíá Nacionai que escs recursos salgan

cibl Miriisterio de Eionornía y Finahzas y pidc, con el nlayor respeto,
''...que se incorpore está obse-rúación comc La cle los tractores. Y también \"' h/quedan pendientes asegu.rar, fort;alecer la institucionalidad. Asegurar {

.\
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que . el Bair'c'e' Central .sea independien,te y que coi: ittfui'rnes elel'

Bance .eentrai criente ias decíéiónes 'de la Asa,rnblea Nacienal solire la

consecuenciayviabi1itladde1asproforinaS.pi.esLlpuestaria.s.Sí,la

Le¡,' Ro'es pel'f-ecta, perc.'es'ur! buen inicjo. A q,;ién benefieia es:'la

pregu.nta, .1a (-ii-r,ien beneiicia? Un fallc d.e la economía, a quién ie

beneficia que eL Gobiernc: ca.iga eir ü,na cl'isis. Yc nc crec qilÉ estc le

beneij-cie c Ia. intensién sea que nos alegrernos que al Ecu.a<jor ie '¡ava mal

para ttlncr Ltna oportuniclad electnral y para poder i.evantar el discu.i:so

rnesiánico de la saivación. Creo que tenemrls qu-e ser responsabl-es,

tenerrros qu.e ser correspc,nsables y tenemos que facilitar nna saiida

progr,amada de la crisis Ji esta Ley es una, sa.lida. Yo quiero in.¡itar a que

ac:ti¡enios ccrn mayor corresponsabilided y generosiriad poiít-ica .\¡

penÉiemos eii nuestras famiiias ! penst?riics el1 el pueblo ecl.latorie^nc
.l

qite esiá esperandc¡ de ésta Asar¡rbl,ea uiia respuesta Ff re i¿r rea-ctivaciorl

ecoiómica. No'hagamos de" esta Ley la opoituniia,l para bncontra-rlá

cÍiierencra$ ,.' quizá'" tr-ro"^, t',r, boicr;t 
- 

3; qvizás proponer qrte el

F;cr¡a,r,l'or i:aiga en una crisis. Haga,nnos de esta Ley una eporiunidad para
.. t.

ei pue'oio cii-iati;riano. .. - ---

EL Shll{t)R PRESiDENTE. Un r-ninuto, señor As¿rmL,l.eísta-------------:-----
.

'j - :

EL- ASAMBLEÍSI-1 BU}iBANO MONTtrI'üEGRO FERNANDO. fJrAbiAS,

señor Presiriente. ...Y.c fir¡né el iniorrne, 1o suscribí y a 1o iargo clel

deba.te puse rnis diferencias'en la Mesa, en la Comisión y no io firmé

para h-iego vénir aquí al Pleno t 6isc.ir qiie no cstoy de acuerio. Por éso,

sefi'r Presidente,'consecuehlie con iñi palabra ]'rni voto en e1 informe

<jé 'ia' i:o*i=ion , ye üotar:é 
- 
támbién' a favor de ¿siá L"y.' Grácias, \

J:1.:-...'':.J..':'.'.-.....'.F'resiiiente.------------------ --i-------: ---'i
. :,'- : . I
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PF.,.ESIDENTE. A usted, señqr Asarnbleísra. Funto de

asambleísta Viviana Bonilia

..
LA ASAX{BLOÍS1A BCNILLA S,q.LCEDO VIVIANA. Gracias,. señor

Presiiente. Quiero. aprovechar este punto Ce información- para aclarar

dos a.spectcs. El primerc, quiero. expresar nuevamente mi inconformidad

con la Disposición General Tercera del Proyecto de Le1r, que a..-in sienrlo

modificado F,or la Comisién sigue siendo atentatorio contra los derechos

de los irattajad.ores y además es inconstitucicrial. En lenguaje sencillo,

les estarnos tliciendc' a los iraba.iadores que para qu.e puedan cobrar sus

utilldaCes Ce ie,s años anteriores, rlebe ccrnstar en una sentencia

tributa.ria los cáiculos de las obligaciones labcrales. Eso no existe, eso es

impcsible de cumplir. tlo existe una sentencia tributaria en eL Ecuador

que méncic'na aigo que no es de su cornpetencia como ei aspecto iaboral.

Conciursión, el trabajadoi" no va a poder cobrar nunca sus utilidades. El

textc que envió el Ejec'utivo así como ei texto que propuso la- Comisión

debcn eiiminarse. i\¡lás bien debería agregarse un texto que establezcala

ciiiigátoi'iedac dél Servicic dé Rentas internas de publicaí'err srr. página-

web tin listadc de ios cbntribuyentes que ie acoján a la reinision ,Jei

impuesto a 1a renta paia- que los. trabajadores p''ite dan ejeri:er'sri derecho

ccmo ',á. Le3, y ld Constiiución señalan. Lasiin:.<lsarnente, ahcra .y'a no se

escucha y'yo me pregunto dórrde están los que decían y si te pasa a ti,

dcnde éstán.r esas perSonas. En m'an'zo de este año, ochenta y nueve

legisladores aprcbaron rrna R-ésolución que' instaba a La Corte

Constítu-cionai se pronLrncie réspecto del techo de las utilidades de los

tiabajadores en el pa.ís. Ojala que por coherencia, almenos esos ochenta

y nueve legislacÍores se opongan al texto totai como está escrito por la

Comisión en'el informe de segundo debate y si lo <:ambiamos y el

Pógina 6s de L.0s
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Ejecutlvo 1o r,1eta, oja]á nos ratifiqLlemqq en el texto.original. Y el segundo

aqpecto g9i punto de iSfor.mación va dirigido ? lu asambleísta Peña,

cuarrd.o elia señala que para evitar la buria de 1os mañosos a la
ad-ministración tributaria, se ha puesto el candado para quienes se

acojarr a esta remisión no podrán hacerlo en diez años. Yo le pregunto a

la asambieísta Peña, si está segLrra que en seis meses, en ri.n año que

segurarnente la.s fuerzas políticas en la Asamblea cambien, quién le

asegura qLre no le reforman el texto que hoy se aprueba. En diez

años prrede pasar muchísimo y los mañosos sí se van a burlar. Si

rea.iment€ queremcs que ios mañosos no se burlen d.e la administración

iriL¡utaria. el canciacio debiera ser hacia atrás. Q'lienes ya se acogiercn a

la remisión clel dos mii quince, ¡ro' pu,e<len acogerse a esta remisión.

Que no soiamente quede en pa.labras, colegas asambleístas, sino en

lrechcs y este momento'es nuestra oportunidad pa.ra incluirlo en este

Prcyecto de Ley ¡r cuandc; ilegue el veto clesde el Ejecutivo, ratifi.carncs

en el textc original aprobadó por el Fleno de la Asamblea Nacional.

Muchas gracias- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted. señora Asambieísta. Tiene ia rralabra

ásaryrbleísta Henry Cucalón. -----------

F]L ASAMBLEÍSTA CUCALON CAMACHO HE}.TRY. GTACiAS, SCñOT

\¡iceF,resi.dente. Señoias y señores legisiadores, rhuy bu-enas tardes.

Coino'b manifesté en el prirner debate, esta es 'una Ley posítiva, no
.. :
lrerfecta, que deja a un lado, aleja el estatismo que tanto daño le causó a.

i¿¡ économía ecuatoriana, de un modelo que apostó por el castigo y no por
':

los'incentivcs. En uno qu-e no creía eñ la empresá privada, ahora se ve

qrre hay un cambio de rumbo, el inicio Ce un camino hacia la prbsperidad,

I
\
*

I
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teniend.o en quenta que es el sector privado, regulador pero no maniatado

por ei Es+,adc, el liamado a ser rnotor de la econor¡ría y obviamente el

eniplec.princip?l responsable en la generación de ríqi.iezaY, Por tan-to, de

Esta Ley, segundc ,Jebate, que ha merecidc la-s observaciones, no

chantajes, de todos los bicques legislativos, pcrque r)era eso es ei clebate,

pára enricluecer, pa.i'a mejorar, eso sí, bajo ningún ccncepto, burlar esa

iirtención que de aquí saiga 1o mej.or posible y que sea una het'ramienta

et'ectiva.. En esa línea, cuidado ios qu.e apuestan en stl desesper"ación a

tratar de imponer la ley de agache, bajo la leguleyada r-lel rniniste::io de La

ley, que sería una ialta de respeto al Parlamento ecuatoriano, tanto en su

integriciad cclmo si no se llegara a tratar, si separar) colrlo debe ser por

capítuios la votación y qr.rede suelto a.lgún tema espinoso para el

Ejecutivo. Y que bien que haya el conipromiso de legisladores de todas

las bancacia-s, que en eJ supuesr:o no consentido q.ue haya veto, aquí nos

ratiflquemos en lo que se vaya aprobai: en este tarde. Se han recogiC,t en

el infcrme para segundo débate algunas observa.ciones. Ss-ludo la reforma

al a.rriculo dcscientos núeve ctel llódigo Arnbientai que recorioce, por

ejernpio, que lcs laboratbriirs privados Cei;idamente' recbnocidos, puedan

tálnbién ii'abaiar en las a.cti'¡idades de itruestreo, de inspeccrón, que

habian sicio rnarginadas por Lrn sistenia iiitervencionista, con dedicatcria,

cuJD principal áfectado era el empleo y estamos justambnte tratando una

norma-tiva a fa.¡or Cel empleo. Lo hemos puesln en los inforrnes, lo he

cscucl:aclo cle varios legislarlores de todas las banca.clas, si la crisis es cie

;todos, los beneficios y los incentivos también deberían ser de toCos. Está

imuy bien, yo recotlozco que haya ventajas a quienes invierten ar. futuro,

;pero por qué no puecle haber ventajas en los sectoreS púorizad.oe a quien

invlrtio hace ult rnes, ha.ce ún'a.ñc, hace cios años, esc ni fiene iógica

aigttna, los beneficios deben sef pára todcis los rfismos, dentfo dé los

D4¡irh <a .:o i aq
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sectoi"es prior'izados en esta Ley -y que define obviamente el Estado

ecuatorianc. Con lo que respecta a 1o que eS para nosotros Llna

vulneración Ce derechos, la inter¡ción infame y vil de gravat con el
; 1. ! r ) 1 :

.ii-npués'.o a la i"enta a los décimos de lcs trabajaclores ecitatorianos, no

importa ei tema dei monto, eS t-tlt concepto, es un tema de priircipios, es

inc:onstitucicnai, es iiegal, es i.njusto y es lesivr-r por cualquiei'cos'Ladc que

- - 
L: ^lir quíeran veí, no sé pcr qué es la ceguera que tiene ia Climisión de tra-tar

de ies¡:cn,Jcer esto) ba-sáncl"¡se en etiquetas y lucha d.: ciar;cs ql¡e nr-l

(;aben en esto, ciebemcs Sex' lirrnes en la rjefensa- de un principro

cr,-:isiirr.rcional q'.¡e no presc,ribe, discriminación <ie carácter a-igr-rno, eso

de.be ser desechado del inform., rlc se pueC"e ai>robar y si io poneir por

separa.do, rnerecerá nuestro nc¡ {e canácter ¡:cturiCa. De igual forma, en

lc qrre íespetrrá '.-rna iniciativa. rie nuestra b-ancad,a, ia eliminación dei

iniame r con dedicatoria impuesto d.ei cios por mii a ias at:tivicla-cies

ccrnerciales cle ia ciudacl cle Gua,"*aquil, que crá para la construcción dei

Hospital Uni¡ersitario, el misrno que está construido, operando, es parte

de la reci ,Je salud oúbiica, impuesto que iue derogadci 
-por ei Cótiigo

MonetariD ,v Finarrciero, ratificaio en .¡arias consr-tlias pcr uil
- :.

expr-¡curarloi:, que O,espu-és ie dieren la erdea cle rjar ia rrolierefa, porque
'e'statjá a'ciestaio'.i.i'G"biernc de turné-',\' e3e débe Se:: linc'db los

eierne.ntos ta¡::nbjen adicionales para el.juir:io i:olíticr,- cirte'se htr" prr:piiesto

cctttre ese' exProcu.t"a<ic¡i. Después camblo sü r:ri.ter'to'y dcspu-és en
....::.',,- 

".lilina iev de uicei:tivos, supuestanáei:.ie incenti.,'ob cie'-asociacióil pública
'.'..' .a . : ' '. : : ' '.',y 1ci-ivada, ic voi.,'iei'on a revrvrr. 'Esta:e5'1á'birortúnidaci idOnea pára

-. .t,i ', , '

,cr.Lritpilt-, .,r*rrr*"'l. dedicatoria, "porQue no es justo qu€ e1 sectcrr

lprivado güayaquiieño tenga que pagar un irnpuesto que no io'paga en

inirigiin -sector Oel país y, por tant<t, 1o hace meno*s corr:.petitivo y' por
.,' :' ':
itanto, es per;ud.icial para e1 erhpleo d-e nt¡estra- ciüdad. Uno de los

ti

I
A\
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I
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puñtos positiücs gr-le tenía el Proi'ssto de l,ey inicial, era la prohibicióir
--.j

de utilizar al. Banco Central ccmo cajá chica de los gobiernos cle ttrrno,

tanto así que lo respaldamos, estuvo en primer debate, inclusive

dijirnos, 1o mismo d-ebe ser extendido para ei concepto cle la Seguridad

Sociai, 1o dijeron varios asambleístas de nuestra bancada, asambleísta

Kronfle, ia asambleísta Reyes y otros, y resulta ser que para el informe

a seguncio 'iebate, el que está aquí en la pantalla, no el que están ahí

tipeando, resuita ser que desapareció; en 1o que estamos dc acuerdo

desaparece, pues, s.eñores, xo, no se le puede meter i¿r r¡:ario a los

foncios dei Ba.nco Central, que no soiarneni.e .tiene depósitos del

sector púbiico, sino ,Jepósitos dei pueblo ecuatoriarro, peor a cualquier

Gcbieriro en una vcracidai ccn-el.;gasto pubiico, 1o cual ser'ía- tctalme:nte

peligroso y no sano, pai:a las finanzas públicas. Así qrie reiter"amc's y
!

éxigirnos qrre eso-qrre estuvo en el ,pr:cyecto iniciai puesio en ej pri¡rer
clebate, debe estar ahora para la votación'respecti,ra. Señor

Vicepresidente, 1o reiteramos, observaciones, no chantajes. Ninguna

rhedida, ninguna ley, ningún programa ecoirómico tencirá éxito, si las

relaciones entre los inversionistas v el Estaclc no se encuentran

: ampararlas y reguladas por organisrnos internaóionales especializados,
...iiimparciales: - -

:,Asun¿E LA DIRECCIO¡í DE LA SESIOi.¡* LA ASAh[gr,AÍSr¡¡, üiVrANA.:
,BONiLLI\ SALCEDO. PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA AS¡.MBLEA

NACIONAL, CUANDO SON 'T,AS DIECISIETE HOP-AS TRECE

..

EL ASA},4BLEÍSTA CUCALON CAIVIACI{O HENRY.
IV,

alguna, que si estamos tratando una Ley de Incentivos qrre propende a la Y
\
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seguridatl juríCica, io más, funciamental que es la soiución de

ccn'ir:oversias,'entre"rella*.' ei a-rbitra-je cCItno principáii ai'.,:ña, no sc

cncuenttle incir-iido aqui; 1o 'cual genera iainentabiernenr,e un efecto

co:rcatenado de desiorrfta,rrza, peor con tcco trc que se sabe Ce'la
dcpendencia, no inCependencia cie la Funcióil -Iudicial de Jcs últimos
años. Dernos una vía, pongaínos el a.rtículc solu,:iór-i Ce contr.oversias, eso

es bi:eno para el empleo, eso es bueno para el pais, no es par:a el

G'<i.bie¡:nc, no es para una bancada, no es para un ser-:tor ideoiógico, es

pata el país, para generar las ccnciiciones dables de que vengar la
inversión al Ecuador. señora tr¡icepresidenta. señoi'as y señores

legisiadores. hoy que estamos coilociendo, debatiendo y ojalá r¡.probando

esta l-e,v, ,'iebemos curnplir con'L¡-na responsa.bilidad histór-ica paracon el

pr:ebic ecua:crianc, la cle convertii- un sup,riesto rnii.agro que a-cabó en

d,esco,1abra, a trrt modelo que sieinbre el caminc o'e la- 
'i'ca,:ti'¡aciói:

económica cici desarrollo y ciel fbi-nento ai ernplec ,¡ p:art;- esó, solo hace

faltá co$er ei s'ehcierr; C¿;rrecto, la ecón omia ni al ser-;ició del iistado ni al

se'n,icitr iei merca.do, siempre ai servicic ,lb los ciudrdáncs, del bien

ccriiúr-r -v'ie su iegítimo aian rle pi'osperal y cle rrivir rirejcr. -Qeñoras y
'.: .-- - :.-' . l'' --

Se¡rcieS"*

LA SEÑORA PRESÍnPN'fn. Gracia-s, señor Asarnbieísta. Tiene 1r,r paia-bra

el a-sambleísta Juan Cristóbal Lloret.----------:-- ---:----

EL ASAI,{glpÍS'tR LLORET VALDIVIESO CR-ISTÓERI-.. Mu-chas gracias,
.

3eñ.ora Fre.sidenta. Colegas legisLadores, riilv búenijs tardds. Déjerne
: ' . .,'.

d,eci¡:le que estoJ¡ sumalr¡ente prebcrrpado pcr la c.rrienril<'ióir que esiá
:

tomancl-o ebta tey en este Pleno de la AsambLca. Nácionai. Uná Ley culro
t -',.. ., ... - .

obietivo planteado'-era avanzar erL un mocleio de Cesarroilo'; cúl"a objetivo
'\r
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era apitrltalar eX tema econór.riico, se está convi::tieneio, veo yo, en función
de 'las inten¡enciones de esta misma sernana, en un baratillo, quién da
más, que rro sean ocho años, que sean di.ez, no, mejor que sean doce, por
qué'no quince'o por.qué no veinte, en funciórr de gué, en función.'ce que

aliiunos legislaclores puedan quedar nrejor con sl-l elecioraclo cr br,rscando,

pensand.r, en las próximas elecciones, en eso se ha converti,lc esta le¡r: Yo

quisiera retomar la orientación que te.nía esa ley y p¿,rra csc quiero
reieri.rme a esto, ei pian de Gobierno, progtame. de Gobierno dos mil
diccisiete, dos nr.ii veintiuno, este fue el prcgrama. que ganó las elecciones

el dos de abril. Les recue¡'do a aigunos, colegas legisladores, este fue el

plan ie Gobierno, revisen, aquí están las ori.:niaciones ecoirómicas en

este plan de Gobierno que gflnó ias eleccicnes y en ninguna parte, en

nirrgurna parte se habla de tcd,os los temas qtle están pasand-o en esta

LeÍ, solo quiero referirme a uno de los principios que estaba aquí
plariteado, partirnos del principio de que quienes rnás tienen sean los que

más contribuyan. Hoy esta Ley está haciendo lo contrario, a los que más

tienén más se les' perdona, totalmente coritrario a io qu; estaba

est¿rblebico, estah-leciclo en 'este pi'ograrna rre. Gobierno. Larrrentable,
1 r'1-1 , ílanientable trájo todo punto de vista. Perc vamos'a hablar dei'tema <ie la

iey, rernlsloties, remlslcneS nunca antes r¡istas en ia tiistoria'iran sido tan
arnplias que ván desde lcs intereses cie las planillas de lu:2, agua o
ser:¡icios básicos, hasta los verdad-eroé benefiéiarics y qrlienes sorr los

agasajaCos de esta Ley, Que 
-són. 

los má.s'gránoes, los ricos,' aquellos
grantles contribuyentes. Qué pena cómo se io esta planteándo en esta

Le,v. Lamentc) que se siga rnanteniendo el beneficio para quienes ya se

beneficiaron de otras remisiones pasadas, larhento profundamente que

se siga manteniendo. vamos al tema de los incentivos, se sigue \I

manteniendo incentivos para el impuesto a la salida de divisas, conforme Y
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a los artícul.os.veiniicinco'y veinticuatro; yo-quiero'alertar Qüe esto se

convierte en-.un.emr'nente peligro para.la dolarización. Aquí se plantea y

escúchenrie bien, legislador.es, aquí 5¿ , plantea que quienes' deseen

reinvertir sus utilicl-ades, el cincuerrta'por ciento de sus utiliclades, se vati

a beneficiar de ia exoneración del impuesto de salida de di'¿isas, pero

también se van a beneficiar de la exoneración del impuesto a la renta.

Qué absurdo, están abriendo la puerta para que aqllellos que quieran

reinvertir sus utilidades, obligatoriamente tengan que sacar esas

utilidades, esos dividendos fuera del país, porque si io dejan dentro pagan

el irnp'ueste a la renta. Es un absurdo, es un absurdo 1o que estáir

pianieando en esta Ley. Yo no sé cuái es la concepción c hacia dónde

qLlleren ir ccrt este concepto, está.n favoreciendo sacar esas invei'siones,

sacar esos diviCendos, sacar esas u-tilidacles. Aquí hay utr tema que me

preocupa, aigunos legrsladores han trablad.<-¡ de dos cosas que se

requ-ibren y yo puedo coinbidir para poder sostener una dolarización en
i

el paÍs, ia dolarización se defiende con dólares, sí,'señores, la ciolarízación

se deiieiiCe bon dirlares, pei'o revisemos qué es 1o que está pasando

úliimarnente en la economía ecuatoriana. Labalanza comercial, quiénes

;están trayéndo dólares a la economía, el sector público, a través de qué,

de la balanza cornercial petrolera, ias exportaciones de petróleo, pero

quiénes están sacando los dó1ares de la economía, los dólares de la

economía está sacanclo el sector privado, vía qué, r'ía importaciones y eso

se ccnvierte en un riesgo enorme, enorme a- la dola rización. Y tarnbién

tiablaban de otro fact.br, seguríd.aci jurídica. La-segttridad jurídica se

scstiene, efecii'.¡anrente, en la correcta aplicación dc las'normas, de las

ieyes, de ia Constitución. Pero qiré es 1o que liemos-vislo estos últimos
' .:

rnéses, ccrnao se ha apiicado con discr.ecionalidad algr"rnas leyes, como se

hatsalta-dc y se havioládo ia Constitución cie nranei:a reiterada e incluso
-:

\
\

V
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por ahí ascman algunos personajes que dicen que están sobre la
Constittrcién, sobre la Constitución, colegas legisladores, iacreíblq eso

qc a,bona I la seguridad :ufdica y rnás aün, cuqndo se pretencle
institrrcionaitzar ia judicialízacion tle la poiítica, como en eJ. caso <lel

expresidente Rafael Correa, eso Í1o abona a la segu-ridad jr,rríciica de este
país. vamos a ias reglas macr:ofiscales, estái:r pensancc.,, me temo, más
desde ei punto cle vista empresariai que Cescle el punto mecroeconómico
del país, aquí se está limitando la posibilidacl de que la banca pública
Biess y Banco Central puedan financiar el desarrollo tlel país, con ia
coml)ra de bonos emitidos por el Ministerio de Finanzas. Esto es muy
grave' csto es atarse de rnanos, no se requiere atarse de manos en estos
mcmentos en los cuales el Ecuadorno tiene política monetaria. lo que le
queda es tener una política ecr:nómica accrde a su modelo de d.olarización
y tanrbién una política arancelaria, pero esto no está contribuyendo. y
aqüí ha1'que déjar a uir lado los dogrnas tarnbién. Fíjense, es un absurdo
lc que están hácienclo con esta Ley. pero eir ch.ile, el och'enta y cinco poi
cientd de la del-tda de los chilenos, es con¡pracÍa por sus írrop,i,:Éjonctos
cle p.-nsiones:'/ a"quí esta-mos iirnitanoo u-sa posibilidaei cie que se puedan
inr¡ei'tir fsos r'eclirsbs, esos excedentes cie liq-*idez de ia bance pública,
en el desarrollo 'lel país. Es un absurdo. I{oy están coloca,jos alrededor
cie c¡uince mii "millones de dolares en dcucia intcrna, c.:legas legisiaclores,
entre cortó 3r iargr: plazo; qué va a pasar corl esos quince mil miltones de
dólares, tienen qlte manciarlos fuera, esos qtrince mil millone-s de dólares
para colocarlos en deuda externa a través de qué instrumentos, ahí
poclernos tener multilaterales, bilaterales, emisión de bonos, emisión de
Ibonos a gué costo, vayan y vean el riesgo país, supera lcs ochocientos
puritos y sigtre en incrernento. Fíjense la tasa si es que se emiten J:onos

t.

cié esos quince mil miliones,'i¡ense la tasa q,r* tfrraría.' que pa,gar el
\
\
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I

-' 'Página 
73 d.e L7s



't.REPUBIICA DEt ECUADOR

Acta 523-A

Ecu-adrrr r)cn ese riesgo país tan alto. Pero 'v'anios a tener que cambiar

9pu" quince mil millones de deuda- interna por deuda externa, ba.jo qr-ré

concliciones, díganle la vercad al país, bajo qué conciiciones. Por qué nos

pcncmcs. esa carusa de tuerza-.. Esc¡s intereses e¡fe se ie pagaban en

alrededor <ie un seis punto cinco porciento servían parr. incremei:ta"r los

¡'eildimientcs de ios fondos riei IESS, con los citales se i-aantenían ios

beriefir:ios a qlr,iénes, a Los a.filiados, a los afiliaclos cie ia Seg-rridad

Sociai. Pero qrré \ia a pasar cuando ya no se prreda colccar ],: comprar

esos i:ol:os Cei Estado y tengan que -cornprar .L,onos del Estado

ncrteaÍnericano, cuál es el renciineiento qi.re ies dan los bonos del

, Esta,jr; nr:rtearnericani-1, menos dei unc' por ciento, coiegas legis"l.adores,

cómo se várt a sostener y córno s9 .¿an a manten€f erSos beneficios a los

afiliar:os; cornpareuios las tasas pues, aquí tienen un renciiririento de

seis ptm'Ee ernee-por e¡e*ote.n efertrarrjero-eontprarnelo los lroac*s del
.

Dsi.a.Cc norteamericano mencs del uno por ciento. Es gravisimr-'' io
:

due están pianteanclo en esta Le;u. Fíjense, Íl.jense, y ahí les iago notar
'- ; .:Lrn ien-la- ciue 'pará iní es', ímpbrtante, ei 'ah.cfro 'de los ecuátorianos,

poería sérvir iara-ei Cesarioiio de otros paises, 'p"to nc- para gt Cesai:rollc
. ... i,

,Ce ios ecuatoria]los. es un absrirdo y no ille tlarece que esté ai.e.'úaCo a
:,

,-,ésás regias fiscáies. Y pi:ci'aún, aquÍ se estabibce en esra. Le;,"y esc lt-r

iirtr..;dujerr>n párael seguncio .iebatel rrna Dispitsic'ión TransiL,-,r'ia Décimo
-':1'erccrá, !-ue es'lai:le'ce que esa'iiqu.id-ez o ese ahc;:ro 

'ie tcrjos-ics

er:uatoiiancs que esf-á en el Biess, en el Banco Central, ahorá tiene
..:

.1.l.'u"t orientada 'a i,¡rnprar acciones o ámisiones el sector pri',iado en

i¿r Bcisa de \"'aloi-es, bso está inccrpoi'ado ón la Dispcsiciirn 'fransitoria

Décirno TeLcera, fíjense, no pueclen comprar los bonos dei mismo

Estaoo, pero le obliga.n, cljo, ie obLigan a que puedan invertirse en Ia Bolsa I
I

de Valores, o-seá, en el sector privado. Yo no entj.en<jo cuál es lá Y
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L}* SEÑO.RA PRESIDENTA. Le queda un minuto Asambleísta.-.-------:---

EL, ASAMtsLEÍSTA LLORET VALDIVIESO CRISTÓBAL. GTACiAS,

Presidenta,. ...cuando se habla de superávit primario o déficit cero. el

artículo treinia y cuatro habia de una regla macrofiscai y ai:í se está

planteando qu.e el cléficit tiene qLie ser cero en el prr)slrpuesto, cu.andc se

aprobé el presupuesio de este año estarrios habiando que son dos mil

nniilones Ce cióiares qLre no se va.rr a ejecuta-r' y esc ci.uiere decit que no

'vamos a ejecutarr c bien vía remuneraciorres, recorte de persona.l o vía

honos o conipra de bienes y servicios,.esc significa Írenos insumos para

tiospitales, escuelas )¡ centros-de saluci o un récorte de inverSión. Díganle

. al país,'séñor lviinistr'o cle Finanzas, pi:esi,Cente Morerro, qu- va a recortai',

sueldcs y salari'..'s, compra de blerres o recorte de inversién pública. Es

una carnisa de fuerza.qlre no se requíere. Aquí estarnos apostando todo

aL sector privado y vamos a ver si es que en el sector privado hay la

coiresponsabilidad para poder apuntalar 1La- ecorLomía y el desarrollo del

t,país¡ o.jalá, puedo estar equivocado,'pero yo no creo que ese es el camino

rnás adecüaCo

iÁseÑoRAPRESIDbNTA.T.ernrinósr.ltiempc,Ásam.b1e.ísta.----

:

EL ASAI\,TRLEÍSTA"'LI,ORET VAI,DIVIESO CRISTÓBAL. ... SO1O CONC1UVO

Presidenta, drrigiéndorne al pueblo ecuatoriano,' el pueblo'eicuatcriano

sabrá 3uzgar la traicíón. Este fue el plan de Gobierno que ganc las
;

elecóiones 3r evidentémente este plan-cle Gobierno no se está ejecrrtanrlo
.,..

y sabr'á jt;z.gar y io sabrá casugar en las urnas y en las calles a quienes

han traicionadc este plan cle Góbierno. Muchas gracias, señora
- 
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Presidenta.

LA SEWONTT:' PRESiDENTA.

punto cie información ha sido

Gracias, señor-

solicitado pür la
Asambleísta. [In
asamblelsta Doris

Soliz.

LA ASAI\{BLEÍSrA souz CAR-F-ION DüRIS. Gracias, *sefrora presidenta.
Ya que estamos discutiendc sobre estabiiidad ¡r equiiitjrio fiscal, yo he
pedido este punto de información al pleno de esta- Asam-olea para
recordar que el país ahorra ya anuaknente cincuenta millones de Cólares,
por haber cambiado las cocinas de gas ineficientes y peligrosas, por. la_s

cocinas de inducción que representan el uso de una tecnclogía de
inducción más sana, más eficiente y más segura. sin embargo, escucho
corl sorprésa nuel'amente en este pleno, pese a que )¡á se ha aclarado,
señora lresidenta: )' f:r parte dei propir¡ presidente cle la Comisión,
respon3abie de haber emitido el inforrrne sobré está Ley, que en ei país éi
nc esiirnülar ni ia producción ni ia venta .Je cocinas cle gas, tiene que ver
con ¡-lna política sustentabl-^ de ir transforrnan,io un subsidio ineficiente

,"o-o_ 
es el sr:bsidio dei g1s, que nosotrcs .subsidiarnos corrro país el

ochenta por cienro- señora presi,Centa; ias bcmbonas de gas nos cuestan
coce 'jólares y 1".. vendemos a uno sesenta, por u-n subsidio eficiente de
áq'uiello que tenemos en abundanóia, que es ia energía eléctrica
precisamente generada a partir de ccho hidroeiéctricas que le dan al país
una capacidad de ocho mil treinLa y seis megavatios y qúe deben ser la
base dei apo-vc a la industria y tamblén al consumo dcméstico. Este
ahc¡r;:o es fundar¡rental y ramento que en este pleno no se diga la verdad
ccrnpleta, eue haya torJ,avia, colegas legisladores,- crue defiendan y
3atánicen el hecho que 'se céséstirnule el uso r-le las cocinas ¿e gas para':
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.'.
propicia-r el uso de ias cocinas de inCucción. En esta Ley clebe recogerse,

col-ega Estaban Albornoz, el estimtrlar la venta y la producción nacional

de cocinas de ,inducción que le perrniten este ahorro. importantísimo al

pais; Ya ochocientos nnil hogares ecuatorianos han pasado de las cocinas

de gas a 1as cocinas de inducción para beneficio de la eccnomía iracior:al.

Esos son los ahorros de lcrs cual.es hay quc hablar en esi-e Pleno, no del

reparto que alguna Legisla<lora preguntaba, repartr; para qric; y para

quiénes. Yo apoyo y con ellc termino, señora PresÍienta. Su

pi.antea,miento, oja.lá. si esta Ley se aprueba, el día de mañana se

cofictzcl.(t con nornbre y apeliido los l¡eneficiarios de esta Ley de reparto.

\{ur:irasgr.acias.---.------;-----------.--

:.

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias, señoi'a Asambleís'ca.. Tiene la palabra

el asambieísta Fredv Alonso.--

EL ASAIViBLEÍSTA ALONSO FERNÁNDEZ FREDY. Muchas gracias,

señora Presidenta. Señores asambleístas, el saludo cordial. Quiero

aprovecha¡: ia opcrtunidad para hacer ex*tensiúo mi saiudo a ios más de

cuatro miilon'es de artesanos Ce mi patria, especialr¡.enié'a los'ai-tesanos
¡:.tie mi provincia., la pr'ovincia de El Oró, i-r los ccmpa-ñeros pe'scadorbs

a-r'tesanaies, a los coinpañeros mineros artésanaies, a l<ls compañeros

mincros artesanaies que se encuéntra,ir presos en la proirincia de

irnbábura ¡icr la mala interpretación de ia LeSr de Defensa Cel At-tesano,

de parte cie Las señoras y señores fiscales cle'esa provinci.a, aún se

encuentran presos; nos sclidarizamos con todos los cornpañeros

pescadores artesa.na.les que están amparadcs por la Ley de l)efensa del

Artesano que está en plená r'igencia y anr;'para a tod.os los artesanos de

rni patria. Quiero referirme a mi sector del cual formo parte, al sector

\
I

v
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arteSansl- este-sectcr ian prcductiv,o de ia patr:ia, este sector prcducti'",o

que'qiltera.ldívisas a-l'erario nacional, este sector qlte geilera- f¡.rentes cle

ernpieo, cad.a.'f,alier arte,sanal se convierte. én t¡n ceni-ro cle enseñ anza,.

Ncsotros ios artesanos en cada talier cogernós aprendicee y al cabo Ce

cierto tiempo ya son rnaestros y estos ponen sr-l tailer artesanai -/ generan

más fi,rente de enapleos. Qué ir'nportante es ser artesano, eué orgulio ser
artesai:o. AquÍ vemos a 1as compañeras iegisladoi'as o asambleístas, los

compañeros asambleístas, con su buen traie confeccionaCo por manc\s

d* arl,esanos y de artesanas. Quó fuera dei mun'io si no exisi.ieran los

' ,at'tesal os. Los artesanos de mi país estaiir,rs amilai:aclos por la Le_"* de
-,,DeiensacelArtesaI1L,quefuepubiica-dac:ne

. * tre scj e r:. to s c i n c lrenta y-seis def-q-ir.eode-.nl:l:re

cincuenta y ti'es Es por eiio qr:.e cada cinco de nc¡viembre, oreuikisarnente
ceiebramos nuestro díá ciásicc a luvei ¿le'to<.io ei ¡taís. Decía que este

sector tair iitlpoi'ta-nte, ha-blar rie artesatrro es h.ablai"de i,-lentí,já.C. h¿rblar

.ie'artesano es ha-blar de cultu.ra, liablar ie arteeaRo es iiablar cie
.

artesanías, de turismir, de gastrt>nomía. Es por ello que ei'día rle hoy he
pedido la ini.crverrción para poder hacer .referenciá a' lc'que'conremirla
lluestra Ley, la i-,ey cle Dei'ensa clel ArresaÍlo, en su artículo tfiecisiete:
l'P'yuda econórnica del Estaclo. El Estado prestar'á a los ar.tesano-q

eilcieirte ayüda económica ui--diante: La exoneracion c1e los impuestos a
-:.ia'rsnta dei caloital en e-l ioncurs,r dei lrabajc r' :e<licioriales cre dicho
;.";.-.' ....'...
iaipuestc, ,jei lrnpr¡e'sio a ios capitaies en giro y é,,eL iinpuestt'.ai valor
agregaco {Ii'A} .':nr calidad de 'sujetos pasiu:os 1,-: .=,rutltl-rtivcs.t'b¡ 'I.*

j '.: '. i-'-inipcrtrlción en los términos más fan'crable's 'que estal:iózi,a ia

cLri:respcir'Liénte Ley, cle lcs rnaterlales e-implernerrtos de tra-'óájo ie ios
s.rt"esáncs, saivb lo'-* de lujc, Lá exoneración dei impuesl.o a ias
iraportacionei dé artícuIos,,jó pi:oclücciuin'aries^.rru-í." Ni.restra' Ley

l',
\
Y(
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contempla la importación cie maquinaria para el sector artesanal. La

importáción de maieria prima q.ue no se produzca aquí en el país. Pero

r:sto durante todos estos años, ha sido letra .muerta, coi:rpañeros
.. '.' .-..:,. 

'-., ' ',..-,'......1..
asarni¡!eí$'.q:. iligo ietra muerta, porque hay mucir<;s ccmpa.rleros q'tre

hari qu,ericio importa-r una rnaquinari.a de meíror.¡aloi'¡r tiener-r g.ue pagar

todos lcs aranceles t¡:ibutai'ios y aduaneros. Es por elio, que para qr-re

este sectcr se Cesarrolle, como se ha desarroilado ei sector arte:.sanal d'-

ios paí-.res vecinos de Colombia y de Perú, tienen créditos a una tasa de

interés srrrnamente baja. La. renovación rle sumaquinaria se da cada siete

arios. Si r¡isitamcs los talleres artesanales a nivel cie todo el país, vernos

en su nrayor"ía maquinaria obsoleta, maquinaria que ya cumpiió su ciclo

de vida, inaquinaria peligrosa para el. compañercr artesano que iabora ahí.

Sin embargo, nc hemos tenido ese apoyo para poder importar la
maquinaria como estabiece la Le1, cle Defensa dei'Artesano, con cero

aranceles. Hay otro problerria, los compañeros que se d-edican a la
activida.i-de imprenta tienen qlre importar el papel blanco qir. .ro *.
'' I 

_- 
-pi'oqlr-:e aqul en ei país. Esa materia prima debería sdr ircporta'la óon

tárita ' c"r,r, coii cero arancei. De tál ma-rlera q,-re b,uiér o hacer ü petición

a la Comisión de De3arrollo Económico .v P-roductivo, que consiCere la
": '-.' : :

propuesta concrétamente en el s"rtículo ciento treinta, aqui estarnos

viendo'que sé considera al sector agrícotrá y ai sector garladero, pero nb

se ccínsidera a este'sector imlrortanté como es'eL sector artesanal, se

generaltza, pero no se puntuairza, queremos que se puntualice, qLre $e

agregue "de'los sectóres agricola., ganadero y artesanal". Esta propuesta

concretamehte en el artículo ciento treinta de io que establece el Código

Monetario y Finánciero, de la Le¡r que se está debatiendó. De la misma

maitera, también quiero pues, adícionalmente en el tema de ia Segurida-d

riente, que se agregue, como inciso finai

Nt\
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cÍel ai'tículo cuarenta y seis, propuesto en el Proyecto de Ley en cuestión,

lo .sigtriente: "el Ministerio Reótor de la Poiítica Econórnica y de las

Finanzas Públicas, asignará los recursos correspor:dientes para cubrir
esta cornpensación de los servidores policial€s, y será ejecirtado a través

del Instituto de Seguridad social de ia Policía Nacional." segundo,

además, solicito se incorpore una Disposición General Innumeracia- en la
Ley de Seguridaci Social de la Nacional con el siguiente texto: "el personal

poiicial que ingrese a la Institución a partir de la .;rgencia- de la Le¡r d.e

,Fcr',aiecirniento

Fuerza.s Ar:i:racias J¡ de ia Policía Nacional, publicacia meCiantc Registro

ficial, Suplemertto número ochocientos sesu'ritá y siete del veintiuno de

,octu'bre del dos mii dieciséis y quienes se acogieron al nuevo sistema de

cotización y prestaciones para los serviclclres policiales de coniormittad

con ia Disposrción Transitoria Vigésirna Cuarta de la Ley referida y
Disposiciórr Reformatoria Novena del Código Orgánico de Entidades rie

Segurirlad Ciudadana, publicada en el Registro oficial número

diecinueve dei veintiuno de junio del dos mii diecisiete. tendrá derecho el

beneficiario, tendrá derecho al beneficio económico por retiro prev-isto en

esta Ley".'En el artículo innumerad,o a continuación del cuarto artículo
innunneradc, luego dei artículo cuarenta y tres de iá tet deséguridad
Srrcial de'ia'Policía Nacional, este petlicc io hago de la Írríai-rcra más

encar-ecida a ia Cornisión que está trarando esra Lcy de Fomento

Eco.trómicó, en éi cual pues, si bien es ciertcr esta Léy debe ser inclusiva,
pct eso al iiricio he solicitadb que seamos incluiclos- el sectc,r artcsanal,

qire se especifique la palab ra "y sector arte sanal" . Lo hará llegar al señor

Pre.siiente de la comisión, nr.iestro peclido, al asambleísta 
'Estetan

Albornoz. Mt-lchas gracias; señora Presidenta, señores asambleístas, por \
n

escucharrne--------=--:---------------------------
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f¿ SEÑORA PP*ESIDENTA; Gracias, señor Asambleísta. Tiene ia palábra

la asambleísfa Ana Gala rza.-:----

i,A ASAIVIBLFIÍSrA GALA'RZA AñAScoi aNA. Ivluc;has gracias, señora

\¡icepresidenta, encai:gada de la Presidencia de ia Asamblea. Un saludo
para todos mis compañeros legisladores, y por supuesto el saludo para

todos los ciudadanos que nos están acompañancÍo a tra-¡és de los

distintos medios de ccmunicación. Sin duda alguna, es nuestra
responsabilidad levantar la economía de nuestro país. Son tantas las

instituciones públicas, salud, educación, obras, eue necesitan de un

'' Presupltesto General del Es'r-ado, responsable, donde no se dirija ia deuda
.:.F SsSto cori'ientc, porque esc no.gen-era.: nada para ei país, a rnás de que

se siqa au¡nentando una d-e:ada. Una deuda (llre nc ia asurne

directamente rfr.lien firma, eir este caso seiia eI presidente cle i'e

Repubiica-, quizás asesora.cio por el Nlinisterio de Economía, ia asumen y
ia. pagan iodos los ecuatorianos, los qr:e tienerr trabajc, los qtre no iienen
trabajo, nriestras futuras'generaciones. Todcs los oroyectos cie ley no

. será.n periectis y son perfectibles, y hemos sido muy cla-ros en'esta-blecer

. 9,te podría contat'este Proyecto de Ley, con nuestros votos a-firmativos,

, sí, hay la posibilidad de como se solicitó por parte de nuestro compañero

asambleísta Patricio Donoso, podamos votar por secciones, por bloques,

Dorque hay aspectos muy positivos, hay aspectos que tiene que

rescatarse para- que aqirelias personas que han pasado' rnomentos

eccnórnicos Citiciles puedan tener rina segunda oportunitlaC, t,rdos
; -:
rnerei.:en tener una segunda. cportunidaC; todo padre, toda n:adre, tiene

que tener la capacidad d.e poder'al menos curnpiir r:oi tcCos ics gastos

rrecesarl{is ei1 su-s hogares y por supuesto tainbiéi: quienes son fuenteS
:

de empieo. AnteS de llegai'a las fuenteS de empleo, quisiera mencionar
'.

I
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qile no esta.mos de acuerdo en el literal b) clel capitulo de la sosicnibili.dacÍ

fiscal. regla fiscal y límite-cle endeudamientb. Es un poema con un final.

inóierio: i; porque no décirÍo irrsie. El literal bi maniiiósta e-staLtilizációrt

Íiseaj, rltlismfu:uir el gasto piimario cada- año, rlaste aicd,nzar ei equiiibriit
al.Ítscai priirai'io en ei piazo máximo de tres arios". A estt: períoclc se

cieirornii:i:.rá ptrío,.io de esiabiiiciad fisc,ai. Fe.l'o ha5r quc pc:nei^ir; atención

a e.stc, ccinpa*ñeros y ecuatc¡ri.anos, en e ste per-ío d.o rro r:egirá ei iímite ,le

eildeu-cia.miento pú'nlico iel cuarer:t-a ¡:c,r c:ientrr del Producic Interno

Br-uto. Aquí, compaf=reros, ncsotros tenelncs qLre seí íesporr.sables, yo

pienso que rra<.1ie estaria en la ca,pacidad de firmar un cheque en blanccr,

a.nadíe, y en ese sentido si nosotros aprcbamos tal y como se encuentra

el iiteral de ia Ley del Fornerrto Productivo, estaríamos dá¡rdole un, cheqi:e

en biancc a'ün Gobierno que todos sabemos está sumido en rnuchas

deu-das. Y con esto, teniría la posibiiiclad de ad.quirir nrás derirlas, {ue
coÍlc yd ici dije, no lo paga el que'firma, Io pagan todr:s los ecl-tatorianos,

enCe¡-r.dand,<t'a nliestras futura,i generacior.l(:s, nüe,stre$ irrjos, l::urestros

nietcs, nr-rest;'cs bisni.etos. iJnc tiabaja pur'" de.jarie .rtr p*tiitniruo, un
L'¿en frliui:c, rrt--¡ d.eudcsi y nr.rsotios conio' se'iics ienomiirá padies,

rnarires Ce la peti'ia., es .l-omo ,Jeberíámcs a.ctuat', üon mucho sei.l'riclo
'.c'mriri. I'l-c es posible que 1ó ,;.uitemcs e1'^1:l.r::Lite cie encleu.Jamiento -,'

"'t' 
" " 

-'
saúcr:rlcs qir-e sl va a nece.sitar ;iara áigunos áspeótós requerir a la Ceucla

btel¡ aCqiririia, no ion intereses ai chulcb internacional práccicamente
*i ', - ' 

"- icoi-nu es la que se a.dquirió en'la riltime- di.c,ad.a, en la q',re inciuso

supúestan--reitte por el riesgo país, tu'¿imos también que entregar cr:rrro

garantía nuestro petróleo, un recul'so natural no renor.rable, ¡r' a más de

eso intereses surnarnente'alt,)s, casi cerca del Proclucto Interno Bruto y

ciel Presi-tpuesro Gc.neral'dél Estado, destina-cio única;,r exchrsiij'arnente a
..'..'- , : .

paga.i deuda, ese"dinero'Que bien-podríá ir rjara 1os tionos de,incentivos
\\
{

¡
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jubi.i¿.i'e.s, F?-r?. icts grupos vulner:ableg, oo.ese,s€ntitlo siempre tenemos

qüe peirsei;:Y corno representante dE mi provincia Tungura-hu.a, qu.iero

ha,cer e.:o de 1o que ya han ma-nifestado dos. de ryris compañe{os

asarnbleíst-as, conmigo sería la tercera.asarnbleísta pgr la provincia.de

Tungurahua. El sector carrocero en n'.lestra provincia representa una
inmensa fuente de trabajo, y, en ese sentido, nosotros presentamos en la

cornisión ilna observ-ación, porgLre en este momerrto tal 5,' cornc se

encueni:ra se Ceduce el I-.t-A cuando se compra Lln?¿ cB.rroceria- un bus

para ti'ansporte urbano, pero queremos que ese beneficio se extienda

, pá-rn otros tipc's de transporte que reqrrieren cle ias carror:e.rías scbre
,. 1.icco q-LLe se prociucen a.quí en ter:riLorio ecuato::ianc. En ese senticio,

nosotros ia que hacemos es ,que se .queden los Cólares aquí en

nuesti:o p-aís y que aderrrás no falten esas íuentes de empleo necesarias
:

nc soia,mente en Tun'gurahua., sino en todo Íiuesir.o país. ilor favor,

compañeros, la mayor preoc'upación de la grarr malrória de ecuatorianos

es la faltá d-e empieo, y esta Ley ¿¡.n" la posibilidad de contar con

nuestros votos, en un Estaclo democrático, por favor, cscuchen

vamos a apoyar, pero no vamos a:entregarles la posibilidad de que tengan

un cireque en i:lanco, hagamoslo cle manera respoírsable, pensemos en

.:ei país. C-rueremos que salga a,deiante. Muchísimas gi'acias, señora

. Viceprcsidenta er'lcargada de la Predidencia. (ii acia-s, 'cornpañeros
.', .l

asa-l¡bleístas. Muchísirrrs-s gracias al Eciladcr y a Tungu.ranúa, que

l;abenicit que están conscientes de que aquí qirerernos enti'egaries ia
;

mejor Lelr para qr-te asl pueda salir atleis-nte el paÍs que totios'queremos.

Ec':.iadcr. Nlucha.s gracias. --':

LA SEÑORA PRESIDEI.iTA. Gracias, Asambieista. Un punto 
.de

infbrmación solicitado por el asambleísta FernanCo Cailejas.-

I
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EL ASAMnlpÍS're CALLEJAS tsAROt{A Fpnit,q'nDO: Señoi.a pfesidenta:

Qonro'siernpre un sb.iuifo cordial a:'usteci, a'tod-os ie>s a.sambieísias aquÍ

presentes. Yo ncj iba alintervenii', pero debo rernifirme'a rin viejo adagio

pcpuiar-que dice: "el que calla otorga". Y; yo no vcy a ororgaÍ' l,¡erdad a

r:ierias incoirsistencia,s y fa^lsed-aies que aqr-rÍ se han dicho. Pa-rece que

les han sefiala-do, les han peciido a los señores asambleístas de la
revolución bclivariana, tengo entendido que se llaman ahora, que digan

que la dolarización está en peligro por esta Ley. No es así, señores

asambleístas, 31 1o compruebo con una sola verdaci, todos los diez años

antericres ustedes dijeron permanentemente que la dolarización nc era

positiva, qr.re teníamos que salir de la clolarización. Por 1o tanto, si ustedes

creen que esto nos saca de la dolarízación, ya sabeirros, señora

Presidenta, como van a votar los señores de la revolución boiivariana, a
fal',;ti de ia Ley, porque esta Ley aca'oa ccil la drrlarizacióri, no es así. Se

prcc,cupan cl.e la remisión de intereses, rnuitas y recargo3 a la Segr-1¡id¿d

Sociai, en esta Le¡r que segurameáte ascienda a un valor no rnáyor a
cuarenta iniilones de dóiares, pero nL' se preocuparon de ios trece

mil miIlon." d" dólár"* que en' ei Gotrieino cÍe usiedes, se gener'ó

co?no cieucia al Instituto de Seguridad- Social, no diieron nada, cuando

se aprobó la Ley de Justicia Laboral y no se aportaba el cuarenta

por ciento clel aporte al Fondo de Pensiorres, poniendo en grave riesgo

la seguridad social del país, por favor, hablemos con la verdad. Yo no

digo nada que no sea apegado a la verdaC, pero por favor, exijo que

en' este Fárlamento se hable con lá verdad v rro se confunda a los

ciud.acanosecuat.crianos...------.-.-----.:-----

ASUIVIE LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN PI. NS¿ITÍBLEÍS'TA (]ART,OS

BERGMANN REYNA, SEGLINDO VICEPÉRESIDET,ITE DR LA ASAN{BLEA

\
\
I
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NACIOI\AL, CUANDO SON LAS DIECISIETE HORAS CUAREIVTA Y SEIS

MINUTOS.- -:------- -----.-- --- ----- -

EL AtSAMnIUÍSta CALLEJAS BARONA FERNANDO. Que esta Ley

apoy€r úrnicamente a las grandes empresas, a los ricos, volvemos a la
lucha cle clases, volvemos a ponernos en coiitra de Los ecuatoria-ncs ilncs

c('nt!'a c¡t-ros. Superemos ese discurso, ha¡r que apoyar a la gran empresa,

y hay que apcy'ar e* la pequeña empresa, porfavor, ya sáquense ese chip
,ie ia rnetrte, esc hace daño al Ecuad,lr. Y, iinalniente, hay que Cecirlc,

aquí en ei Ecliador vi.¡imos una grave crisis econónric:a, ql-re este Gobierno

se ha der:toraclo un ano en tratar cÍe superarla, pero esa crisis econórnica

fue gestada 5r generada p<lr el despiifarro, ia corrr-lpc:ión de los anteriores

diez años, esa es ia verdad. Y finalmente, señor Presiderrte, con esto

terrnino, con esto termino, porque aquí tainbién se ha mencicnado,

irersecr-rción política, tenemos que olvidarnos de las personas que

mandaron a secuestrar, tenemos que oirzidarnos de las personas que

rnanci¿tron a asesinar..
' : .-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Su tiempo . ha rerrrinaic. señcr

ASsmbieÍsta".

E]- AS,^TMBLEÍSTA CALLEJAS BAT{ONA FERI'IANDC. ...r¡ IIO NOS VAMCS A

o1vidar'...justiciaparatoc]'os.Gia.cias,señorPresicien-te'---------
-.

EL SEÑCR PRESIDENTE. TiCNE la paiabra asambleísta Wilma

Andrade.--------

LA ASAMBLEÍSTA ANDRADE MUÑOZ WII.MA Gracias, señor Presidente .

L
{
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Sqñ.gra.s )' s¡ñqres iegisladores: Sin ilgar a d1i,Ja.s, este es i,in ,Jel;ate que

sq <Ía ,en ei l{cuaciol', por una 
'Ley 

cle.Fomento Procuctivc erl* ha-'.
pi e seÍrr-ac]ü y que ha permitidc qul.e podarnos presentar clesdc: nueslras
visianes nuestros plantearlientos. Creo que ia Ley ha tenido impcrtantes
mejoras, sirr iugar a dudas, del prr:15'ecto original que coinciclc tenÍa
realmente muchcs elerrrentos qu-e l'avorecían a las granCes emoresas.

creo que ir:s planteamientos que aquí se han recogidc y que ha sido

inc,.rrporacios en ia propuesta ya para. e1 segundc debate, va una le5r

rnucho rr:.ás'equriiibraeia. Señor Presidente, de lLreclio han si<jc acogieios

algu-nos piartiear"lientos qr-ie formairnenie I'c hiciei'a en ia Comisión. Por

e.|ernplc, ei te.rna de ia- remisión cie los intei.eses 5r mtll'"es pa+íJ. los

est¡-tdiantes becar"icrs, para ios e-studia4tes que frieron acreedores de

becas por el a,nterior Instituic Ecuatoriano de Beci:.s, pero ahora tiene
ortr(; norabrc: sin embergo, serior PresirÍenic, t-ü e.u-iei'o hacer una

'precisiírn a.hí. porque han vehidc ¡r^'""idrá¡r¿á*" ce este tena ios

estu<iiant'es, ios krecaric-rs, nos han liecho caei en ün tema que m.e'p atec:,e

fi:nrlamental. Nosotros había.rnos puesto un segundo incisu',, scble ei que
'1.r;se irá$an h'cneficiarios de esta condona-c:ión cle intere se s :.quelics

esiudiantes que hayan conciuido, que hayan terminacio su cart era, y que

los que i-lo ¡iues. no lo hagan.'Sin embargo, hay qur- enienrier qu.e los

estuiiantes'becar,tos, 'quieiles ingresan " tin"sistcná¿r ce becas, son
¡.: .. ,'. :'

éscudist¡.rtes eiitosos. soir buencs e str;'jiante*s, son estuchantes
:

disci¡,'1i-nad--isi'p'ei"o ciaro que hay íi:rpondei:abies cie inuchas na¡ür:alezas^
:._.l:.'';-..,^^,.:-...---l.',1-.,:'..:-.''.-...;':.;"..'.':

que nc ba'oe en este mo¡::ento anali2ar, q,ríe pc'sibi.ernente ha¡,'an tenido
q.ié ,'ét.-'i"nar á1 país ,,,-:tienen r.:aláentetgrar,.'é.:s inconver.i.rrte*.'En ese

Sentido,'señor Presidente, y i:ie vor) a perrnitii: hr¡rc'ériiegart por Secretaria,
:..j

la mr¡drfidacién para elirninar ei segund-o inciso que está conternpla-d<l en

el artícriir¡ ciecinr-rei¡e, qLre fue ya admifido corno reíor-l¡a. Le daré el texto

' Pdgina 3(; de 10s
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punlr¿qi, serñor Presidenie. Otrc te.ma, qug no {ue tratado }a quq ¡eatnnentq
p".11 T:l es .un. plan{earnienttl, que insistc.', eure, pioC5ía. ser. req-Lnentg

iricL-rps¡¿dg.y 
- 
e*g tt? *o*. 1. . permitir ten-e1 {a 'rl4nqullidarl a, los

ecuatorianos sobre ei tema cle la privatizacién de.las emprgs.a, ,sobre todo

estt'atégicas y que tienen rentabilidad para ei Ecuadoi'. Yo pianfeo, vcy a

ciar lecqu ra y vo.5t a hacer iguaimeri:te llegar por Secretaría. Cuariclo

existan. empresas pública*s prestadoras Ce ser.¡j.cios púbiicos, y slls
balarrces reflejen cifras favcrables que cleterminen una rentabilidad,

estas de pref-erencia se mantendrán.bajo la administr"ación dei Estacio,

pero previo a un análisis financiero, económico y social realizado por el

Coinité Interinstitucional se podrá aprobar proyectos de asociación

publico-pr-ivadas, porque no qr.reremos de hecho reformar ya ia Ley de

Asocia-ción Priblico-Prir.'ado, Pero esta puntualización nos apoSr¿¡i¿
.'

muchc paia que ernpr:esas rerrtabies. comc algunas ernpresas el.éctricas

qüe generan reairnente, de lo cfue yo canozóo, alre,ledoi de cuatrocientos

nlilionls de clólares, qtte se entregan al Estatir: v qrle pei'miten el
.."'''....rnejorarniento también de las ccindiciones de vida ,le ios ecuLatorianos,

porque'lto se qu.eda'en la empresa, sino q.ue \¡a a las cúentas del l:isco,

puedan manteirerse tarnbién corno propie'Jad del Estado ecuatoriano,

- -pcr{üe son n',restro patrimonio ignal que lás ernpresas de

telecomunicácioncs que también son renl.ables y aCemás generan una

adecuada cornpbtencia con las empresas privadas. Señor Presidente,

igualmente, quiSiera que haya una disposición puntual, una Disposición
'.

GeneraL qi;c aciare, y esto es para todos los iernas cle remisiones, porque

si esrarros hablando que se va a rlar remisiones para los pagos de

iirtereses.ie! SRI, del Seguro Social, si:usteCés rerrisan la Lel', el texto

está gbneia.i, sin embargo, nci se h.ace la precisión qué'pasa con aquellos

deutjores que se encuentran ya en coactiva, .oorQrle es precisarnente a
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ellos los que hay que ayudarles, que en su mayoría son lbs pequeños, si

ésa precisión no se hace, entonces la remisión no va a surtir eiecto para

ninguno. Quiénes están debiendo intereses y multas y no han ido a
coactiva. Er^ttonces, esa precisión es fundamental para que el beneficio

que yo creo que es irnportante y necesario se haga Ce esia forma clara y
prec¡.sa, para que tengamos una Ley además, senor PresiCe.nte, que

pueo.a ser beneficiosa y pueda ser aplicable. Porque si tñ ya tuvirnos urra

remisión anterior que precisamente por no corrtar con. estas precisiones,

no pudieron acceder y ahora mismo nos encontramos d-ebatiendo este

tema. Igualmente, agradezco a la Cr:rnisién, al Presidente, y a los

miembrc's por ha-ber incorporado en tra Sección Décimo Novena, las

reformas al Código Orgánico del Ambiente, que fue rernitida por mí, y que

iue ya asumida para que en el artículo clrarenta y ocho, se sustituya:

"Para qu.e los análisis que se realízarán en ics laboratorios acréditados

por la entidad nacional dé acreditación, én el caso, que en el país. no

existan laboratorios acreditados. La entidad nacional podrá reconocer o

ciesignar laboi'atorics y en última insiancia se podrá realizar cr,'n los que

estén acreclitados a nir¡el internacíonal.". Esto füe accgido, y esto va a
'.

permítir reaimente una sleneraciórr de empiec ed ese sectoi, qué por una

disposición -anterjoi legai, les fue' eliminacia. En generzil, señor

President€, yo cl^eci que aquí iógicarnente no pcdemos estar c<.,n visiones

tan extr:ernistás, uná que quiere que liacase el Gobierrrc 7r otraque se fija

nada más quizás en el odio. Y en ese sbntidc creo que debe haber uná
posición f,ranca, serena que nos lleve reálmente a una aprobación cie la
Ley eir los mejores términos, que tengamos el tiempo suficiente eso sí

para poder analizar que las propuéstas que hayan sido presentadas,

realmente estén incorporaclas en el texto final, Gracias, señor Presidente

y señoras y señores iegisladores.--------

\
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BU SEÑCF- PRESIDENTE. ,{ usted, seriora Asámbleísta. Tiene ia palabr:a

EI, ASAMBLilÍSTA CELI SANTOS GUILLER},4O. MUV bUENAS tAr"dCS,

seiror Presidente encargado. Señores, señoras colegas legisladores:

Reaimente que asombra ver algunos legislaciores, con ia cara muy lavada,

olvidándose de los diez años del correísno, de la supuesta mesa servida,

que estaba llena de platos vacíos. Estarnos aquí revisando esta Ley y

sobre todo aportado una Ley .para los más sencilios, para los rnás

hurniltles, pof 1o qu.e pasó en los diez añ,as del correísrno. La mayor

borranza-s petrolera despilt'arrada y con t-erribles escáncÍalos de

corrupción, esa es la realidad-y -arqtri hey -que decir ias ccsas como son.

Yo quiero sei'l'nr-r'y' r:laro ;* desde ;.a opcsición política se pueclen llegar a

""rr".rt=os, 
eir favor de la gertte, ese es un ilamado a todas las bancatlas,

ese e.q ei ciámor'Ce los ci'-rdada-nos, que clebemos pensar en el empleo, en

el apoyo ciel enrprendirniento Ce los más sencillos. De esa economía

ñcs asricultorés. pequeños comerciantespopular y soiídaria, de los pequeños agricultores, pequeños come

artesarros l¡ pescadores artesa-naies, que ho5i día estáñ sumidqs en la

pobrezay en la necesidad por el despilfarro mas grande de la historia de

la bonanza p.etrolera de este país. Pero aquí hemos venido a proponer y a

plantear acciones propositiva-s en favor de la gerite. Nos parece comc

bancada cle SUI/A, eu€ es pósitivo que se hayan acogicio varios de los

pia.::.t<.amier-rtos 1'a pár'a este inforrne cle ségunCo ,Jebaie, que ic hicimos

eir el prlmei. debaté. El gue se'iricorpore 'úna disposición' que permita

saca.r a ios más senóillos, por lo menod en novénta díp"s de ia central de
:

'riesgc' pb.ra- que Se puedarr recupetar, _iio;,r-día caen presa Cé los

chu.lqi.rertos ,:uando ha habido la rnayor bonanza petrolera ert,Jíez años,

y qué se hizo por eilos. Tarn'óién es impoitante-y poSitivo que se haya

ab

\
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incc,rporado ia suspensión de la ejeclrción coactiva pai'a- ios más:senciilos

que estár: a puinto de perder sus peqrieñas 'r,ierras, sus casita-s o sus

ccÍncrclrls, a ellos hay que esci-ichar, cuánta fa-lte- Íer hace er i¿r ciase

pciiiica r-cuatorisna saber escuchar. Pera q.rérerncs ta.Írrbién llrúpcner
¿:.ig"üLnas observar.:iclnes fundamerr'r,ales iiai-a esta Ley- ürgánica .le

Iieactl-,'ación ¡r sobre torl,; qi-re eiebe generar empleo. La reiol'nra^ a ia Lelr

Turísiica c de Turistrno, en su artícuio cjncuenta nosotros consicl-eramos

y pia-nteam-cs ¡il ponente y a ia Comisión, eue el Fr.rndo Nacional d.e

Gestión riei Ttrrisilro sea cie carácter perrnanente para ayu.Car á esos

pecueños hoteies, hostales y restaura.ntes que generan errrpleo para. ios

nrás senciilos y ehí es dcirde esta I,ey-iien-e--r1ue tener ia profunda

concierrcia social. También prcponernos.que la aplicación de la rernisión

sobre intereses, rnu.ltas y recargos, sea en favor C.e aqueiics que tiene

der.-rCa'ccn el BanEcuador y el Banco N¿+eioi+ai elel ,Teirmenlc, percióir.

Bancc¡ l.raclonal áu pr;*"ttio, ho3r en iiquid a-cían. Quiero tarnbién señalar,
';,,,--.: - . ^.':-.'cclc:ga-s ie$is1aclu.res, qi-ie es fundarnental, que es in'u;i impcrlar:¡<, bue en

el ártícuio reiaiivo a- ia réíorrna de it- Le5' Organica'de 1-ierras p5iáiés I'
Territorie;s -,{nceétrales 

dcn<1e sé estaijiece:'e1'*ug,.ro 
"grí",ri*-i+e, 

se dice
i .- - . .' i'.naia.,-i:óinc só va a pagar iaprima para esos peqi,refios agricuiiores, esa

gente {r,ie tiene dcs o ciirc,o .aquit¡¡-s j¡ euie cc,n erio pard,la oiie cle su3
-:

hcgare*<. Pianteo que c:ir'ei inciso cuarto ,léi ar*"ícui.'r cincuenia'v'óinco, y
:

en si-i iirnumeratlo se incorpore una disposición que cÍiga 1o sig,-iiente: "La

Aut-óricj-ad Agraria Nacioná! y las' 'autoriCe-des fija-ráir los ' r'aicres

p-orcentu.ales dif'erénciados sobre el n:oirio neto de las primas que serán

:a.surnidas á iitrilo ile incentivc por el EstaCo, mediah'r-e el F:ondo para el

,Foi'nento Prarluctivo para el sector de la économÍa popuiar 3i solid.aria".

Ahi está- r-r¡r iondo. ese fr;ndo debe pagar la prima cie esoe pequeños
..,

,agricuiti:r.es, de esos péqueñbs qlie nece.Sítan irp apoyc contur:dcnte.
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Quiero tambiérr señalar que en esta Ley se incorporó urn planteamiento

qtle fue parte de nuestra propuesta de campaña y que clesde la primera

sesión, ei catorce de mayo del año pasado se 1o pianteo. La necesidad Ce

.crear las sedes tur'ísticas, ,orrá" especiales de desarrollo turistico que

herlos planteado, qt-re ha sido a-cogida: y esta tiei-re Lina aprobación de

irasta por rreinte años, y por eso plantea.mcrs y ratificanrcs que en la Le¡'

,ie Solidaridad para N,{anabí-Esmeraldas se incorpoi'e tar¡ti:ién un

ca-ribic., en la. parte pertinente a los íncentivos y a la exoneración dei

impuesto a ia renla,.eue para Manabí-Esnreraldas, que ya Esmeraldas lo

i-iene por el tema cle ser provincie frcnteriza, pero no así parar:ri provincia

de N{anabí, se incorpofe tarnbién que ia exoneración dei impuesto a la

renta sea p'or quince años contaios desde el primer año en que se genere

ei ingreso atribuible, es únicamcnte a las nuevas inversiones. Para el caso

del sector turístico, se eionerará por cinco añoS adicionales, es decir,

veinte años paraque esté de la mano de lo que es la sed.e turística. Quiero

señalar tarnbién, coiegas legisladores, y este es un terna muy importante

en materia de las alianzas público-privaó-as. Es fun,larnental que se haya

cr:hsideradt-i nuestro aporte par'a q,.re i?¿s APP, se puedan hacer con ios

gobiernos locaLes tambiér¡ para la dotaciófi de a.gua potable, sanea;-níento
'

y'a.lcantariilailo, setentá por ciento, cercanamente 'le ias ciu'ia.i-es, de ios

rnirrricipios.'.ie ios cantones del país, f.ienen dcficiencia en la prestáción

<j.el sei:vicio, por esr¡ los terribles problemas de sahrcl pública, ]¡ este es un

tema que hay que schrcrnnarlo inme,lietamente. Quiero, coiegas

¡iegisladoies. señdlar una a.pbrtación a la Disposición Transitoria

iSéptima, úue se refiere a la" liquiciación cie los recursos cie la Ley d.e

,Solidaridad, que todos los ecuatoiianos fueron soiidarios por Manabí y
:por Esmeraldas, se recaudaron mil seiscientos veinte millones de clólares,

;prero que pena, qu-e pena que se 1o mal utilizaron y ya está un informe de

Pdgi.no 9i de ic5
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Contraicrr'ía por salir, se utiTiza.ron ocho millones de dólares para

iepoter,Lciación de aeronaves que nada tiene que ver con la reconstrucción

y reactivacj.ón de mi provincia. y de la herrnana provincia cle Esnreraldas,

se utilizaron setenta y cinco millones de c1ólares en cornpra de papeles'cie

tesorería en la época del correísmo, se utilizaron tarnbién treinta millones

de dólares, qlle hasta el día de hoy no tiene sustento de ningún tipo, por

el i.ema del acarreo v demolición de las casas, de los eCificios que se

perdieron en el terremoto. Y nosotros por eso plantearncrs que para la
reactivación económica de los pequeños agricultol'es, ¿rrtesanos,

pequeños coniercia-ntes gue están en el peor de ios rr:undos, en la
cer-rtrai cie riesgo, en JVianabí y Esmerar'das, se aolique Ia siguiente

clisposición, que voy a leer y qr.le h9 preserrtado por escrito: "Será

pricritaric deslinar los antes referidos remantes ai pago cle las deudas

qú-e mantierien en el sisiema' financiero público y I o privacic los

damnificaclos pertenecientes a iu. 
""orro*ía 

pcipular y soiidaria taies como

conierciantes, artesanos, agricultores y pescadores artesanaíes". Son

elios los que'necesitan la plata de la solidaridad )' .to cuatro vivos que

han salido rnuy campantes, pero que los vafnos a ftscalízar con fírnrezay
con responsabilidad,. Finalmente, señor Presidente encargaCo de esta

, Sesión, quiero que se incorporen tres dis¡:csiciones tra.nsitorias para

; Que ii¡s mana,bitas J- esmeraldeños no pierclari los berreticios tanto de la
: rernisión ccmo de los incentivo3 de la Ley de Solidaridacl vérsus la
actuai reTt urgenre. Faso a leer rápiciamente: "Ttcios aquelios

contribuyentes que habiéndose acogi,lo a la ¡emisiójn est'abieci.la en la
Disposición General Cuarta cle la Ley <re Solid.ariciad, que no han podiCo

cancelar ia totaiidad del Ca.oital prodi-rcto de'sus obligaciones tributarias
y fiscale s se a'coger án a.lapreserrte Ley considerándose su pago realizad,o

imputable a-l capital y libre de obligación de recargo, intereses y
\
i

+
I

Págína 92 de 70s



.'T¡T

REPÚBLICA DEL EC,ÜADOR

',úto rot {"* . -1' 6o¿*o I
Aata 523-A

REASUIV{E LA URECCIÓN DE I-A SES¡O}I LA .ASAI'JíBLEIS'IA

&LLZ}\B.ETI-I CAFJEZAS GUER-RERO,. PRESIDE"I.{TA DE LA ASAMBLEA

IüACIONAL, CUANDO SON LAS DIDCIOCHO HCP¿S SEIS

EL ASAIVInIgÍsta CELI sANTos GUII-LI-,ERMO. segundo: ,,En el

tnismo caso de la. disposición anterior, todo contribrr'¿ente clue no ha

pociido cancelar ia totalida'l cie sus deudas en el períoclo de remisión, a
partir de la fecha determinación de la misrna hasta la eritrada en vigencia

de ia presente Le¡r, mantendrán su estado tributario activo para que no

se vea.n aiectados sus derechos y garantías ccnstitucionales". Esto es en
i''iavoi' ce ios que lo per"dieron tcdo, de ir:s familrares que ho;,r día son

supervivientes, cle ios que rlallecieror-^, el ,lieciséis de abriL, y ho5, dia y le
.j ....'. . ..:'..

lnandb un nnbnsaje a mi prcvincia, hoy r-iía'en isie mc.nento se están":
dánclo una gran má:cha en Portoviejo por ia salud y la vida, ios hospitales

de Pedernales, Be.hía- de Caráqaez y Chone, dos años y med-io y no han

: siüo bonstruidos...------

LASEÑoR1\PRESIDENTA.TieneunminutoAsamb1eísta.:''------.---

EL SEÑOR ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. ...Con tarrta plata

de la reconstrucción, también para qr-re se dé ccmpletainente la

repoi.enciación del Hospital Verdi Cevailos de Poitoviejo y el Hospital de
' .:. ,;,Especialidades qrre tanto'se ha cacáreado. Aquí no vamos a, habiar de

; ; .;'buche ¡i pluirra como.dicén en 'rrri tíerra, como de.cimos'los.niEnabitas,

aqui vami-,s habl¿¡.r cle cbrtezas.'iln rnateria de inceíli.ir¡os, seficr Ponente
i .-.._.'1 :_..
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de .rste Prcyecto de Ley, que se incorpore una Disposición Transitoria que

diga io siguiente: "Todas las inversiones que s.e reaLtzaron en las zonas

afectadas por el terremoto del dieciséis de abril, acogiéniose a ia Ley de

Soiiclaridr-.o, 
"" 

accgerán a 19s beneficios y nuevos plazos establecidos en

ia ie¡r". Esi-e es r-tn beneficio para aqueilos que tuvie-ron ia vaierrtía y ia
sclíclarida-ri ci,e invertir en N{anal¡í v Esrneraldas en rnedir¡ dei riesast-r'e'y

del dcscr)r1s1r-.-'1o. Esto es i:neportante, coiegas iegisiadcres, hoy día

considero qu€ esca Ley debe ser una Ley qr-re perrnita- r'eactivar la

, ecr-lnomía -ir sobr:e tcdo gerrerar errrplecr y apo\,¡o al eritpi'eniimicnto para

ios más liunrii.les, para los más sencitrios, los agricrútorc-s, los pequeños

, colnerciS.nies, lcs artesanos y pesca,ic,res artesartaies, por eso es

nuestra Luci:¿. También, señg_r, Presicleqie o Presidenta encargacla cie

esta sesión, hay que irrccrporar i-lna disposición de nuesti'o Lrloque

planteada por Sebastián Palacics iegislador Ce SUMA, pai'a que existan

beneficios tribütarios pa-ra aquellas. personás naturales y .¡urídicas
que apcrten al tLesarrollo.Cel deporte, a esas pequeiias figuras'qr-re hoSr

.. :

dra no tierren respaldo ni apcl;o :, ,]ue puedan cci.rvertfu:-* .^ granies
-:

d-epcrtlsta-s l" tener u.na'Juveltuci sána. saiurtable l,¡ qrie pi:-e-Cañ sa.iir

a.delaite ccn ' sü prcpio esfi-¡erzo. l'"{'iiciiísimas gracias,' ciiiegas

legisiaCor'.-:.i. Muchísrrnas graiias, señoia Presiclenia en,.:argaCa de esta

sesion.

-. :')_ : :

i.A SEiVORA PRESIDENTA: Gracias. Tiene ia. pa'labra la asami.;ieÍsta Lir.á
r t.ll- 1! :
V illarOa. -

LA .A.SAMBLEÍSTA VILLAL'v'A MIRANDA LIRA. Gracias Pi.esiCenta.

Buenas noches d toclos y:a todas. Eir prirner lugar', qüiero envi.a¡: r-rn

saliido a los écuatorianos y ecuatoriarlas que segurameiite- estarán

Yagin; v:'.Ce tbs

t
T



w
NBPUBLICA DEL ECU,AD.OR

- Acta 523-A

siguiendo ei Cebate en gsta Asarrrblea. Quisier"a prirnero haqgr un brevg.

co.mentario, cuando algu.ien se refiere y'convoca a algunos asambleístas

a quita"rse ei chip, seguramente será porque es experto en quitarse el chip

cuando le ponviene. Aquelios que ahora llarnan "secuestradoq", al que

antes le rrecesitaban y que jarnás podrán <iecirle eso mirándole a los ojos.

Aplaudiendo los errores del presente, justificándclos en los supuestos

errores del pasado ¡Por favor, dejemos d.e hacer esto! Por la sanidad

rnental.le nuesti"o pueblo, tomen '-rna línea clara, digan:os las cosas como

son, y no se jacten de opcrsición. Porque si se v-an a conr,,ertil' en una faisa

cposición o Ltna oposición por conveniencias, no son dignos cle liarnarse

oposici,ón.. . Cómo' ncs h:-l-Lúera grrstailo que está I e:y sea m-ás de
disposiciones a favor d.e las n¡aj;qr:ías, .de proteccjión para el trabajo

autóncmo, para los artesarr.os, más incentivos para los agricultores, para

lo-S productores, en el aseguramiento scbre todo d'-- las cadenas

próductivas y de-la comerciatrízacion. A este país no le fa.lta iniciativa, ie

faltan oportunidades, ie faltan garantías desde el Estado. Los

ecuatorianos no queremos que nos regalen nada, vengo de una provincia

destacada por ser una de las provincias más cun:plidas en el pago de

impuestos, no somos una provincia de morosos ni queremos que

incenti..,eir ir rrrorosiclai, cuando tenemos ricrmo país que

resfionsabliizarncs .le increrierttar cada día.rnás la cuitür'a'tribut¿^ria. Sin

duCa, c'.iando hablámoS de generar más produbcior.l.rr.á* oportuniclades

cte eiftpieo, no estamcs pidiencio al Estado qu.e rios.regalen nadá, sino que

noó den la-s g,lrantías para que la prr,duición pueda corrpetir en igualdad

de'condici.ones. I{ay un serio problerna que no se va reflejanclo a 1o largc

de esta Ley, que hay que deóirlc,-en conversaciones que hemos tenido

con -¿arios asambleístas ¡irlinguno! i,[i ios oficiálistas están plenamente

convencidos, pero van a apostárle ai mal menor, pcrque creen que si se
4
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mandapafa qu-e pase esta Ley,. simplernente po¡ rnandato de ia.ley;.pü€s

sería qluchg más grave,y. podrían dice ap.roveeharla opoi:t-ui:.iciad para

incorporar aigtrnas cosas. que son positivas, pere,en l"ealidad así no se

puerle habiar con,el país, no sq le puede decir a, ios ecuatorianos que

vamos a ver el mal ínerror. En términos económiccls debemos procurar

qLre no exista ningún daño y menos a una economía dolariza.da que de'oe

mantenerse incólume como la nuestra. Es i.mportante decir que esta Ley

tiene una serie de contenidos, contenidos en relación a las remisiones cle

intereses, intereses que van desde las multas de tránsito, el agua potable,

el serv-icio de basura, todo 1o que tiene que ver con los gobiernos

autónomos desccntralizados, el únicc tema social son los intereses en

relación a las becas, pero lo dqmás en realidacl ¿En realidad le beneficia

a ia mayoría Cel pueblo ecuatoriano? Ciertarncnte que oo, cuando

habiamos de estímuios para ias nuevas lndustr'iás, estarnos habiando

rru.evarnente de un conce¡¡to r¡ue debe erradicaise cJ.el conteriirlo de ia
Legisiaiúra J¡ es seguir promoviendo.el bicentralismo. En el debate, en el

priraer debate d-e esta Ley ya se advirtió ao,uello y se ha querido su'bsanar

ponieirclo que serán estos privilegios para las zonas ruraies de Quito y

Gual'aquil. Recordemos, compañeros asambleístas, que ios espacios, las

ciuciades, los lugares priorizados no son todo el Ecuador y todo el

Ecuador necesita incentivos para que se instalen nue./as industrias. No

vamos a comprometer nuestra decisión para seguir fomentando el

bicentralismó. íecorlozcamos que hay un Ecuador más allá de Quitc y

Guayaquil. Es irnportante también hablar de'esto ciel ISD, de las

ernpresas que demu-estrén eli.minar ei ISD para 1a3 empresas que

demu-estren i'nversión del cinc:uenta Flor cienr,o Ce utili,lades cn aciivos

dicen. Réalrnente esto sin un control, sin una definición, es nadá o es
- r;. lpermitir que saquen'todos los capitales. iQué nos garantí2a? Que
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precisamente esas utilidades tengan una coherencia con 1o que van a
sácar dei paÍs. Hav otro punto en relación ¿r esta fórrnüla rar ísirna para

deÍin.ir ei tema dei techo de la derida, un juego cle paiabra.s, y como bien

har: rlicho la misrna'ba.ncarla de CREO, quie or-úero creerles:qü-e van e
opol"I€ríse en reaiidact a e'ste tema. de eliminar pues, er'r coherencirt con io

qr.te ustedes tanto han dicho en:reiación al techo de ia Ceucia. Finakne.nte,

i,¡ que tanto han criticaci,-1, ahcra lo quieren santificar ccn nllevas

fór¡nulas que ni ios mismos técniccts pueden entender. Er: cuanto a

gt.&.vá"r la .iécimo tei'cera y Cécimc cuarta rerflLlneración, ¡,,a r.'arios se harr

prontr.nciado. En cuanto a la generación cie empleo corÍio les Cecía es

necesaric que hablemos realmente Ce fomento produc+"ivo. En cuarrto

liene que ver a la Disposición General Tercera, ya 1o dijeron alguncs

asambleistas y nie ratifico en aquello, eso es un engaño y no debería

const¿¡.r. Hablaré también respecto de una necesidad latente qúe viene

propuesta desde la provincia del T\rngurahua, "los asa-mbleístas de la
....

provincia que me antecedieron en el uso'de la palabra -rra mencionaron ia

néce siclad,lel s¡dtor cdr¡ocero,' liero qu:,2d hi 2o faita j urstifióarla. trl seck;r

óar¡:or:eio ha Jrecho una propue'sta que va en seniiclo d'e 1o qtic hc dichc

d.esrie 
"i -i.io dc nri inteivención, nc quieren que ies regalen naoa, no

quieren qrie les per,lonen ias déud.as, quieren oportunidades pri^
'Contiibuir responsablemente ccn el país, opoitunidacies pera competir y

én ese sr:nlido va la propuesta dei sector carrccéro que no es un seclor,

no és un sector insignificante, es un sector arnpliamenre importante,

porque contribuye con más de ciento veinte millones al PIB, porque

a¿ernás no sc¡larnente es el sec:tor carrocero. sino tainbién la eeneración'.
de autc partes, perfiles metálicos, cauchos, cinturones, asientos. El

cincuenta y uno por ciento de las empre sas carroceras éstán situaCas en

mi provini:ia y benefician a una gran cantidad de proviñcias de nuestro
\

U)r
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país, generando como ha ciicho el asa-rrrbleísta-T'orres nub.¡e rnii,' entre

ocho mii y nu.eve mil empleos. Pero han sufrido un déficit conslderable

por ia liberiad.en las importaciones', un déficit que ha significado una

dismin';icjóri del veinticinco por ciento dei t¿otal de ios empieacios, más de

quince mii familias se benefician directa e indirectamente de la industria

caf,rrlriers. v por eso es i.mpcrtante regresar a \rer lc que ocurre con estc,

Se ies h.a dicho q'ire se ies va a incoi'porar. ehora se ha puesto

simpienrente ei estí¡:rulo para la cai:rocerÍa cle los vehÍcuios eiécti"icos,

,Arreri.:rld o engaitar con esto la íntención real clel sectcr carrocero, porque

los .,,ehícuics eiéctrícos toclavía no están iortaiecidos en el Ecuacior y eso

':ser'íe pera un tema íutui'o, 1o presel:t-e es 1o ciue hay que revisar ¡r,

,efer:ti..¡ameirte, en condiciones.d-e reelucción .i-e la irroducci.ón de un-+ot€l

rie r.:uare nta y cinco por ciento cie recl.ucciói-r, 1o único que estamos

ineentivando 3s q-r:e e ste sector irnportante tle la economía se picrda. Bien

va"lciria-n iniciativas como las oue se han tenido eri Tungurahua a irávés

del gobierno provincial como el Centro cle Fomento Carrocero, d.onde se

incentiva qure haya rnayor y mejor producción; producción Ce ca.licjad,

mai/oi' compo¡rente 'naciona!., pero qüe rrc iros anden pbrdonando las
. . ., .;
cosas, sinr¡ qlis i"lcs den oportuniCacfes. poro¡ie eri rso si el Ecuia.dor no

':.
de'c* pereici:ai ql-ie no'nos'clen las ópc;rt'-inidad.es necesarias para
- .. ' : . -.'
prlr,iulcir' con 

.autCInoriía. 
:¡ no sei' Cependientes cj-e ésta Gra-nera j,t ilo

.... i.

órinirib¿;ii a. uira r:r-ritilra c1e desdrmd"r e-qta rrascendencia en la cultura
: .. .: ..triL'uiaria-. Es importaate señalar que ha3r sectores arirpliamente

': : .'
depriini'Jcs, sectores como el s.-ctor agríccila quc en mi prc'"'incia est-á

s'üfriéñdo glaves consecrienbias,'ei .,'aior de ia papá carfa vez es illenor y

si llatiiairros d'e foniento productivc debemos <ie habiar sin iugar a duclas

de alegura.r la cadena de produición, 1a .:omercialtzación par"e- ,trr-re no
':

tengañ qr"re regaiar. 1o que .corr r"arr-to esfuerzo y sacrificlo nuéstros
-.:
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Qg.ricultores cullivAn: dÍa a día' A nombre de. mi .grovrrrcia.erre .no e-s el

seitoo.{ ca.rroqero, gue es el sector textii, que es,ej sector'rJe cuero,y

caiz.atfc,, qpe -san l-os sectores agrícoias., fruticolas, .gaiiaderos, a'rícol.as,

le s pedimos.oportu.nid.a{es, rrp regalos, no'premios a lo; qtre no.cumpien

sus obligacicnes, sino oportunidades para todos, para todas. para las

rnedianas, las pequeñas industrias, para los ciudaiancs, los

trabajadores autónomos. Sin ducia, si no tenemos certezas mejor sería

evitarle un mal, evitarle ese mal menor a la población, evitar un rnal

mavor y un mal menor e irnos ai archivo, pero de ninguna nlanera

podemcs sostenei'una Ley que por mínima que sea terrga a-menazas a-l

fortaleciiriiento dela economía. Gracias

LA SEÑORA PRESiDENI'A. Gracias. Tiene la paiabra el asa¡nbieísta"

Esteban Aibornoz. ----------

EL ASAMRLEÍST;q, ALBO.RNOZ ViT.IIIH{U,LA ESTEBAN. tr4UChiSiMAS

graclas, senora Piésidenta. Ycr qurería soiicitarle un r:eces() de díez

niinutos pai'a prepara.r el documento con las últimas cjhrservaciones y ber

entregacic en Secretaria, por favcr. ---------j-

LA SEÑORA PRFSIDENTA. Perfecto. Un receso, señora Secretari a, d,e díez

minutos para reanuda-r la sesión

LA SBI\ÍORITA SECRETARIA. Se ioma nota, señora Presidenta.. El texto

de la ley ya se encuentra difu-ndido a- través cie los correos electrónicos cle

la-s senoras v senores asambleístas.-
: '..

LA SEÑORq. PRESiDENT.A. Gracias. Vanr.os adar cinco rninuios para que

' Páolna gg de 1-05
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sean revisacios los textos e inmediatamente pasaríarnos ya a la votación.

Señores asa.rnbleísras, por favor, revisen esos textos. Si hay alguna

cl*hsen¡a ción déj en o s' saber. ¿ - - - Ji - - - - - -- : - - -. - .', - - - - - : - -

EL ASAI4BLEÍSTA ALBORNOZ VINTIMILI-.A ESTEBAN, Muclias gracias,

señora Presidenta. Yo debc ini.ciar esta intervención corta agradeciendo

a todos y cada uno de los seírores'aSambleístas que han aportado, eüe

han trabaja.do por este Proyecto qr.re busca el fcrrnento productivo, la

genera-ción d.e empleo, Ia atracción de inversiones y conseguir la

estabilidad y ei equilibrio fiscal. Muchísimas gracias a todos ustedes, hay

ternas que se qúerlan todavía pendientes, que seguro pcdrán ser

incluidos en otros cu.erpos legales que permitir'án conseguir los grandes

objetivos que perseguimos como Asamblea Nacional en favor del país. En

esta Sesión quinientos veintitrés en el Pleno de la Asambiea Nacional

luego de un inienso trabajo, prácticamente cuati'o semahas Ce trabajo

intenso tánto cie la Comision, como también de los-asamb,leístás. AquÍ en

el pleno se han reaiizado, se han realízado intervenciones de asambleístas

de todos los sector.es y se han recogicc importantes apci'tes sobr-e vua.rios

sectores, sobre ei sector agrario, sobre ei sectcr agrícola, sobre el sectcr

pecuario, so'bre éi sector industrial, sobre las econori:iías pooulares y

solidarias. Tema.s de inceniivos y mejoras en los textos soirre'reformas a

Cistintos cuerpos legales, todc esto ha aportaclo a un proyecto cle ley que

beneficie a la ciutladanía, al secLor prcductivo, a las entidades de la

economía popular y solidaria, a 1os artesanos, a los emprendedores, al

país en su conjunto. AcogidaS las rnodificaciones )¡ encontrándose el texto

final en'las cui:ules electrónicas, me permito, señora Presic,lenta., elevar la

siguiente moción: En virtud de io Cispues'rc en el artículo sesen'ua y elos,

de la Ley Orgánica de la Furrción Legisiativa, me ¡"rermítc elevar a mobión
\

\
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ia aprobación d-el Proyecto de Ley Orgánica para el Fomento Productivo,

Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabiiidad y

Equiiibrio Fiscal, caliÍicacÍo como de urgencia eir materia económica por

el señor Fresid.ente Constitucionai de la P.epública.. Con la siguiente

foi'rna <Íe votación del texto que ha recogido las obser¿acicnes del segundo

debate inciu;'rendo las mcdificacit;ires clue correspondan .r que la
Secretaria Generai ha distrib'.iido en sus cun-¡ies eiecl.rónicas. P::im.ei'o:

vota¡: para aprcbar el text,r que ile entregaclo a Secreiaría Genera.l y

se ha rlistribuido a ustedes, a excepción d.el iiterai a), nu.rnera.i cuatro

deL ai'i-ículo treinta ¡,' cincc; -¡, dei literal b), numeral uno del artículo

treiilta y cinco. Segunrlo: vcrtar para aprcbar el te;<io dei literai b)

numerai urro ciei artícrilo tr9i1ta,. 5'. cincc, que he entregado a la

Secreiaría Gerrerai v se ha distribuicio a ustedes. Finalmente, st-;licito

avtorizar a la Secretaria General para que organice, codifique y renutnere

eJ textc qu-e ccrresponda. Hasta aquí señora Pt'esidenta, nauchísimas

graclas.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene apo)¡o ia, mcción. Señora Secleiari a, par

íavor, cié iectura n.rlevamente a'la moción y al plánteamientc c!.e dicha

f-A SEÑORITA SECRET]ARIA. Sí, SCñCrA PrCSid.CNtA, CON SiT--VCNiA

iit'oceilo a.dar:-iectu¡a de ia.mociót*: 'fEn'viri;u,I'de.io dispuesio en e1

ar*úcuio 62, de la Ley Orgánica de ia.F\:irción'Legisla-tivi{, me per'mito

eleva;r- a moción la 'aprobacién dei Proyec'co de' Ley Orgánica-para el

Fornento.Prodirctivo; Ati'acción rie lnversiones; Geneiación de Empleo, y

EstabilidaC y Equ.iiibrio Fiscal; calificado.corrro de urgencia.en.mate-ria-

econórnica por' el President'é Coristituciqnal de la Repúbiica. Con la

siguiente forma de votación del texto que ha recogido las obser¡aciones

\
i
b,\
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€rr segütdct'.le'r.'ate lü que la Secretaría Ge'nerai ha distribuiio:en'sris

cilr.¿ies electi"ónicas,'Prirnero: Vcr-tar para. aprobar el texto que lie

entregadcl . a ia Secretai'ía Generai 5' se ha cirstribuido a 'ustedes a

exceircién Cei iite.ral a), numeral. 4. del'artículo 35;.;', literal b); nume.ral 1

clei arl.ículo 35. Segundo: Votar para aprobar el texto ciei iiterai b),

nurircrai 1 del ai'tículo 35, que he entregado a la Secretaría Generai y se

ha'distril::'"lido a ustedes. Tercer"o: Autorizar a la Secretaría General a

organíza.r li coCificar el texto Ce ser necesario". Hasta ah¡ señora

Pr esidenta el terto.---.---:---

I-A SEÑCRA PRESIDENTA" For fa-vor, dé iectr:ra a lcs altículcs a Los qu.e

hacereferenci"aen.lamociónqueseexcJuiri.a,*rde1puni.o.

LA ,qEilCRiT'A SECIREIT.RI A. "F.rlir:uir-r 35, litera.l a.; numera! 4'. En ei

nurnei'al ',5 a.náCa.se el siguier;.te incisc finai: Esta deducción no será
. i. i-r '1 . ' '

apiícal).ie pará ia's persoias cuyos-ingresos anuaLes ',otal'es relácionacios

eon 
- 
sus áctividaáes económicas, d.scon'"an,lc los' ccistos y gastcls

..
sean'ig-riaie s b supenores a cien nnil dóláres' rle los E*stádcs Urridos de

Arnéiica. Literal b), numerai 1 del artícuio 35. Süsdtúyase el prirner

nume.ral innumerado agregado a continuación del nr-rmeral li por ei
t 1'. ,-^ .^, -..- -,,^ ^.: --.siguiente: La décirna tercera y la décima cuarta remuiieraciones, esta

€xce-péir'in n?: será aplicable para ias personas cuy(rs ingresos totales

anuales reiacicnados con sus actividacies econírrnica-_.'. rJesccritancio lcs

costcs 1,'gastos séan:iguaÉs o superic,re* a- 
"i.rr, 

mil dóiiaies cie lcs Estados

liir'rclr:s Ce Arneri'ca. HaSta a'hí ei iexto 
'de 'ia priiiei-a mocion. Hn la

segur.cia.: Vota-r para. aprobar ei texto clel iiieral b), numerai 1 del artícr¡Jo
'^+ ''.jlr er-ie ne eniregaclo a- Ia SecreÍ:aría General'y se h.a- clist¡ibuidc a

i.rsted.es.-----_----------------:------.---,:-.---=.!--:----.--]----.-
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LA SDñOF3 PRESIDENTA. A la forma de votación y a 1a moción,pianteada

soiicito. se prcnun-cie la. sala'si tiene-apoyo la:moción. Vamos a 'tomar

votacióu.sobre ,la ,moción, Sobre' la prim'ér'a ,mcóión r.a:r¡os a- to.rnar

\:ota.C1or'.=--_---.--:--;-----'i-:-'.--:-------::-.'.-_-.-:_----;-¡--1]

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señora Presidenta, vamos a tomai'

.¡otación.. Señora-s y señores asambleístas, por favor:, registrai: su

participacién. De existir algun inconveniente inforrnai' este a

Secretaria. Gracias. Ciento veintisiete asambleístas presentes en la saia,

señora Presidenta. Se pone a consideración ciel pleno de la Asamblea

Nacional la moción presentada por el señor asarnbleísta Albornoz

respecto a la aprobación del Proyecto de la Ley Orgánica para ei

Fomentc¡ Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Ernp!.eo, y

,Estabilidad y Equilibrio Fiscal. Señor operador, presente resultados.

Gracia-s; Setenta y seis afirrnátivós, veintiséis riegativos, ce1'o blancos,

veinticinco ' abstericiones. Se aprueba la' 'méciót"i ' pre-sentad"a

por . el: asambleÍsta Albornoz 'respecto a la forma de ';otar Ia

aprobación del Froyecto de ia Ley Orgánica para el Fomerrto Pi"oductivo,

Atracciórr cie Inversioneb, Genera-ción ie Einpleo, y Estabj.lidad y

Equilibrio 
'FiscáI. 

Procedemos con ia prirnera moción, que es voia-r
. , ..

para aprc'bar ei texto que he entregadc á'la Secretaría General y
':'se ha distribüido a ustedes a ercepción del literai a), numeral 4 del

artículo 35; y, literai b), numeral 1 del artículo 35. Señoras y señores

,asarnbleístas, por favor, registrarse. De existir alguna novedad, indicar a

iesta Secretaría. Ciento veintisiete asambleístas en la sal.a señora

iPresidenta. Se pone a consideración'del pleno de la Asamblea Nacional la

prirnera pa-rte cie la rnoción respecto a vctar pára aprobar el texto

que en iregado a la " secretaría General ¡r sé ha clistribuicic ustedes, a
.:

excepción de iiteral ai, nurreral 4 {el artícglg 35; }', iite¡al b} ir,'.imer:ái'1
' 

Pagina'i.ós de los 
:

t
I
it

ry
{



REPUBLICA DE.L ECUAI},OR

,Mtuo,*d"{u* J6^b"*/
:

Acta 523-A

del artículo 35. Por iavor, señcras y señores asambleístas, consignar su

vr:tO. GfaCiaS._ _______j___ ___:____J__:-:_________

IrA SEÑORA PRESIDENTA. Por favor. estamos en votación. señores

asambieístas.------

LA SEÑORIT'A SECRETARIA. Señor opeiador, por favor, presente

resultados. Gracia.s. Setenta ]t tres afirmativos, veir¡tiochrr negatirrcs,

cero blancos, veintiséis abstenci.ones. Se aprue'ba la primera parte

cie la mcció'n. Votar para aproba-r ei texto que se ha entregado a la
Secretaría General y se ha distribuido a ustedes, a excepción dei

litera.i a), numeral 4 del artículo 3| y, iiteraL b) numeral 1 del artículo

35. Por favoi:, señoras y señores asambleístas, para continuar con la

segunda parte cie la irroción, registrarse. Si existe aiguna novedad,

infonnar a- esta Secretaría. Gracias. Cienf.o veinti.siete asambleístas

presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone a consideración del

Pleno'de 1a Asamblea Nacional la segunda parte de la moción que

consiste en, votar para aprotrar el texto del literal b), nurneral 1 del

artículo 35 que he entregado a la Secretaría General 1r se ha distribuiio
a 'uStecies. Pclr favor, señoras y señores asambleistas, consigir-ar su

voto. Gracras. Señor operador. presente resuitados. Gracias. Cuarentá y

dos a.firmativos, <;uarenta f ocho nega.tivos, cercr blancos, treinta y

siete absterÍc.ioned. No ha sido aprobada ia segunda parte de ia rnoción

presern.aoa.-------

LA SEñORA PRESIDENTA. Muchas gracias, señora Secretaria. Señoi'es

asambleístás, se clausura la Sesión. Gracias.-

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se toma nota, señora Presidenta.------------
- Pdgina 104 de tos
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IV

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las diecinueve horas

once minutos.

t¿tlo&ün L

ROCHA DÍ,AZ
Secretaria ral de blea Nacional

ECUAI}OR
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